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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

ORDEN de 6 de octubre de 2014 por la que se convocan las medidas de
apoyo a las agrupaciones de empresas que constituyan una cadena de valor
(clústeres) de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establecidas en el
Decreto 146/2012, de 27 de julio. (2014050229)

El Plan de Acción Integral Empleo, Empresa y Emprendedores contempla como uno de sus ob-
jetivos estratégicos avanzar hacia un desarrollo basado, en actividades de alto valor añadido,
en la modernización de los procesos productivos de las empresas, y en la implantación deci-
dida de las nuevas tecnologías. 

El programa Operativo del Fondo Social Europeo de Extremadura correspondiente al período
de programación 2007-2013, contempla la puesta en marcha de un programa de ayudas por
el que se pretende fomentar y consolidar el tejido empresarial extremeño a través del desa-
rrollo de actuaciones basadas en la innovación.

En ese escenario, se promulgó el Decreto 146/2012, de 27 de julio (DOE núm. 149, de 2 de
agosto de 2012), por el se estableció el programa de ayudas para el apoyo a los clústeres de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo objeto es establecer las bases reguladoras de
las ayudas destinadas a incentivar la realización de proyectos que mejoren la competitividad,
productividad e innovación, de las empresas agrupadas en torno a una cadena de valor de di-
ferentes sectores económicos de la región.

Conforme a lo establecido en el artículo 5 del citado Decreto 146/2012, de 27 de julio, el pro-
cedimiento de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia competitiva,
mediante convocatoria periódica, a través de la comparación de las solicitudes presentadas,
a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración
previamente fijados en las bases reguladoras y en la presente convocatoria, y adjudicar, con
el límite fijado en la misma dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido una
mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 

Por lo expuesto, de conformidad con lo en los artículos 36 f) y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el
artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Autóno-
ma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente Orden se realiza la convocatoria periódica, en régimen de concurrencia
competitiva de las ayudas correspondientes a las medidas de apoyo a las agrupaciones de
empresas que constituyen una cadena de valor, (clúster) de la Comunidad Autónoma de Ex-

DISPOSICIONES GENERALESI
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tremadura para el ejercicio 2014, contenidas en el Decreto 146/2012, de 27 de julio (DOE
núm 149, de 2 de agosto).

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los clústeres de los sectores estratégicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura entendiendo por tales, las agrupaciones legalmente
constituidas en cualquiera de sus formas asociativas con personalidad jurídica propia y sin
ánimo de lucro, que tengan entre sus fines la cooperación entre empresas y entidades de
un sector, subsector o área de actividad concreta del tejido económico, para alcanzar un
mayor nivel de competitividad e innovación de las empresas asociadas.

2. Para ostentar la condición de beneficiario, los clústeres deberán tener su ámbito de ac-
tuación y domicilio social en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Para la obtención de la condición de beneficiario deberán cumplir con los requisitos esta-
blecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 3. Acciones subvencionables.

Se considerarán actuaciones subvencionables:

A) La realización de proyectos promovidos por un único clúster regional, encaminados a la
consecución de una mejora competitiva, cualitativa y cuantitativa, del conglomerado em-
presarial que representa ese Clúster.

B) La realización de proyectos promovidos por al menos dos clústeres regionales que gene-
ren una dinámica de cooperación entre las empresas asociadas a los mismos de manera
intersectorial, consiguiendo una mejora conjunta de la competitividad.

Para estas tipologías de proyectos de cooperación entre varios clústeres regionales, se de-
terminará por parte de los clústeres promotores un único representante, que actuará co-
mo interlocutor con la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora y será el
receptor inmediato de la subvención que pudiera concederse para la ejecución del pro-
yecto presentado, debiendo posteriormente transferir la parte alícuota de la subvención
concedida al resto de clústeres participantes. 

Artículo 4. Gastos subvencionables.

1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables:

A) La suma del coste salarial del personal perteneciente a la entidad o entidades solici-
tantes, con un límite máximo de inversión subvencionable de 75.000 euros por clúster
participante y año, teniendo en cuenta las siguientes catalogaciones profesionales:

Personal gerencial: Máximo de inversión subvencionable: 34.000 euros.

Personal técnico de grado medio o superior que no desempeñe las funciones de Ge-
rente del Clúster: Máximo de inversión subvencionable: 23.000 euros.

Personal administrativo de apoyo técnico: 18.000 euros. 
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B) Gastos de consultoría externa y asistencia técnica necesarios para la realización del
proyecto, con un importe máximo de inversión subvencionable de 12.000 euros por
proyecto presentado.

C) Gastos de desplazamiento necesarios para la ejecución del proyecto, con un importe
máximo de inversión subvencionable de 1.200 euros por proyecto presentado.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que puedan encuadrarse en la tipolo-
gía de conceptos anteriormente descritos, que de manera indubitada respondan a la na-
turaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios para la co-
rrecta ejecución del proyecto presentado, y se realicen desde el día que se presente la
solicitud de ayuda hasta el fin del plazo de vigencia que establezca la resolución de con-
cesión de ayudas.

3. En ningún caso se considerarán como subvencionables los gastos que se ejecuten, factu-
ren o paguen con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. 

4. A los efectos de determinación de la inversión subvencionable, no se considerarán aquellos
costes salariales que hayan sido subvencionados en la convocatoria de ayudas del año 2013. 

Artículo 5. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se efectuará en régimen de concurren-
cia competitiva, mediante convocatoria periódica, a través de la comparación de las solici-
tudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los
criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la presente con-
vocatoria y adjudicar, con el límite fijado en la misma dentro del crédito disponible, aque-
llas que hayan obtenido una mayor valoración en aplicación de los citados criterios. No se-
rá necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los
requisitos establecidos, cuando el crédito consignado en la convocatoria fuese suficiente,
atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

2. La concesión de la subvención estará condicionada, en todo caso, a las disponibilidades
presupuestarias existentes en la partida correspondiente.

Artículo 6. Solicitudes.

1. El plazo para presentar solicitudes es de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden de Convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Dirección General de Empresa y Actividad Em-
prendedora, con arreglo al modelo de los Anexos I y II.

3. Las solicitudes de ayuda y demás documentación exigida, se dirigirán a la Dirección Ge-
neral de Empresa y Actividad Emprendedora de la Consejería de Economía, Competitivi-
dad e Innovación, según modelo oficial indicado en el Anexo I y podrán ser presentados
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciem-
bre, por el que se implanta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones ad-
ministrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en: 
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a) Las oficinas que realicen las funciones de registro de: 

Cualquier órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas
las oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, con-
siderándose todas ellas como oficinas de registro del órgano competente.

Los órganos de la Administración General del Estado.

Los órganos de cualquier otra Administración Autonómica.

Las Entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el correspon-
diente Convenio con la Administración de esta Comunidad Autónoma para actuar co-
mo registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica. Las solicitudes que
se presenten a través de una Oficina de correos deberán ir en sobre abierto para que
el impreso de solitud sea fechado y sellado antes de ser certificado

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero,
conforme a su normativa

4. Las solicitudes deberán acompañarse, con carácter general, de la siguiente documenta-
ción en original o copia compulsada:

— Instancia solicitud debidamente cumplimentada en todos sus apartados y firmada por
el representante legal de la entidad solicitante.

— Memoria del proyecto a ejecutar donde se especifique el contenido del mismo, así co-
mo el importe de las inversiones a realizar, y memoria de actuación comprensiva de
las distintas actuaciones que llevará a cabo el personal del clúster sobre el que se so-
licita ayuda durante el período de ejecución del proyecto.

— NIF de la entidad y del documento de identidad de la persona que actúa en nombre y
representación de la persona jurídica solicitante, salvo que, previa autorización de es-
ta última, la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor de acuerdo con
los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos
documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de la Presidencia co-
mo prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVI) según el Decre-
to 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los inte-
resados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el
certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Adminis-
tración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o depen-
dientes.

— Escritura de constitución y de los estatutos debidamente legalizados de la entidad so-
licitante, así como de las modificaciones posteriores que en su caso pudieran haberse
producido.

— Poder del representante legal de la entidad solicitante.
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— En caso de que la entidad solicitante estuviese exenta de pago del IVA, certificado de
exención de IVA.

En la tipología de actuaciones tipo “B”, se deberá acreditar la parte alícuota de partici-
pación en el proyecto de los clústeres participantes, mediante el oportuno acuerdo de
colaboración donde se recojan las aportaciones económicas y personales de cada en-
tidad participante.

5. La presentación de la solicitud de ayuda por parte del interesado conllevará la autoriza-
ción a la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora para recabar los certi-
ficados telemáticos a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Te-
sorería General de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda
de la Junta de Extremadura, que acrediten la no existencia de deudas del solicitante con
dichas entidades.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo pre-
sentar entonces la certificación correspondiente.

6. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 
Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en el párrafo f) del ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar
la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento
al que correspondan.

7. Documentos a presentar junto con la solicitud de liquidación (Anexo III).

Los gastos de personal del clúster beneficiario de la ayuda se acreditarán mediante copia
compulsada de las nóminas correspondientes y el justificante bancario del abono de las
mismas, así como los documentos de cotización a la Seguridad Social (TC 1 y TC 2) y jus-
tificante bancario de su correspondiente abono.

Los gastos de viaje y de desplazamientos, se deberán acreditar mediante facturas, ticket
o documentos análogos probatorios que de forma indubitada justifiquen la relación cau-
sal entre los gastos incurridos y la ejecución del proyecto.

Los gastos de consultoría o asistencia técnica serán justificados mediante la factura co-
rrespondiente y el justificante bancario de su abono.

Artículo 7. Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los requisitos
exigidos o no se acompañan los documentos señalados, se requerirá al interesado para que
en el plazo improrrogable de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con la advertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición pre-
via resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.
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Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
procedimiento.

1. La instrucción y ordenación del procedimiento de concesión de subvenciones correspon-
derá al Servicio de Promoción Empresarial de la Dirección General de Empresa y Activi-
dad Emprendedora.

La competencia para dictar la resolución corresponde por desconcentración a la Directora
General de Empresa y Actividad Emprendedora, que la dictará previa tramitación y aproba-
ción del oportuno expediente de gasto, a propuesta del Jefe de Servicio de Promoción Em-
presarial. La propuesta de concesión se ajustará al Informe de la Comisión de valoración.

2. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de cinco me-
ses, a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

La resolución se notificará individualmente a los beneficiarios de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Competitividad e Innova-
ción, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto expreso o de
tres meses desde el día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio si
el acto fuera presunto. 

Artículo 9. Composición de la Comisión de Valoración.

Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constituida al
efecto. Dicha comisión, estará integrada al menos por tres miembros nombrados por el titu-
lar de Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, todos ellos con voz y voto:

— El Jefe de Servicio de Promoción Empresarial de la Dirección General de Empresa y Acti-
vidad Emprendedora que actuará como Presidente.

— El cargo de Secretario será ejercido por el Jefe de Sección de Promoción de Empresas de
la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora.

— Al menos un técnico en la materia adscrito al Servicio de Promoción Empresarial.

Se levantarán Actas de la Comisiones de Valoración por parte del Secretario, en las que se re-
cogerán los resultados de las mismas, y serán firmadas por el Secretario, con el Visto Bueno
del Presidente de la Comisión.

Las reglas de funcionamiento de esta Comisión serán las establecidas en los artículos 22 a
27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común relativos al régimen jurídico de los ór-
ganos colegiados. 
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Artículo 10. Criterios de valoración.

1. Las solicitudes se valorarán conforme a los siguientes criterios:

a) Participación de empresas de la cadena de valor:

Si al menos el 60 % de las empresas participantes del proyecto pertenecen a diferen-
tes escalones de la cadena de valor del clúster: 20 puntos.

Aquellos proyectos en los que entre el 40 % y el 60 % de las empresas participantes
pertenezcan a diferentes escalones de la cadena de valor del clúster: 10 puntos.

Proyectos en los que la participación de empresas pertenecientes a diferentes eslabo-
nes de la cadena de valor sea inferior al 40 %: 0 puntos.

b) Definición de los objetivos a alcanzar:

Proyectos cuyos objetivos a alcanzar provengan de un análisis previo aprobado por la
Junta Directiva de la entidad solicitante: 10 puntos.

Proyectos cuyos objetivos, a pesar de estar orientados a la mejora competitiva de las
empresas asociadas al clúster, no hayan sido definidos a través de estudios o análisis
previos: 0 puntos.

c) Número de empresas participantes:

Por cada empresa asociada al clúster que participe en el proyecto, 0.5 puntos, con un
máximo de puntuación de 20 puntos.

d) Entidades inscritas en el Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras en el
momento de presentación de la instancia de solicitud.

Si la entidad solicitante está inscrita en el Registro de Agrupación Empresariales Inno-
vadora, 10 puntos.

Si la entidad solicitante no está inscrita en el Registro de Agrupación Empresarial In-
novadora, 0 puntos.

e) Estructura financiera del proyecto:

Justificación documentada de los recursos económicos aportados al proyecto por otras
fuentes de financiación, ya sea a través del compromiso de financiación del proyecto
por parte de las empresas participantes o bien por la captación de otros recursos fo-
ráneos, ya sean públicos o privados, hasta alcanzar su coste total: 20 puntos.

Justificación documentada de recursos económicos hasta alcanzar la financiación, de al
menos, el 75 % del coste del proyecto; 10 puntos.

Justificación documentada de recursos económicos por importe inferior al 75 % del cos-
te del proyecto; 0 puntos.
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f) Clúster que cuenten entre sus asociados con empresas calificadas como socialmente
responsables de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a la Ley 15/2010,
de 9 de diciembre, de responsabilidad social empresarial en Extremadura

Clúster que cuente entre sus asociados con al menos dos empresas calificadas como
socialmente responsables de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a la
Ley 15/2010, de 9 de diciembre, de responsabilidad social empresarial en Extremadu-
ra, 5 puntos

Clúster que cuenten entre sus asociados con una empresa calificada como socialmen-
te responsables de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a la Ley
15/2010, de 9 de diciembre, de responsabilidad social empresarial en Extremadura, 3
puntos.

Clúster que no cuenten entre sus asociados con ninguna empresa calificada como so-
cialmente responsables de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a la Ley
15/2010, de 9 de diciembre, de responsabilidad social empresarial en Extremadura, 0
puntos.

2. En caso de empate en la prelación de solicitudes, se ordenarán en base a su fecha de pre-
sentación en el registro correspondiente, y si persistiera el empate, se priorizará aten-
diendo a la hora en la que se produjo el registro.

Artículo 11. Intensidad de la ayuda.

1. Las ayudas consistirán en una subvención del 50 % del coste total subvencionable si la
puntuación del proyecto presentado fuese mayor o igual a 55 puntos y el 40% del coste
total subvencionable, si la puntuación del proyecto presentado fuese menor a 55 puntos
pero mayor o igual a 40 puntos. 

2. Se establece una subvención máxima por entidad beneficiaria y año de 51.000 euros.

3. Los proyectos que alcancen una puntuación menor a 40 puntos no se considerarán elegi-
bles y no percibirán subvención alguna. 

Artículo 12. Financiación de las ayudas.

El coste total de las acciones previstas en la presente convocatoria será de 200.000 euros que
serán imputados a la aplicación presupuestaria 14.04.323A.770.00, superproyecto
2011.19.0005.9002 “Formas Innovadoras de Organización Laboral”, proyecto de gasto
2011.19.05.0006.00 “Ayudas a la incorporación de personal técnico al clúster” de los Presu-
puestos del año 2014 y 2015, correspondiendo 0,00 euros a la anualidad 2014 y 200.000,00
euros a anualidad 2015.

Las ayudas establecidas en la presente Orden anual de convocatoria se hallan encuadradas
en el eje 1:”Fomento del espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad de las empre-
sas”(Tema prioritario 63: “Creación y difusión de formas innovadoras de organización laboral
que sean más productivas”), del PO FSE Extremadura 2007-2013 con una cofinanciación del
75 % por parte del FSE.
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De conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si las disponibilidades presupuestarias lo per-
miten, la cuantía asignada a la convocatoria podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía
inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una
generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre
antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Artículo 13. Recursos.

Contra la presente convocatoria que agota la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que lo dicto en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo establecido
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que con-
sideren procedente.

Disposición final primera.

Se faculta a la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora para dictar cuantos
actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 6 de octubre de 2014.

La Consejera de Economía,
Competitividad e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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ANEXO I 

Modelo de solicitud 

Ayuda a los Clústeres 

 
 

GOBIERNO DE 
EXTREMADURA 

 
Consejería de 

Economía, 
Competitividad e 

Innovación 

 

Dirección General de 
Empresa y Actividad 
Emprendedora 

 

REGISTRO DE 
ENTRADA 

 

 

 

Una manera de hacer Europa 

 

 

 

 

 

 

 

1. MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIONES SOBRE MEDIDAS DE 
APOYO A LOS CLÚSTERES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA  

Expediente Nº (A rellenar por la Administración) 

A. DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE DE LA ENTIDAD:………………………………….………………………………………….. 
C.I.F.:.…………………….….. 

DOMICILIO SOCIAL:.…………………………………………………………………………………… 

CÓDIGO POSTAL:.…………….. LOCALIDAD:. ………………………..………………………….. 
TELÉFONO:.……………..….. 

REPRESENTANTE LEGAL:.…………..……………………………………….………………….… 
……………………………………………N.I.F.…………… 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (Si es distinto al domicilio social): 

DIRECCIÓN:.…………………………………………………………………………………………… 

CÓDIGO POSTAL:.………………………….. LOCALIDAD:..………………………………… 
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B. MODALIDAD Y NÚMERO DE PERSONAL CONTRATADO PARA EL QUE SE 
SOLICITA LA AYUDA:  

       Técnico Gerencial                                                 Número  

                     Técnico en Innovación                                              Número  

     Administrativo de apoyo técnico                                                Número  

C.GASTOS DE DESPLAZAMIENTO ESTIMADOS PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PROYECTO (RESUMEN DE LA MEMORIA ESTIMATIVA DE PREVISIÓN DE 
GASTOS) 

GASTOS DE DESPLAZAMIENTO CUANTIA  

SI/NO (Táchese lo que no proceda) 

 

D. TIPOS DE PROYECTOS (señalase lo que proceda) 

REALIZACIÓN DE PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA COMPETITIVAD 
DE LAS EMPRESAS ASOCIADAS AL CLÚSTER  

REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERCLÚSTER 

E. DATOS DEL BANCO DEL SOLICITANTE 
 

TITULAR:…………………………………………………………………………………………………
……………………………………….. 

BANCO/CAJA:……………………………………………………………………….. 
LOCALIDAD:…………………………………………. 

Código cuenta cliente Entidad Oficina D.C
. 

Número de cuenta 

                     

 

D....................................................................................................................................................
.............................................. con N.I.F. Nº .......................................actuando en su propio 
nombre o como representante legal de la entidad solicitante suscribe, conoce y acepta las 
condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto 
........................................................(D.O.E. núm .................. ), declara ante la Administración 
Pública que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces y 
SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y efectúa la siguiente 
declaración jurada:  

La entidad solicitante cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de 
Beneficiario conforme a lo indicado en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el sentido de:  
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• No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.  

• No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado 
insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, no 
estar sujetos a Intervención Judicial o haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley Concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.  

• No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, 
a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la administración. 

• No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades 
mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los 
Altos Cargos de la Administración General del Estado,  de la ley 53/1984, de 26 
de diciembre, incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regula estas materias.  

• Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente 
a la Seguridad Social.  

• No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal.  

• Hallarse al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de 
subvenciones. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la 
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, según la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, o según la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.  

 
Autorizaciones a la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora: 

A obtener directamente los datos que acrediten al solicitante que se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado 

 Autorizo 
 No autorizo  

A obtener directamente los datos que acrediten al solicitante que se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 Autorizo 
 No autorizo  

A obtener directamente los datos que acrediten al solicitante que se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Seguridad Social 

 Autorizo 
 No autorizo  

A obtener directamente los datos que acrediten que los datos de identidad 
personal sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos 
documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Administraciones 
Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

 Autorizo 
 No autorizo  
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Autorizaciones a la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora: 

A obtener directamente los datos que acrediten al solicitante que se encuentra 

al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado 

 Autorizo 

 No autorizo  

A obtener directamente los datos que acrediten al solicitante que se encuentra 

al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura 

 Autorizo 

 No autorizo  

A obtener directamente los datos que acrediten al solicitante que se encuentra 

al corriente de sus obligaciones fiscales con la Seguridad Social 

 Autorizo 

 No autorizo  

A obtener directamente los datos que acrediten que los datos de identidad 

personal sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos 

documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Administraciones 

Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

 Autorizo 

 No autorizo  

 

En ...................................., a ...........de ..................... de .......... 

Fdo.- ..(Nombre y Apellidos)............................................................................. 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la 
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Competitividad e Innovación le 
informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y 
cancelación de datos ante el órgano correspondiente.  

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE EMPRESA Y ACTIVIDAD 
EMPRENDEDORA 
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Una manera de hacer Europa 

ANEXO II 

GUIÓN ORIENTATIVO DE MEMORIA 

La memoria a presentar en los proyectos acogidos al presente Decreto deberá 
contemplar al menos los siguientes aspectos: 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

C.I.F 

DOMICILIO SOCIAL 

TELÉFONO 

REPRESENTANTE LEGAL 

FECHA DE CONSTITUCIÓN 

PERSONA DE CONTACTO 

NÚMERO DE EMPRESAS ASOCIADAS 

NÚMERO DE EMPRESAS ASOCIADAS QUE SEAN SOCIALMENTE 
RESPONSABLES: 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Título 

Descripción del proyecto 

Duración prevista 

Fecha de inicio y Fecha de fin 

Fases o etapa del proyecto, detallando la actuación a realizar, personal propio o 
consultora implicada en su desarrollo, coste y duración. 

Identificación clara de la problemática a resolver u oportunidad a alcanzar, avalada por 
análisis previos realizados, y adaptada a las particularidades concretas del sector y de 
las empresas participantes 

Número de empresas participantes y relación de las mismas 
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Colaboradores externos que participan en el desarrollo del proyecto y presupuesto de 
tal colaboración 

Presupuesto económico del proyecto en euros totales,  indicando la naturaleza del 
gato conforme al siguiente esquema: 

 

NATURALEZA DEL GASTO TOTAL DE INVERSION 

GASTOS DE PERSONAL  

COLABORACIONES EXTERNAS  

VIAJES Y DESPLAZAMIENTOS  

PRESUPUESTO TOTAL  

Justificación de la necesidad de cada una de las actuaciones descritas anteriormente, 
detallando su duración y el personal implicado. 

En caso de realizar proyectos promovidos por varios clúster, determinación de los 
compromisos de financiación y de obligaciones de los participantes. 
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Una manera de hacer Europa 

ANEXO III SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN 

 
Nº Expediente: 
Clúster solicitante: 
CIF: 
D.                                                                                                      con DNI                             
actuando en representación de la entidad anteriormente citada, EXPONE: 
Que, se han realizado y pagado inversiones, por importe de  ………….. Euros, según 
el desglose que se detalla a continuación, siendo dicha cantidad igual o superior a la 
inversión obligada a realizar en relación a la ejecución del proyecto de referencia: 

CONCEPTO INVERSIÓN APROBADA INVERSIÓN REALIZADA 

   

   

   

Que, para la tramitación de la presente liquidación parcial de la subvención concedida 
aporta la siguiente documentación: 
Memoria explicativa de los gastos realizados. 
 
Facturas en firme de las inversiones y gastos realizados y justificantes de pago de los 
mismos. 
Alta de terceros debidamente cumplimentada, donde desee que se proceda al ingreso 
parcial de la subvención concedida. 
 
Autorizo a la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora a obtener 
directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Agencia Tributaria y la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como frente a la Seguridad Social. 
 
SOLICITA: Que, una vez realizados los trámites y comprobaciones oportunas, se 
abone a la entidad solicitante la subvención concedida en el número de cuenta 
detallado en el modelo de alta de terceros adjuntado 
En                            , a     de                   de 201 

Firma y Sello de la empresa 

                                                        Fdo………………………………………….. 

A/A SRA. DIRECTORA GENERAL DE EMPRESA Y ACTIVIDAD EMPRENDEDORA 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 octubre de 2014, de la Secretaría General de Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas del Programa
Coinvestiga, destinadas a financiar la realización de proyectos de I+D por
agrupaciones de empresas, en las áreas estratégicas establecidas en el V Plan
Regional de I+D+i (2014-2017), para el ejercicio económico 2014. (2014062175)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Decreto 1/2014, de 28 de enero (DOE núm. 21, de 31 de enero) se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas del Programa Coinvestiga, destinadas a financiar
la realización de proyectos de I+D por agrupaciones de empresas, en las áreas estratégicas
establecidas en el V Plan Regional de I+D+i (2014-2017). El citado Decreto ha sido modifi-
cado por el Decreto 30/2014, de 11 de marzo (DOE núm 55, de 20 de marzo).

Segundo. Con fecha 31 de marzo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (DOE
Núm 62), la Orden de 21 de marzo de 2014, por la que se aprueba la convocatoria de las ayu-
das del Programa Coinvestiga, destinadas a financiar la realización de proyectos de I+D por
agrupaciones de empresas, en las áreas estratégicas establecidas en el V Plan Regional de
I+D+I (2014-2017), para el ejercicio económico 2014.

Tercero. El 27 de agosto y el 8 de octubre de 2014 se reúne la Comisión de Valoración, de la
que se levantan actas, y se emite el correspondiente informe vinculante en relación a la eva-
luación de solicitudes presentadas y la prelación de las solicitudes de ayudas destinadas a fi-
nanciar la realización de proyectos de I+D por agrupaciones de empresas dentro del Progra-
ma Coinvestiga.

Cuarto. Mediante Anuncio de 18 de agosto de 2014 publicado en el DOE Núm. 161, de fecha
21 de agosto, se da publicidad al reajuste de créditos de las ayudas convocadas mediante el
Decreto 1/2014, de 28 de enero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar la Resolución corresponde por desconcentración, al titu-
lar de la Secretaría General de Ciencia y Tecnología, según lo dispuesto en el artículo 18.2 del
Decreto 1/2014, de 28 de enero.

OTRAS RESOLUCIONESIII

Tema Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013  
Eje:1 “Desarrollo de la Economía del Conocimiento (I+D+i, Sociedad de la 
Infromación y TIC) ”  
Tema prioritario: 04 “Ayudas para I+DT en particular para las PYME (incluido el 
acceso para I+DT en centros de investigación)"”
Tasa de cofinanciación: 80 %
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Segundo. El Decreto 1/2014, de 28 de enero, establece en su artículo 31 que las “Las enti-
dades beneficiarias de las ayudas están obligadas a difundir los resultados obtenidos de los
proyectos subvencionados en cualquiera de los medios de comunicación regional, pudiéndo-
se utilizar para ello prensa, radio, televisión, revistas especializadas, prensa digital o cualquier
otro medio de difusión que pueda dar por cumplida esta obligación, indicando de manera ine-
ludible el papel financiador del FEDER y de la Junta de Extremadura en el proyecto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 8 y 9 del Reglamento (CE) n.º 1828/2006, de 8
de diciembre, modificado por el Reglamento (CE) n.º 846/2009, de 1 de septiembre, por el
que se establecen normas de desarrollo del Reglamento 1083/2006, de 11 de julio, relativo
al FEDER y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril".

Tercero. Por otra parte, el artículo 18.1 del Decreto 1/2014, de 28 de enero, citado ante-
riormente, establece que, "el Servicio de Recursos para la Investigación Científica, visto el
expediente y el informe vinculante de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de
resolución".

Por todo lo expuesto, una vez tramitadas las solicitudes de ayudas presentadas y, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 1/2014, de 28 de enero, a propuesta de
la Jefa de Servicio competente como órgano instructor, previo informe de la Comisión de Va-
loración, y haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E LV O

Primero. Estimar a los beneficiarios que se especifican en el Anexo I de la presente resolu-
ción, las ayudas que conforme al objeto y cuantía, se determinan en el mismo, así como las
especificaciones individuales de cada uno de los beneficiarios.

Segundo. Desestimar la ayuda a los interesados que se relacionan en el Anexo II, por los mo-
tivos que se describen en el mismo.

Tercero. El coste de las ayudas concedidas asciende a 7.830.995,81 euros, y se distribuirá en
dos ejercicios presupuestarios: 2.349298,74 euros para el ejercicio 2014 y 5.481.697,07 pa-
ra el ejercicio 2015. 

Se cofinanciará en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), dentro del
Eje 1 denominado “Desarrollo de la Economía del Conocimiento (I+D+i, Sociedad de la In-
formación y TIC)”, a través del Tema Prioritario 04 denominado “Ayudas para I+DT en parti-
cular para las PYME (incluido el acceso para I+DT en centros de investigación)” del Programa
Operativo 2007/2013 para Extremadura, con cargo a la aplicación presupuestaria
14.02.331B.770.00, del Proyecto de Gasto 2014.14.02.0018 denominado “Grandes Proyectos
de Innovación en empresas”.

Tema Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013  
Eje:1 “Desarrollo de la Economía del Conocimiento (I+D+i, Sociedad de la 
Infromación y TIC) ”  
Tema prioritario: 04 “Ayudas para I+DT en particular para las PYME (incluido el 
acceso para I+DT en centros de investigación)"”
Tasa de cofinanciación: 80 %
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Cuarto. Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones contenidas en el Decreto
1/2014, de 28 de enero y su modificación, así como las obligaciones establecidas en la pre-
sente resolución (Anexo III), cumpliendo en todo caso con la finalidad de la ayuda, las obli-
gaciones de identificación, publicidad e información pública, así como todo lo establecido en
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvención de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
que le sea de aplicación.

Quinto. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 18.6 del Decreto 1/2014, de 28 de enero y en la página web
de ayudas http://ayudaspri.gobex.es/gobex_documentación, dándose así también cumpli-
miento a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse re-
curso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la misma
en el Diario Oficial de Extremadura ante al Consejera de Economía, Competitividad e Innova-
ción, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y con los artículos 107, 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitarse
cualquier otro que estime conveniente.

Mérida, a 9 de octubre de 2014. 

La Secretaría General de Ciencia y Tecnología,
MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

Tema Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013  
Eje:1 “Desarrollo de la Economía del Conocimiento (I+D+i, Sociedad de la 
Infromación y TIC) ”  
Tema prioritario: 04 “Ayudas para I+DT en particular para las PYME (incluido el 
acceso para I+DT en centros de investigación)"”
Tasa de cofinanciación: 80 %



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30832

A
N

E
X

O
 I:

 R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 E

X
PE

D
IE

N
T

E
S 

Q
U

E
 O

B
T

IE
N

E
N

 F
IN

A
N

C
IA

C
IÓ

N

EX
PE

D
IE
N
TE

TI
TU

LO
 D
EL

 P
R
O

Y
EC

TO
R
EP

R
ES

EN
TA

N
TE

 
A
G
R

U
PA

C
IÓ

N
IN

V
ER

SI
O
N

 
PR

O
Y
EC

TO

N
º E

M
PR

ES
A
S 

Q
U
E 

PA
RT

IC
IP
A
N

O
R
G
A
N
IS
M
O
S 
D
E 

IN
V
ES

TI
G
A
C
IO

N
IN

V
ER

SI
Ó
N

 
SU

B
V
EN

C
IO

N
A

B
LE

SU
B
V
EN

C
IÓ

N
PT

O
S

V
IG

EN
C
IA

TI
PO

 D
E 

PR
O

Y
EC

TO

EI
-1
4-
00

29
-1

IN
V
E
S
T
IG

A
C
IÓ

N
 
P
A
R
A

 
L
A

 
O

B
T
E
N
C
IÓ

N
 
D
E 

U
N
A

 
N

U
E
V
A

 
M
ET

O
D
O
LO

G
ÍA

 Y
 U

N
 P

R
O
TO

TI
PO

 
TI

C
 
PA

R
A

 
EL

 
TR

AT
A
M
IE

N
TO

 
Y

 
P
R
O

C
E
S
A

M
IE

N
T
O

 
D

E 
R
EC

LA
M
A
C
IO

N
ES

 
D
E 

SE
RV

IC
IO

S 
D
E 
TE

LE
C
O
M

U
N
IC

A
C
IO

N
ES

TR
EC

O
N
IT
E 
SL

68
5.
93
9,
40

3

C
ET

A
-C

IE
M
AT

, 
C
EN

IT
S-

C
O
M
PU

TA
EX

, 
FE

VA
L

66
7.
05
8,
83

53
3.
64

7,
06

73
31

/0
7/
15

I

EI
-1
4-
00

14
-1

ES
TU

D
IO

 Y
 A
N

Á
LI
SI
S 
D
E 
N

U
EV

O
S 

SI
ST

EM
A
S 
D
E 
TR

A
ZA

B
IL
ID

A
D

 D
EL

 
C
ER

D
O

 IB
ER

IC
O
, U

N
ID

O
 A

 T
IC

ZO
O
SA

N
IT
A
R
IO

S 
D
E 
LA

 
SI
ER

R
A
, S

L
77
5.
43
1,
65

3
U
EX

, C
ET

IE
X

72
3.
65
6,
46

57
8.
92

5,
17

70
31

/0
7/
15

I 

EI
-1
4-
00

05
-1

D
IS
EÑ

O
 
D
E 

TE
C
N
O
LO

G
ÍA

S 
PA

R
A

 
EL

 C
O
N
TR

O
L 
D
E 
LA

 C
A
LI
D
A
D

 D
EL

 
C
E
R
D

O
 

IB
É
R
IC

O
 

Y
 

S
U

S 
PR

O
D

U
C
TO

S

SE
Ñ
O
R
IO

 D
E 
M
O
N
TA

N
ER

A
, 

SL
71
6.
50
5,
31

3
C
ET

IE
X
, C

TA
EX

, 
C
IC

Y
TE

X
63
0.
75
0,
27

48
5.
57

3,
20

68
31

/0
7/
15

I

EI
-1
4-
00

30
-1

EN
ER

G
ÍA

S 
R
EN

O
VA

B
LE

S 
PA

R
A

 L
A

 
IN

D
U
ST

R
IA

 
A
G
R
O

 
A
LI
M
EN

TA
R
IA

 
D
E 
EX

TR
EM

A
D

U
R
A

A
C
C
IO

N
A

 
IN

FR
A
ES

TR
U
C
TU

R
A
S,

 S
.A
.

69
4.
66
5,
88

6
C
ET

IE
X
, U

EX
64
6.
30
9,
88

47
7.
01

0,
56

67
31

/0
7/
15

I

EI
-1
4-
00

12
-1

D
E
S
A
R
R
O
L
L
O

 
T
E
C
N
O
L

Ó
G
IC

O
 

SO
B
R
E 

A
PR

O
V
EC

H
A
M
IE

N
TO

 
D
E 

C
O

 
PR

O
D

U
C
T
O
S 

E
N
O
L

Ó
G
IC

O
S 

PA
R
A

 L
A

 A
LI
M
EN

TA
C
IÓ

N
 A
N
IM

A
L

C
O
PR

EC
A
, S

D
A
D
. C

O
O
P.

71
4.
66
3,
76

3
U
EX

,C
IC

Y
TE

X
66
8.
37
0,
86

40
1.
02

2,
52

65
31

/0
7/
15

D

EI
-1
4-
00

25
-1

R
ED

U
C
C
IÓ

N
 D
E 
C
O
ST

ES
 Y

 M
EJ

O
R
A

 
D
E 

LA
 
EF

IC
IE
N
C
IA

 
EN

ER
G

ÉT
IC

A
 

E
N

 
L
A

 
IN

D
U

S
T
R
IA

 
D

E 
TR

A
N
SF

O
R
M
A
C
IÓ

N
 
D
EL

 
C
ER

D
O

 
IB

ÉR
IC

O

IB
ER

IC
O

 
C
O
M
ER

C
IA

LI
ZA

C
IO

N
 S
.C
.L
.

99
0.
34
9,
06

5
C
TA

EX
, C

IC
Y
TE

X
, 

C
ET

IE
X

73
6.
04
8,
82

57
2.
01

0,
40

64
31

/0
7/
15

I

EI
-1
4-
00

07
-1

T
IE

R
R
A

, 
T
E
C
N

O
L
O

G
ÍA

S 
IN

T
E
G

R
A

D
A

S 
P
A

R
A

 
L
A

 
E

X
PL

O
TA

C
IÓ

N
 
R
E
N
TA

B
L
E 

D
E 

R
EC

U
R
SO

S 
A
G
R
A
R
IO

S

M
ET

EO
ES

PA
Ñ
A

 S
.L
.

83
5.
21
3,
43

3
U
EX

. C
IC

Y
TE

X
74
4.
35
6,
87

42
3.
26

8,
75

63
31

/0
7/
15

D

EI
-1
4-
00

01
-1

IN
V
ES

TI
G
A
C
IÓ

N
 D

E 
U
N

 S
IS
TE

M
A

 
D
E 

E
V
A
L

U
A
C
IÓ

N
 
PA

R
A

 
L
A

 
G
E
S
T
IÓ

N
 
IN

T
E
G
R
A
L 

D
E 

L
O
S 

R
E
C

U
R
S
O
S 

N
A
T

U
R
A
L
E
S 

E
N

 
C

U
E
N
C
A
S 

H
ID

R
O
G
R

Á
F
IC

A
S 

A
PL

IC
A
C
IÓ

N
 A

 L
A
S 
C

U
EN

C
A
S 
D
EL

 
M
A
R
G
E
N

 
D
E
R
E
C

H
O

 
D
E
L 

R
IO

 
TI
ET

A
R

 E
N

 L
A

 C
O
M
A
R
C
A

 D
E 

LA
 

A
M

B
IE
N
TA

 IN
G
EN

IE
R

ÍA
 Y

 
SE

RV
IC
IO

S 
A
G
R
A
R
IO

S 
Y

 
FO

R
ES

TA
LE

S,
 S
.L
.U
.

64
9.
73
4,
78

3
U
EX

, C
TA

EX
 Y

 
C
IC

Y
TE

X
62
7.
54
9,
51

49
1.
85

5,
12

62
31

/0
7/
15

I

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30833

A
N

E
X

O
 I:

 R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 E

X
PE

D
IE

N
T

E
S 

Q
U

E
 O

B
T

IE
N

E
N

 F
IN

A
N

C
IA

C
IÓ

N

EX
PE

D
IE
N
TE

TI
TU

LO
 D
EL

 P
R
O

Y
EC

TO
R
EP

R
ES

EN
TA

N
TE

 
A
G
R

U
PA

C
IÓ

N
IN

V
ER

SI
O
N

 
PR

O
Y
EC

TO

N
º E

M
PR

ES
A
S 

Q
U
E 

PA
RT

IC
IP
A
N

O
R
G
A
N
IS
M
O
S 
D
E 

IN
V
ES

TI
G
A
C
IO

N
IN

V
ER

SI
Ó
N

 
SU

B
V
EN

C
IO

N
A

B
LE

SU
B
V
EN

C
IÓ

N
PT

O
S

V
IG

EN
C
IA

TI
PO

 D
E 

PR
O

Y
EC

TO

V
ER

A
 (C

Á
C
ER

ES
)

EI
-1
4-
00

06
-1

E
N
S
A

Y
O
S 

D
E 

V
A
L
O
R
A
C
IÓ

N
 

E
N
E
R
G

É
T
IC

A
, 

E
C
O
N

Ó
M
IC

A
 

Y
 

M
E
D
IO

A
M

B
IE

N
T
A
L 

D
E 

L
O
S 

R
ES

ID
U
O
S 

D
E 

LA
 I
N
D

U
ST

R
IA

 D
EL

 
TO

M
AT

E

G
R
A
G
ER

A
 IN

D
U
ST

R
IA

L 
S.
A
.

69
2.
71
1,
28

4
U
EX

, C
TA

EX
65
0.
40
4,
62

51
2.
81

8,
29

62
31

/0
7/
15

I

EI
-1
4-
00

24
-1

SI
M

U
L
A
C
IÓ

N
 
D
E 

U
N

 
SI
ST

E
M
A

 
IN

TE
G
R
A
L 

D
E 

SU
M
IN

IS
TR

O
 
D
E 

B
IO

M
A

S
A

 
D

IR
IG

ID
O

 
A

L 
C
O
N
SU

M
ID

O
R

 D
O
M
ES

TI
C
O

IN
V
ER

SI
O
N
ES

 Y
 

M
ER

C
A
D
O
S 
EN

ER
G

ÉT
IC
O
S,

 
S.
L.

76
3.
19
2,
24

3
C
ET

IE
X
, C

TA
EX

62
2.
15
5,
31

49
7.
72

4,
25

62
31

/0
7/
15

I

EI
-1
4-
00

04
-1

S
4I

 
S
O
F
T

W
A
R
E 

S
E
N
S
O
R

 
F
O
R

 
SM

A
RT

 IN
FR

A
ES

TR
U
C
TU

R
ES

V
O
R
SE

V
I Q

U
A
LI
TA

S,
 S
LU

76
4.
01
6,
41

4
C
O
M
PU

TA
EX

 Y
 

U
EX

66
9.
24
2,
81

50
2.
40

5,
83

61
31

/0
7/
15

I

EI
-1
4-
00

28
-1

M
EJ

O
R
A

 D
E 

LA
 C

O
M
PE

TI
TI
V
ID

A
D

 
Y

 C
A
LI
D
A
D

 D
E 

LA
 A

C
EI
TU

N
A

 D
E 

M
E
SA

 
E

X
T
R
E
M
E

Ñ
A

 
M
E
D
IA

N
T
E 

C
O
N
TR

O
L 
D
E 
TE

M
PE

R
AT

U
R
A

SA
N
TA

 M
A
RT

A
 V
IR

G
EN

 S
.C
.

1.
11
7.
53
1,
67

5
C
TA

EX
, C

IC
Y
TE

X
, 

U
EX

70
2.
02
5,
73

56
1.
62

0,
59

61
31

/0
7/
15

I

EI
-1
4-
00

26
-1

IN
V
E
S
T
IG

A
C
IÓ

N
 
D
E 

U
N
A

 
T
E
C
N
O
L
O
G

ÍA
 
A
LT

E
R
N
A
T
IV

A
 

Y
 

EM
ER

G
EN

TE
 D

E 
D
ES

H
ID

R
AT

A
C
IÓ

N
 

PA
R
A

 L
A

 O
B
TE

N
C
IÓ

N
 D

E 
N

U
EV

O
S 

FE
RT

IL
IZ
A
N
TE

S 
O
R
G

Á
N
IC

O
S

PR
O
N
AT

, S
.C
O
O
P.

1.
03
2.
97
5,
86

5
C
TA

EX
, U

EX
89
3.
88
7,
52

69
1.
45

0,
56

60
31

/0
7/
15

I

EI
-1
4-
00

21
-1

E
S
T

U
D
IO

S 
Y

 
P
R

U
E

B
A
S 

D
E
L 

A
P
R
O
V
E
C

H
A
M
IE

N
T
O

 
D
E 

L
O
S 

R
EC

U
R
SO

S 
FO

R
ES

TA
LE

S 
D
E 

LO
S 

M
O
N
T
E
S 

Y
 
D
E

H
E
S
A
S 

D
E 

E
X
T
R
E
M

A
D

U
R
A
, 

Y
 
D
E 

L
O
S 

R
ES

ID
U
O
S 
A
G
R
O

 A
LI
M
EN

TA
R
IO

S 
Y

 
S

U
 
T
R
A
N
S
F
O
R
M

A
C
IÓ

N
 

Y
 

V
A
L
O
R
A
C
IÓ

N
 
C
O
N

 
F
IN

E
S 

EN
ER

G
ÉT

IC
O
S 
E 
IN

D
U
ST

R
IA

LE
S

M
Y
C

H
O
R

 P
LA

N
T,

 S
.L
.

1.
28
2.
23
0,
30

3
C
TA

EX
, C

ET
A

-
C
IE
M
AT

76
4.
18
8,
57

61
1.
35

0,
85

58
31

/0
7/
15

I

EI
-1
4-
00

19
- 1

IN
V
E
S
T
IG

A
C
IO

N
 
D
E 

N
U
E
V
A
S 

TE
C
N
IC

A
S 
PA

R
A

 L
A

 R
EC

O
LE

C
C
IO

N
 

D
E 
LE

G
U
M
IN

O
SA

S 
PR

AT
EN

ES
ES

JA
R
D
IN

ER
IA

 T
EC

N
IC

A
 

N
O
RT

E 
EX

TR
EM

EÑ
A

 S
.L
.

67
9.
50
4,
24

5
C
TA

EX
, C

IC
Y
TE

X
, 

U
EX

61
2.
89
0,
80

49
0.
31

2,
64

55
31

/0
7/
15

I

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30834

T
o

ta
l 

e
m

p
re

sa
s 

b
e
n

e
fi

ci
a
ri

a
s 

co
n

 s
u

b
ve

n
ci

ó
n

 o
to

rg
a
d

a

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

0
1

-1

A
M

B
IE

N
T
A

 
IN

G
E
N

IE
R

ÍA
 Y

 
S

E
R

V
IC

IO
S

 
A

G
R

A
R

IO
S

 
FO

R
E
S

T
A

LE
S

, 
S

.L
.U

.

B
1

0
3

5
4

7
7

7

Pe
rs

on
al

16
4.

46
3,

52
15

6.
76

4,
64

15
6.

76
4,

64
7.

69
8,

88

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 

G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
: 

FE
D

ER
IC

O
 F

U
EN

TE
S
 (

4.
36

0,
00

 €
).

 
S
U

PE
R
A
 E

L 
N

Ú
M

ER
O

 D
E 

H
O

R
A
S
/A

Ñ
O

 A
D

M
IS

IB
LE

S
 (

19
20

 H
) 

PE
D

R
O

 G
A
R
C
ÍA

 (
2.

03
0,

40
 €

) 
Y 

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

EL
 C

O
S
TE

 
PE

R
S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

 Y
 

G
ER

EN
C
IA

L 
(3

0%
) 

S
EG

Ú
N

 E
L 

A
R
T.

 
7 

Á
LV

A
R
O

 F
U

EN
TE

S
 (

1.
30

8,
48

 €
)

8
0

%
1

6
6

.4
4

7
,7

1
Eq

ui
po

s 
y 

m
at

er
ia

le
s

1.
50

0,
00

1.
50

0,
00

30
0,

00
1.

20
0,

00
A
M

O
R
TI

Z
A
C
IÓ

N
 D

EL
 

EQ
U

IP
A
M

IE
N

TO

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
45

.5
70

,0
0

45
.5

70
,0

0
45

.5
70

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

1.
50

0,
00

1.
50

0,
00

1.
50

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
3.

92
5,

00
3.

92
5,

00
3.

92
5,

00
0,

00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

1
6

.9
5

8
,5

2
2

0
9

.2
5

9
,6

4
2

0
8

.0
5

9
,6

4
8

.8
9

8
,8

8

FO
M

E
N

T
O

 D
E
 

T
É
C

N
IC

A
S

 
E
X

T
R

E
M

E
Ñ

A
S

, 
S

.L
.

B
0

6
2

6
0

6
8

1

Pe
rs

on
al

16
1.

17
6,

10
14

7.
89

2,
94

14
7.

89
2,

94
13

.2
83

,1
6

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 

G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
: 

S
ER

G
IO

 M
U

R
IL

LO

7
5

%
1

5
2

.7
6

7
,2

8

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
45

.5
70

,0
0

45
.5

70
,0

0
45

.5
70

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
5.

20
0,

00
5.

19
6,

77
5.

19
6,

77
3,

23
IN

V
ER

S
IÓ

N
 N

O
 J

U
S
TI

FI
C
A
D

A

G
 G

es
ti
ón

3.
00

0,
00

3.
00

0,
00

3.
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
2.

03
0,

00
2.

03
0,

00
2.

03
0,

00
0,

00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

1
6

.9
7

6
,1

0
2

0
3

.6
8

9
,7

1
2

0
3

.6
8

9
,7

1
1

3
.2

8
6

,3
9

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30835

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

0
1

-1
A

G
R

O
Q

U
ÍM

IC
O

S
 

Á
LV

A
R

E
Z

, 
S

.A
.

A
1

0
0

1
0

6
4

3

Pe
rs

on
al

15
0.

80
0,

16
15

0.
80

0,
16

15
0.

80
0,

16
0,

00

8
0

%
1

7
2

.6
4

0
,1

3

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
45

.5
70

,0
0

45
.5

70
,0

0
45

.5
70

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

3.
00

0,
00

3.
00

0,
00

3.
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
16

.4
30

,0
0

16
.4

30
,0

0
16

.4
30

,0
0

0,
00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

1
5

.8
0

0
,1

6
2

1
5

.8
0

0
,1

6
2

1
5

.8
0

0
,1

6
0

,0
0

T
O

T
A

L 
P

R
O

Y
E
C

T
O

6
4

9
.7

3
4

,7
8

6
2

8
.7

4
9

,5
1

6
2

7
.5

4
9

,5
1

1
5

.3
8

6
,3

9
4

9
1

.8
5

5
,1

2

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30836

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

0
4

-1

V
O

S
E
V

I 
Q

U
A

LI
T
A

S
, 

S
LU

B
9

1
8

8
7

6
4

6

Pe
rs

on
al

15
2.

54
4,

96
13

3.
65

0,
00

13
3.

65
0,

00
18

.8
94

,9
6

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 

S
EG

Ú
N

 G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 

S
S
: 

JO
S
É 

M
A
N

U
EL

 C
A
R
R
IL

H
O

 
(8

.7
00

,0
0 

€)
 Y

 A
N

TO
N

IO
 

S
A
N

TA
N

A
 (

10
.1

94
,9

6 
€)

.

7
5

%
1

9
1

.6
0

1
,3

4

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
52

.5
00

,0
0

52
.5

00
,0

0
52

.5
00

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

11
.8

18
,4

5
11

.8
18

,4
5

11
.8

18
,4

5
0,

00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
10

.0
00

,0
0

10
.0

00
,0

0
10

.0
00

,0
0

0,
00

G
 G

es
ti
ón

25
.0

00
,0

0
25

.0
00

,0
0

25
.0

00
,0

0
0,

00

G
 G

en
er

al
22

.5
00

,0
0

22
.5

00
,0

0
22

.5
00

,0
0

0,
00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

7
4

.3
6

3
,4

1
2

5
5

.4
6

8
,4

5
2

5
5

.4
6

8
,4

5
1

8
.8

9
4

,9
6

O
B

R
A

S
C

O
N

 H
U

A
R

T
E
 

LA
IN

, 
S

A
A

4
8

0
1

0
5

7
3

Pe
rs

on
al

14
0.

78
6,

00
10

1.
29

0,
00

10
1.

29
0,

00
39

.4
96

,0
0

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 

S
EG

Ú
N

 G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 

S
S
:J

O
S
É 

JA
V
IE

R
 S

Á
N

C
H

EZ
 

(2
4.

02
5,

00
 €

),
 F

R
A
N

C
IS

C
O

 
C
R
EM

A
D

ES
 (

96
6,

00
 €

) 
Y 

G
O

N
Z
A
LO

 G
O

N
Z
Á
LE

Z
 

(1
4.

50
5,

00
 €

).

6
5

%
8

7
.5

9
8

,3
3

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
20

.0
00

,0
0

20
.0

00
,0

0
20

.0
00

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
15

.0
00

,0
0

13
.4

76
,6

6
13

.4
76

,6
6

1.
52

3,
34

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

7
5

.7
8

6
,0

0
1

3
4

.7
6

6
,6

6
1

3
4

.7
6

6
,6

6
4

1
.0

1
9

,3
4

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30837

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 B
E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 D
E

 
A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

0
4

-1

A
U

D
IT

O
R

IZ
A

 D
IA

G
N

O
S

T
IC

O
 

D
E
 S

IS
T
E
M

A
S

, 
S

LP
B

0
6

5
8

6
0

8
5

Pe
rs

on
al

60
.8

19
,0

0
48

.4
08

,0
0

48
.4

08
,0

0
12

.4
11

,0
0

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 D

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 M

Ó
D

U
LO

S
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 G

R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
: 

M
ª 

JO
S
É 

A
LO

N
S
O

 
(3

.0
12

,0
0 

€)
, 

ES
TH

ER
 M

ÉN
D

EZ
 

(3
.1

88
,0

0 
€)

 Y
 C

R
IS

TI
N

A
 N

A
R
A
N

JO
 

(3
.3

04
,0

0 
€)

. 
S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 

D
EL

 C
O

S
TE

 P
ER

S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

 Y
 

G
ER

EN
C
IA

L 
(3

0%
) 

S
EG

Ú
N

 E
L 

A
R
T,

 7
: 

R
U

B
ÉN

 M
A
R
C
O

S
 (

2.
90

7,
00

 €
).

8
0

%
7

6
.9

7
7

,2
3

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 
S
EC

TI
21

.0
00

,0
0

21
.0

00
,0

0
21

.0
00

, 0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 d

e 
I+

D
12

.0
00

,0
0

12
.0

00
,0

0
12

.0
00

,0
0

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
9.

00
0,

00
9.

00
0,

00
9.

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
9.

00
0,

00
5.

81
3,

54
5.

81
3,

54
3.

18
6,

46
S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

1
1

.8
1

9
,0

0
9

6
.2

2
1

,5
4

9
6

.2
2

1
,5

4
1

5
.5

9
7

,4
6

S
E
T
 I

N
FO

R
M

Á
T
IC

A
, 

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

E
S

 E
 

IN
G

E
N

IE
R

ÍA
, 

S
L

B
0

6
2

7
2

7
8

5

Pe
rs

on
al

10
6.

40
8,

00
87

.1
46

,1
6

87
.1

46
,1

6
19

.2
61

,8
4

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 D

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 M

Ó
D

U
LO

S
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 G

R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
: 

JU
A
N

 R
A
M

Ó
N

 
S
A
A
V
ED

R
A
 (

3.
35

1,
60

 €
),

 M
IG

U
EL

 
Á
N

G
EL

 L
A
N

C
H

A
Z
O

 (
1.

48
7,

20
 €

) 
Y 

M
A
N

U
EL

 S
A
A
V
ED

R
A
 (

1.
49

7,
60

 €
).

 
S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

EL
 C

O
S
TE

 
PE

R
S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

 Y
 G

ER
EN

C
IA

L 
(3

0%
) 

S
EG

Ú
N

 E
L 

A
R
T,

 7
: 

S
ER

V
A
N

D
O

 
S
A
A
V
ED

R
A
 P

O
R
 (

12
.9

25
,4

4 
€)

8
0

%
1

4
6

.2
2

8
,9

3
Eq

ui
po

s 
y 

m
at

er
ia

le
s

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 
S
EC

TI
52

.4
90

,0
0

52
.4

90
,0

0
52

.4
90

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 d

e 
I+

D
25

.0
00

,0
0

25
.0

00
,0

0
25

.0
00

,0
0

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
18

.1
50

,0
0

18
.1

50
,0

0
18

.1
50

,0
0

0,
00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

0
2

.0
4

8
,0

0
1

8
2

.7
8

6
,1

6
1

8
2

.7
8

6
,1

6
1

9
.2

6
1

,8
4

T
O

T
A

L 
P

R
O

Y
E
C

T
O

7
6

4
.0

1
6

,4
1

6
6

9
.2

4
2

,8
1

6
6

9
.2

4
2

,8
1

9
4

.7
7

3
,6

0
5

0
2

.4
0

5
,8

3

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30838

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

0
5

-1

S
E
Ñ

O
R

IO
 D

E
 M

O
N

T
A

N
E
R

A
, 

S
L

B
0

6
3

2
8

3
4

8

Pe
rs

on
al

13
0.

00
3,

80
88

.0
03

,8
0

88
.0

03
,8

0
42

.0
00

,0
0

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 

G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
:J

O
S
É 

IG
N

A
C
IO

 H
A
LC

Ó
N

 (
17

.1
75

,0
0 

€)
, 

R
A
FA

EL
 N

A
V
A
R
R
O

 (
5.

52
5,

00
 €

),
 

JU
A
N

 M
O

R
IÑ

IG
O

 (
11

.7
00

,0
0 

€)
 Y

 
FR

A
N

C
IS

C
O

 E
S
PÁ

R
R
A
G

O
 

(7
.6

00
,0

0 
€)

7
5

%
2

8
5

.4
0

5
,2

2

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
12

.3
86

,0
0

12
.3

86
,0

0
3.

09
6,

50
9.

28
9,

50
A
M

O
R
TI

Z
A
C
IÓ

N
 D

E 
EQ

U
IP

O
S
 

(M
ED

ID
O

R
 P

H
 D

IG
IT

A
L,

 L
EC

TO
R
 Y

 
C
IN

TA
 D

E 
PE

S
A
JE

)

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
14

0.
00

0,
00

14
0.

00
0,

00
14

0.
00

0,
00

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

2.
20

0,
00

2.
20

0,
00

2.
20

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
97

.0
25

,0
0

97
.0

25
,0

0
97

.0
25

,0
0

0,
00

G
 G

es
ti
ón

36
.0

00
,0

0
25

.0
00

,0
0

25
.0

00
,0

0
11

.0
00

,0
0

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
G

A
S
TO

S
 

D
E 

G
ES

TI
Ó

N
 D

EL
 P

R
O

YE
C
TO

 
(2

5.
00

0 
€ 

PO
R
 P

R
O

YE
C
TO

).

G
 G

en
er

al
26

.0
00

,0
0

25
.2

14
,9

9
25

.2
14

,9
9

78
5,

01
S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
4

4
3

.6
1

4
,8

0
3

8
9

.8
2

9
,7

9
3

8
0

.5
4

0
,2

9
6

3
.0

7
4

,5
1

IB
E
R

IC
O

 
C

O
M

E
R

C
IA

LI
Z

A
C

IÓ
N

, 
S

C
L

F0
6

3
0

0
2

7
1

Pe
rs

on
al

92
.0

02
,4

0
92

.0
02

,4
0

92
.0

02
,4

0
0,

00

8
0

%
1

2
3

.7
6

0
,8

4

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
9.

60
0,

00
9.

60
0,

00
2.

40
0,

00
7.

20
0,

00
A
M

O
R
TI

Z
A
C
IÓ

N
 D

E 
EQ

U
IP

O
S
 

(B
Á
S
C
U

LA
 Y

 J
A
U

LA
)

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
23

.0
00

,0
0

23
.0

00
,0

0
23

.0
00

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

60
0,

00
60

0,
00

60
0,

00
0,

00

Pa
te

nt
es

0
0,

00
0,

00
0,

00

Fu
ng

ib
le

s
21

.2
28

,5
5

21
.2

28
,5

5
21

.2
28

,5
5

0,
00

G
 G

es
ti
ón

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
18

.4
00

,0
0

15
.4

70
,1

0
15

.4
70

,1
0

2.
92

9,
90

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

6
4

.8
3

0
,9

5
1

6
1

.9
0

1
,0

5
1

5
4

.7
0

1
,0

5
1

0
.1

2
9

,9
0

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30839

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

0
5

-1
S

IL
IC

E
 T

E
C

N
O

LO
G

ÍA
 Y

 
S

E
R

V
IC

IO
S

, 
S

L
B

0
6

4
4

1
8

2
8

Pe
rs

on
al

82
.0

04
,2

0
79

.0
44

,2
0

79
.0

44
,2

0
2.

96
0,

00

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 

G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
: 

FE
R
N

A
N

D
O

 F
ER

N
Á
N

D
EZ

8
0

%
7

6
.4

0
7

,1
4

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
3.

65
5,

36
3.

65
5,

36
91

3,
84

2.
74

1,
52

A
M

O
R
TI

Z
A
C
IÓ

N
 D

E 
EQ

U
IP

O
S
 

(O
R
D

EN
A
D

O
R
ES

 Y
 

S
M

A
R
TP

H
O

N
ES

)

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
6.

00
0,

00
6.

00
0,

00
6.

00
0,

00
0,

00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
16

.4
00

,0
0

9.
55

0,
89

9.
55

0,
89

6.
84

9,
11

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

0
8

.0
5

9
,5

6
9

8
.2

5
0

,4
5

9
5

.5
0

8
,9

3
1

2
.5

5
0

,6
3

T
O

T
A

L 
P

R
O

Y
E
C

T
O

7
1

6
.5

0
5

,3
1

6
4

9
.9

8
1

,2
9

6
3

0
.7

5
0

,2
7

8
5

.7
5

5
,0

4
4

8
5

.5
7

3
,2

0

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30840

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 B
E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

0
6

-1

G
R

A
JE

R
A

 I
N

D
U

S
T
R

IA
L 

S
.A

.
A

0
6

0
1

0
1

8
5

Pe
rs

on
al

99
.9

18
,4

8
91

.8
41

,9
8

91
.8

41
,9

8
8.

07
6,

50

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 D

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 M

Ó
D

U
LO

S
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 G

R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S

8
0

%
1

7
1

.5
3

6
,1

1

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 (
S
EC

TI
)

32
.0

00
,0

0
32

.0
00

,0
0

32
.0

00
,0

0
0,

00

C
os

ul
to

ri
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
56

.4
00

,4
0

56
.4

00
,4

0
56

.4
00

,4
0

0,
00

G
 G

es
ti
ón

32
.2

84
,7

8
17

.5
62

,2
2

17
.5

62
,2

2
14

.7
22

,5
6

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
G

A
S
TO

S
 D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 D
EL

 P
R
O

YE
C
TO

 (
25

.0
00

 €
 

PO
R
 P

R
O

YE
C
TO

) 
(T

A
N

TO
 J

O
S
EF

A
 

O
R
TI

Z
 M

O
R
Á
N

 C
O

M
O

 B
EA

TR
IZ

 
M

A
R
TI

N
EZ

 D
IA

Z
 R

EA
LI

Z
A
N

 T
A
R
EA

S
 

A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

A
S
 P

O
R
 L

O
 Q

U
E 

S
E 

C
O

N
S
ID

ER
A
N

 G
A
S
TO

S
 D

E 
G

ES
TI

Ó
N

. 
EL

 C
O

S
TE

 D
E 

25
.0

00
,0

0 
Q

U
ED

A
 

C
U

B
IE

R
TO

 P
A
R
A
 E

S
TA

 E
M

PR
ES

A
 C

O
N

 
LO

S
 G

A
S
TO

S
 D

E 
A
N

G
EL

 A
R
IA

S
 

B
A
R
R
ER

A
 A

 L
O

S
 Q

U
E 

S
E 

D
ED

U
C
EN

 
52

1,
78

 €
)

G
 G

en
er

al
22

.0
00

,0
0

16
.6

15
,5

4
16

.6
15

,5
4

5.
38

4,
46

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

4
2

.6
0

3
,6

6
2

1
4

.4
2

0
,1

4
2

1
4

.4
2

0
,1

4
2

8
.1

8
3

,5
2

G
E
S

A
G

R
I 

S
.C

.U
.G

F0
6

1
7

6
3

7
4

Pe
rs

on
al

97
.0

00
,0

0
97

.0
00

,0
0

97
.0

00
,0

0
0,

00

8
0

%
1

1
6

.7
2

9
,8

6

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 (
S
EC

TI
)

42
.0

00
,0

0
42

.0
00

,0
0

42
.0

00
,0

0
0,

00

C
os

ul
to

ri
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
11

.0
00

,0
0

6.
91

2,
32

6.
91

2,
32

4.
08

7,
68

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

5
0

.0
0

0
,0

0
1

4
5

.9
1

2
,3

2
1

4
5

.9
1

2
,3

2
4

.0
8

7
,6

8

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30841

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 B
E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

0
6

-1

T
O

M
A

LI
A

 S
D

A
D

 C
O

O
P

 U
LT

 
G

R
A

D
O

F0
6

3
8

7
9

4
8

Pe
rs

on
al

84
.1

04
,6

4
84

.1
04

,6
4

84
.1

04
,6

4
0,

00

7
5

%
1

1
2

.5
8

1
,2

0

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
22

.0
03

,6
2

22
.0

03
,6

2
22

.0
03

,6
2

0,
00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
os

ul
to

ri
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
30

.0
00

,0
0

30
.0

00
,0

0
30

.0
00

,0
0

0,
00

G
 G

es
ti
ón

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
14

.0
00

,0
0

14
.0

00
,0

0
14

.0
00

,0
0

0,
00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

5
0

.1
0

8
,2

6
1

5
0

.1
0

8
,2

6
1

5
0

.1
0

8
,2

6
0

,0
0

G
A

B
IN

E
T
E
 D

E
 G

E
S

T
IO

N
 

IN
T
E
G

R
A

L 
D

E
 R

E
C

U
R

S
O

S
 S

.L
.

B
0

6
5

6
5

9
0

7

Pe
rs

on
al

83
.3

26
,4

2
79

.5
26

,1
2

79
.5

26
,1

2
3.

80
0,

30

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 D

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 M

Ó
D

U
LO

S
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 G

R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S

8
0

%
1

1
1

.9
7

1
,1

2

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 (
S
EC

TI
)

42
.0

00
,0

0
42

.0
00

,0
0

42
.0

00
,0

0
0,

00

C
os

ul
to

ri
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

13
.6

72
,9

4
7.

43
7,

78
7.

43
7,

78
6.

23
5,

16

PA
R
A
 E

L 
PE

R
S
O

N
A
L 

Q
U

E 
R
EA

LI
Z
A
 

A
C
TI

V
ID

A
D

ES
 D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 D
EL

 
PR

O
YE

C
TO

 (
 P

AT
R
IC

IA
 M

O
R
A
 

M
C
G

IN
IT

Y 
E 

IN
ÉS

 L
A
R
A
 M

A
R
Q

U
EZ

) 
H

AY
 U

N
 L

IM
IT

E 
M

Á
X
IM

O
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
 P

O
R
 P

R
O

YE
C
TO

. 
LA

 
EM

PR
ES

A
 G

R
A
G

IN
S
A
 T

A
M

B
IÉ

N
 T

IE
N

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

PA
R
A
 E

S
TA

 A
C
TI

V
ID

A
D

 
PO

R
 L

O
 Q

U
E 

LA
S
 D

ED
U

C
C
IO

N
ES

 S
E 

PR
A
C
TI

C
A
N

 P
R
O

PO
R
C
IO

N
A
D

A
M

EN
TE

 
A
 L

O
S
 C

O
S
TE

S
 P

R
ES

EN
TA

D
O

S
.

G
 G

en
er

al
11

.0
00

,0
0

11
.0

00
,0

0
11

.0
00

,0
0

0,
00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

4
9

.9
9

9
,3

6
1

3
9

.9
6

3
,9

0
1

3
9

.9
6

3
,9

0
1

0
.0

3
5

,4
6

T
O

T
A

L 
P

R
O

Y
E
C

T
O

6
9

2
.7

1
1

,2
8

6
5

0
.4

0
4

,6
2

6
5

0
.4

0
4

,6
2

4
2

.3
0

6
,6

6
5

1
2

.8
1

8
,2

9

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30842

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 B
E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

0
7

-1

M
E
T
E
O

E
S

P
A

Ñ
A

 S
.L

.
B

8
1

1
6

8
8

5
8

Pe
rs

on
al

15
4.

69
1,

56
15

2.
57

5,
00

15
2.

57
5,

00
2.

11
6,

56

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 D

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 M

Ó
D

U
LO

S
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 G

R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S

6
0

%
2

5
2

.2
7

6
,0

2

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 
(S

EC
TI

)
12

2.
50

0,
00

12
2.

50
0,

00
12

2.
50

0,
00

0,
00

C
os

ul
to

ri
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 
a 

la
 a

ct
iv

id
ad

 d
e 

I+
D

10
7.

91
5,

88
10

7.
91

5,
88

1 0
7.

91
5,

88
0,

00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

63
.0

00
,0

0
22

.0
00

,0
0

22
.0

00
,0

0
41

.0
00

,0
0

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
G

A
S
TO

S
 D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 D
EL

 P
R
O

YE
C
TO

 (
25

.0
00

 €
 P

O
R
 

PR
O

YE
C
TO

).
 

G
 G

en
er

al
15

.4
69

,1
6

15
.4

69
,1

6
15

.4
69

,1
6

0,
00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
4

6
3

.5
7

6
,6

0
4

2
0

.4
6

0
,0

4
4

2
0

.4
6

0
,0

4
4

3
.1

1
6

,5
6

S
O

C
IE

D
A

D
 C

O
O

P
E
R

A
T
IV

A
 D

E
 

R
E
G

A
N

T
E
S

 D
E
 E

X
T
R

E
M

A
D

U
R

A
F0

6
0

0
3

9
9

0

Pe
rs

on
al

18
5.

08
6,

00
13

7.
34

6,
00

13
7.

34
6,

00
47

.7
40

,0
0

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 D

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 M

Ó
D

U
LO

S
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 G

R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S

5
0

%
1

1
6

.7
2

6
,8

5

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
10

.9
34

,7
0

10
.9

34
,7

0
10

.9
34

,7
0

0,
00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 
(S

EC
TI

)
64

.6
65

,0
0

64
.6

65
,0

0
64

.6
65

,0
0

0,
00

C
os

ul
to

ri
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 
a 

la
 a

ct
iv

id
ad

 d
e 

I+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

2.
00

0,
00

2.
00

0,
00

2.
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
18

.5
08

,0
0

18
.5

08
,0

0
18

.5
08

,0
0

0,
00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

8
1

.1
9

3
,7

0
2

3
3

.4
5

3
,7

0
2

3
3

.4
5

3
,7

0
4

7
.7

4
0

,0
0

FR
U

T
IC

U
LT

O
R

E
S

 D
E
 L

A
S

 V
E
G

A
S

 
A

LT
A

S
 S

.L
.

B
0

6
4

2
2

9
6

8

Pe
rs

on
al

35
.0

07
,6

6
35

.0
07

,6
6

35
.0

07
,6

6
0,

00

6
0

%
5

4
.2

6
5

,8
8

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
10

.9
34

,7
0

10
.9

34
,7

0
10

.9
34

,7
0

0,
00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 
(S

EC
TI

)
40

.0
00

,0
0

40
.0

00
,0

0
40

.0
00

,0
0

0,
00

C
os

ul
to

ri
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 
a 

la
 a

ct
iv

id
ad

 d
e 

I+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

1.
00

0,
00

1.
00

0,
00

1.
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
3.

50
0,

77
3.

50
0,

77
3.

50
0,

77
0,

00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
9

0
.4

4
3

,1
3

9
0

.4
4

3
,1

3
9

0
.4

4
3

,1
3

0
,0

0

T
O

T
A

L 
P

R
O

Y
E
C

T
O

8
3

5
.2

1
3

,4
3

7
4

4
.3

5
6

,8
7

7
4

4
.3

5
6

,8
7

9
0

.8
5

6
,5

6
4

2
3

.2
6

8
,7

5

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30843

E
X

PE
D

IE
N

T
E

E
M

PR
E

SA
S 

B
E

N
E

FI
C

IA
R

IA
S

N
IF

C
O

N
C

E
PT

O
IN

V
E

R
SI

O
N

 
PR

O
Y

E
C

TA
D

A
IN

V
E

R
SI

Ó
N

 A
 

JU
ST

IF
IC

A
R

IN
V

E
R

SI
Ó

N
 

SU
B

V
E

N
C

IO
N

A
B

L
E

D
E

D
U

C
C

IO
N

E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E

N
SI

D
A

D
 D

E
 A

Y
U

D
A

SU
B

V
E

N
C

IÓ
N

E
I-

14
-0

01
2-

1

C
O

PR
E

C
A

, S
D

A
D

. C
O

O
P.

F1
00

15
18

8

Pe
rs
on

al
83

.9
50

,0
0

82
.1
10

,0
0

82
.1
10

,0
0

1.
84

0,
00

SO
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D
E 
C
O
ST

ES
 D
E 

PE
R
SO

N
A
L 
C
O
N
FO

R
M
E 
A

 M
Ó
D
U
LO

S 
ES

TA
B
LE

C
ID

O
S 
SE

G
Ú
N

 G
R
U
PO

 D
E 

C
O
TI
ZA

C
IÓ

N
 S
S 

60
%

16
2.

25
8,

74

Eq
ui
po

s y
 m

at
er
ia
le
s

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

In
ve
st
ig
ac
ió
n 
C
on

tra
ct
ua
l S

EC
TI

10
5.
75

0,
34

10
5.
75

0,
34

10
5.
75

0,
34

0,
00

C
on
su
lto

ría
 e
xt
er
na

 a
so
ci
ad
a 
a 
la

 
ac
tiv

id
ad

 d
e 
I+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te
nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le
s

39
.4
74

,0
0

39
.4
74

,0
0

39
.4
74

,0
0

0,
00

G
 G
es
tió

n
28

.9
98

,2
9

18
.4
63

,8
9

18
.4
63

,8
9

10
.5
34

,4
0

SO
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D
E 
G
A
ST

O
S 
D
E 

G
ES

TI
Ó
N

 D
EL

 P
R
O
Y
EC

TO
 (2

5.
00

0 
€ 
PO

R
 

PR
O
Y
EC

TO
)

G
 G
en
er
al

30
.5
36

,2
5

24
.6
33

,0
0

24
.6
33

,0
0

5.
90

3,
25

SU
PE

R
A

 E
L 
M
Ó
D
U
LO

 G
A
ST

O
S 

G
EN

ER
A
LE

S 
SE

G
Ú
N

 E
L 
A
RT

. 7

To
ta

l E
M

PR
E

SA
28

8.
70

8,
88

27
0.

43
1,

23
27

0.
43

1,
23

18
.2

77
,6

5

M
O

N
T

E
PO

R
R

IN
O

, S
.C

.L
.

F0
60

21
22

4

Pe
rs
on

al
72

.4
40

,3
0

72
.4
40

,3
0

72
.4
40

,3
0

0,
00

60
%

14
9.

26
5,

98

Eq
ui
po

s y
 m

at
er
ia
le
s

4.
32

1,
46

4.
32

1,
46

4.
32

1,
46

0,
00

In
ve
st
ig
ac
ió
n 
C
on

tra
ct
ua
l S

EC
TI

13
1.
97

1,
12

13
1.
97

1,
12

13
1.
97

1,
12

0,
00

C
on
su
lto

ría
 e
xt
er
na

 a
so
ci
ad
a 
a 
la

 
ac
tiv

id
ad

 d
e 
I+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te
nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le
s

14
.4
00

,0
0

14
.4
00

,0
0

14
.4
00

,0
0

0,
00

G
 G
es
tió

n
15

.8
00

,0
0

3.
91
1,
66

3.
91
1,
66

11
.8
88

,3
4

SO
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D
E 
G
A
ST

O
S 
D
E 

G
ES

TI
Ó
N

 D
EL

 P
R
O
Y
EC

TO
 (2

5.
00

0 
€ 
PO

R
 

PR
O
Y
EC

TO
)

G
 G
en
er
al

26
.3
09

,7
5

21
.7
32

,0
9

21
.7
32

,0
9

4.
57

7,
66

SU
PE

R
A

 E
L 
M
Ó
D
U
LO

 G
A
ST

O
S 

G
EN

ER
A
LE

S 
SE

G
Ú
N

 E
L 
A
RT

. 7

To
ta

l E
M

PR
E

SA
26

5.
24

2,
63

24
8.

77
6,

63
24

8.
77

6,
63

16
.4

66
,0

0

SA
T 

V
IÑ

A
R

R
O

B
A

V
06

06
15

76

Pe
rs
on

al
51

.1
29

,2
5

51
.1
29

,2
5

51
.1
29

,2
5

0,
00

60
%

89
.4

97
,8

0

Eq
ui
po

s y
 m

at
er
ia
le
s

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

In
ve
st
ig
ac
ió
n  
C
on

tra
ct
ua
l S

EC
TI

15
.8
00

,0
0

15
.8
00

,0
0

15
.8
00

,0
0

0,
00

C
on
su
lto

ría
 e
xt
er
na

 a
so
ci
ad
a 
a 
la

 
ac
tiv

id
ad

 d
e 
I+
D

28
.0
00

,0
0

28
.0
00

,0
0

28
.0
00

,0
0

0,
00

Pa
te
nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le
s

36
.6
93

,0
0

36
.6
93

,0
0

36
.6
93

,0
0

0,
00

G
 G
es
tió

n
10

.6
00

,0
0

2.
62

4,
45

2.
62

4,
45

7.
97

5,
55

SO
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D
E 
G
A
ST

O
S 
D
E 

G
ES

TI
Ó
N

 D
EL

 P
R
O
Y
EC

TO
 (2

5.
00

0 
€ 
PO

R
 

PR
O
Y
EC

TO
)

G
 G
en
er
al

18
.4
90

,0
0

14
.9
16

,3
0

14
.9
16

,3
0

3.
57

3,
70

SU
PE

R
A

 E
L 
M
Ó
D
U
LO

 G
A
ST

O
S 

G
EN

ER
A
LE

S 
SE

G
Ú
N

 E
L 
A
RT

. 7

To
ta

l E
M

PR
E

SA
16

0.
71

2,
25

14
9.

16
3,

00
14

9.
16

3,
00

11
.5

49
,2

5

TO
TA

L 
PR

O
Y

E
C

TO
71

4.
66

3,
76

66
8.

37
0,

86
66

8.
37

0,
86

46
.2

92
,9

0
40

1.
02

2,
52

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30844

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 D
E
 

A
Y

U
D

A
S

U
B

V
E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

1
4

-1
Z

O
O

S
A

N
IT

A
R

IO
S

 
D

E
 L

A
 S

IE
R

R
A

, 
S

.L
.

B
0

6
4

2
4

2
0

4

Pe
rs

on
al

11
8.

43
0,

00
10

4.
97

8,
00

10
4.

97
8,

00
13

.4
52

,0
0

EX
C
ED

E 
EL

 N
Ú

M
ER

O
 D

E 
H

O
R
A
S
 M

Á
X
IM

O
 P

A
R
A
 

PE
R
S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

. 
A
N

TO
N

IO
 L

A
M

PR
EA

 E
S
 

C
O

N
S
ID

ER
A
D

O
 P

ER
S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

8
0

%
3

2
5

.1
6

2
,7

7

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
10

8.
01

4,
00

10
8.

01
3,

50
10

8.
01

3,
50

0,
50

IN
V
ER

S
IÓ

N
 N

O
 

JU
S
TI

FI
C
A
D

A
C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

13
.7

00
,0

0
13

.7
00

,0
0

13
.7

00
,0

0
0,

00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
15

0.
45

0,
00

15
0.

45
0,

00
15

0.
45

0,
00

0,
00

G
 G

es
ti
ón

12
.0

00
,0

0
10

.0
00

,0
0

10
.0

00
,0

0
2.

00
0,

00

IN
V
ER

S
IÓ

N
 N

O
 

JU
S
TI

FI
C
A
D

A
 A

L 
N

O
 

A
PO

R
TA

R
 F

A
C
TU

R
A
 P

R
O

 
FO

R
M

A
 (

G
A
S
TO

S
 D

E 
A
U

D
IT

O
R
ÍA

)

G
 G

en
er

al
32

.8
82

,3
8

19
.3

11
,9

6
19

.3
11

,9
6

13
.5

70
,4

2
PO

R
 S

U
PE

R
A
R
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 
D

E 
PX

C
62

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
4

3
5

.4
7

6
,3

8
4

0
6

.4
5

3
,4

6
4

0
6

.4
5

3
,4

6
2

9
.0

2
2

,9
2

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30845

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 D
E
 

A
Y

U
D

A
S

U
B

V
E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

1
4

-1
T
R

E
C

O
N

IT
E
, 

S
.L

B
0

6
6

0
2

5
1

0

Pe
rs

on
al

77
.2

20
,0

0
61

.9
95

,6
0

61
.9

95
,6

0
15

.2
24

,4
0

M
IG

U
EL

 A
N

G
EL

 V
A
R
G

A
S
 

ES
 C

O
N

S
ID

ER
A
D

O
 

PE
R
S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

. 
PO

R
 T

A
N

TO
, 

S
E 

R
ED

U
C
E 

EL
 N

Ú
M

ER
O

 D
E 

H
O

R
A
S
 

(6
72

H
) 

Y 
EL

 C
O

S
TE

 H
O

R
A
 

PO
R
 S

ER
 D

EL
 G

R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 0

3.
 J

O
S
É 

C
A
S
ER

O
 S

A
N

TO
S
 E

S
 

C
O

N
S
ID

ER
A
D

O
 P

ER
S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

. 
S
E 

R
ED

U
C
E 

EL
 N

Ú
M

ER
O

 D
E 

H
O

R
A
S
 A

 
67

2 
H

.

8
0

%
5

5
.1

0
7

,2
0

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

2.
00

0,
00

0,
00

0,
00

2.
00

0,
00

IN
V
ER

S
IÓ

N
 N

O
 

JU
S
TI

FI
C
A
D

A
 A

L 
N

O
 

A
PO

R
TA

R
 F

A
C
TU

R
A
 P

R
O

 
FO

R
M

A
 (

G
A
S
TO

S
 D

E 
A
U

D
IT

O
R
ÍA

)

G
 G

en
er

al
7.

92
2,

00
6.

88
8,

40
6.

88
8,

40
1.

03
3,

60
PO

R
 S

U
PE

R
A
R
 E

L 
10

%
 D

E 
LO

S
 C

O
S
TE

S
 T

O
TA

LE
S
 D

EL
 

PR
O

YE
C
TO

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
8

7
.1

4
2

,0
0

6
8

.8
8

4
,0

0
6

8
.8

8
4

,0
0

1
8

.2
5

8
,0

0

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30846

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 D
E
 

A
Y

U
D

A
S

U
B

V
E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

1
4

-1

JA
M

O
N

E
S

 
IB

É
R

IC
O

S
 D

E
 

FR
E
G

E
N

A
L 

D
E
 L

A
 

S
IE

R
R

A
, 

S
.L

.

B
0

6
5

3
7

5
6

7

Pe
rs

on
al

68
.0

30
,0

0
68

.0
30

,0
0

68
.0

30
,0

0
0,

00

8
0

%
1

9
8

.6
5

5
,2

0

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
68

.0
00

,0
0

68
.0

00
,0

0
68

.0
00

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

6.
00

0,
00

6.
00

0,
00

6.
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
85

.8
80

,0
0

85
.8

80
,0

0
85

.8
80

,0
0

0,
00

G
 G

es
ti
ón

2.
00

0,
00

0,
00

0,
00

2.
00

0,
00

IN
V
ER

S
IÓ

N
 N

O
 

JU
S
TI

FI
C
A
D

A
 A

L 
N

O
 

A
PO

R
TA

R
 F

A
C
TU

R
A
 P

R
O

 
FO

R
M

A
 (

G
A
S
TO

S
 D

E 
A
U

D
IT

O
R
ÍA

)

G
 G

en
er

al
22

.9
03

,2
7

20
.4

09
,0

0
20

.4
09

,0
0

2.
49

4,
27

PO
R
 S

U
PE

R
A
R
 E

L 
30

%
 

D
EL

 G
A
S
TO

 D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

S
U

B
V
EN

C
IO

N
A
B
LE

 D
EL

 
PR

O
YE

C
TO

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

5
2

.8
1

3
,2

7
2

4
8

.3
1

9
,0

0
2

4
8

.3
1

9
,0

0
4

.4
9

4
,2

7

T
O

T
A

L 
P

R
O

Y
E
C

T
O

7
7

5
.4

3
1

,6
5

7
2

3
.6

5
6

,4
6

7
2

3
.6

5
6

,4
6

5
1

.7
7

5
,1

9
5

7
8

.9
2

5
,1

7

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30847

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 D
E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

1
9

-1

JA
R

D
IN

E
R

IA
 T

E
C

N
IC

A
 

N
O

R
T
E
 E

X
T
R

E
M

E
Ñ

A
 S

.L
B

1
0

1
5

3
4

8
4

Pe
rs

on
al

89
.1

11
,3

6
82

.2
56

,6
4

82
.2

56
,6

4
6.

85
4,

72

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 

G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 

S
S
.S

O
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

EL
 

C
O

S
TE

 P
ER

S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

 Y
 

G
ER

EN
C
IA

L 
(3

0%
) 

S
EG

Ú
N

 E
L 

A
R
T.

 
7

8
0

%
1

0
2

.1
7

3
,3

1

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
1.

80
0,

00
1.

80
0,

00
36

0,
00

1.
44

0,
00

A
M

O
R
TI

Z
A
C
IÓ

N
 D

E 
EQ

U
IP

A
M

IE
N

TO

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 (
S
EC

TI
)

42
.1

60
,0

0
42

.1
60

,0
0

42
.1

60
,0

0
0,

00

C
os

ul
to

ri
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

1.
00

0,
00

1.
00

0,
00

1.
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
1.

94
0,

00
1.

94
0,

00
1.

94
0,

00
0,

00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

3
6

.0
1

1
,3

6
1

2
9

.1
5

6
,6

4
1

2
7

.7
1

6
,6

4
8

.2
9

4
,7

2

JO
G

O
S

A
 O

B
R

A
S

 Y
 

S
E
R

V
IC

IO
S

 S
.L

.
B

1
0

3
0

1
3

0
7

Pe
rs

on
al

86
.3

39
,8

4
80

.8
52

,1
6

80
.8

52
,1

6
5.

48
7,

68

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 

G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 

S
S
.S

O
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

EL
 

C
O

S
TE

 P
ER

S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

 Y
 

G
ER

EN
C
IA

L 
(3

0%
) 

S
EG

Ú
N

 E
L 

A
R
T.

 
7

8
0

%
1

0
4

.4
1

4
,5

3

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
2.

50
0,

00
2.

50
0,

00
2.

50
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 (
S
EC

TI
)

42
.1

60
,0

0
42

.1
60

,0
0

42
.1

60
,0

0
0,

00

C
os

ul
to

ri
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

2.
50

0,
00

2.
50

0,
00

2.
50

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
2.

50
6,

00
2.

50
6,

00
2.

50
6,

00
0,

00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

3
6

.0
0

5
,8

4
1

3
0

.5
1

8
,1

6
1

3
0

.5
1

8
,1

6
5

.4
8

7
,6

8

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30848

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 D
E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

1
9

-1

R
E
C

U
R

S
O

S
 F

O
R

E
S

T
A

LE
S

 
S

.L
.

B
1

0
2

7
6

5
1

7

Pe
rs

on
al

81
.8

23
,0

4
75

.5
28

,9
6

75
.5

28
,9

6
6.

29
4,

08

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 

G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 

S
S
.S

O
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

EL
 

C
O

S
TE

 P
ER

S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

 Y
 

G
ER

EN
C
IA

L 
(3

0%
) 

S
EG

Ú
N

 E
L 

A
R
T.

 
7

8
0

%
1

0
0

.7
2

5
,8

9

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
4.

08
2,

00
4.

08
2,

00
81

6,
40

3.
26

5,
60

A
M

O
R
TI

Z
A
C
IÓ

N
 D

E 
EQ

U
IP

A
M

IE
N

TO

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

42
.1

60
,0

0
42

.1
60

,0
0

42
.1

60
,0

0
0,

00

C
os

ul
to

ri
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

3.
37

2,
00

3.
37

2,
00

3.
37

2,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
4.

03
0,

00
4.

03
0,

00
4.

03
0,

00
0,

00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

3
5

.4
6

7
,0

4
1

2
9

.1
7

2
,9

6
1

2
5

.9
0

7
,3

6
9

.5
5

9
,6

8

A
M

B
IE

N
T
A

 I
N

G
E
N

IE
R

IA
 Y

 
S

E
R

V
IC

IO
S

 A
G

R
A

R
IO

S
 Y

 
FO

R
E
S

T
A

LE
S

 S
.L

.U
.

B
1

0
3

5
4

7
7

7

Pe
rs

on
al

87
.2

31
,0

4
80

.5
20

,9
6

80
.5

20
,9

6
6.

71
0,

08

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 

G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 

S
S
.S

O
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

EL
 

C
O

S
TE

 P
ER

S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

 Y
 

G
ER

EN
C
IA

L 
(3

0%
) 

S
EG

Ú
N

 E
L 

A
R
T.

 
7

8
0

%
1

0
1

.9
7

6
,7

7

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
2.

30
0,

00
2.

30
0,

00
46

0,
00

1.
84

0,
00

A
M

O
R
TI

Z
A
C
IÓ

N
 D

E 
EQ

U
IP

A
M

IE
N

TO

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 (
S
EC

TI
)

42
.1

60
,0

0
42

.1
60

,0
0

42
.1

60
,0

0
0,

00

C
os

ul
to

ri
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

2.
00

0,
00

2.
00

0,
00

2.
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
2.

33
0,

00
2.

33
0,

00
2.

33
0,

00
0,

00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

3
6

.0
2

1
,0

4
1

2
9

.3
1

0
,9

6
1

2
7

.4
7

0
,9

6
8

.5
5

0
,0

8

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30849

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 D
E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

1
9

-1
FO

M
E
N

T
O

S
 Y

 
A

M
B

IE
N

T
A

LE
S

 D
E
 

E
X

T
R

E
M

A
D

U
R

A
 S

.L
.

B
1

0
3

7
1

1
5

1

Pe
rs

on
al

80
.7

28
,9

6
49

.2
07

,6
8

49
.2

07
,6

8
31

.5
21

,2
8

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 

G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 

S
S
.S

O
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

EL
 

C
O

S
TE

 P
ER

S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

 Y
 

G
ER

EN
C
IA

L 
(3

0%
) 

S
EG

Ú
N

 E
L 

A
R
T.

 
7

8
0

%
8

1
.0

2
2

,1
4

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
4.

00
0,

00
4.

00
0,

00
80

0,
00

3.
20

0,
00

A
M

O
R
TI

Z
A
C
IÓ

N
 D

E 
EQ

U
IP

A
M

IE
N

TO

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 (
S
EC

TI
)

42
.1

60
,0

0
42

.1
60

,0
0

42
.1

60
,0

0
0,

00

C
os

ul
to

ri
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

4.
00

0,
00

4.
00

0,
00

4.
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
5.

11
0,

00
5.

11
0,

00
5.

11
0,

00
0,

00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

3
5

.9
9

8
,9

6
1

0
4

.4
7

7
,6

8
1

0
1

.2
7

7
,6

8
3

4
.7

2
1

,2
8

T
O

T
A

L 
P

R
O

Y
E
C

T
O

6
7

9
.5

0
4

,2
4

6
2

2
.6

3
6

,4
0

6
1

2
.8

9
0

,8
0

6
6

.6
1

3
,4

4
4

9
0

.3
1

2
,6

4

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30850

E
X

PE
D

IE
N

T
E

E
M

PR
E

SA
S 

B
E

N
E

FI
C

IA
R

IA
S

N
IF

C
O

N
C

E
PT

O
IN

V
E

R
SI

O
N

 
PR

O
Y

E
C

TA
D

A
IN

V
E

R
SI

Ó
N

 A
 

JU
ST

IF
IC

A
R

IN
V

E
R

SI
Ó

N
 

SU
B

V
E

N
C

IO
N

A
B

L
E

D
E

D
U

C
C

IO
N

E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E

N
SI

D
A

D
 D

E
 

AY
U

D
A

SU
B

V
E

N
C

IÓ
N

E
I-

14
-0

02
1-

1

M
Y

C
H

O
R

 P
L

A
N

T,
 S

.L
.

B
81

84
62

71

Pe
rs
on

al
94

.9
50

,0
0

94
.9
50

,0
0

94
.9
50

,0
0

0,
00

80
%

26
0.

36
0,

00

Eq
ui
po

s y
 m

at
er
ia
le
s

11
0.
00

0,
00

11
0.
00

0,
00

50
.0
00

,0
0

60
.0
00
,0
0

A
M
O
RT

IZ
A
C
IÓ

N
 D
EL

 
EQ

U
IP
A
M
IE
N
TO

In
ve
st
ig
ac
ió
n 
C
on
tra

ct
ua
l 

SE
C
TI

12
3.
01

5,
00

12
3.
01

5,
00

12
3.
01

5,
00

0,
00

C
on

su
lto

ría
 e
xt
er
na

 a
so
ci
ad
a 

a 
la

 a
ct
iv
id
ad

 d
e 
I+
D

10
6.
90

0,
00

0,
00

0,
00

10
6.
90

0,
00

IN
C
U
M
PL

E 
EL

 A
RT

. 1
2.

 E
L 

IM
PO

RT
E 
ES

 S
U
PE

R
IO

R
 A

 1
2,
00

0 
€ 

PA
R
A

 U
N

 M
IS
M
O

 P
R
O
V
EE

D
O
R

 Y
 

N
O

 S
E 
A
PO

RT
A

 JU
ST

IF
IC

A
C
IÓ

N
 

V
Á
LI
D
A

 U
 O
TR

O
S 
D
O
S 

PR
ES

U
PU

ES
TO

S 
C
O
M
PL

EM
EN

TA
R
IO

S:
 R
EC

EC
O

 Y
 

A
FB

 (7
6.
90

0 
€)

 Y
 N
O

 A
PO

RT
A

 
PR

O
FO

R
M
A

 D
E 
R
C
B

 (3
0,
00

0,
00

 €
)

Pa
te
nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le
s

9.
00

0,
00

9.
00

0,
00

9.
00

0,
00

0,
00

G
 G
es
tió

n
20

.0
00

,0
0

20
.0
00

,0
0

20
.0
00

,0
0

0,
00

G
 G
en
er
al

51
.2
95

,0
0

28
.4
85

,0
0

28
.4
85

,0
0

22
.8
10

,0
0

SU
PE

R
A

 E
L 
M
Ó
D
U
LO

 G
A
ST

O
S 

G
EN

ER
A
LE

S 
SE

G
Ú
N

 E
L 
A
RT

. 7
To

ta
l E

M
PR

E
SA

51
5.

16
0,

00
38

5.
45

0,
00

32
5.

45
0,

00
18

9.
71

0,
00

TA
B

A
C

O
 D

E
 C

Á
C

E
R

E
S 

SO
C

IE
D

A
D

 C
O

O
PE

R
AT

IV
A

F1
00

50
35

9

Pe
rs
on

al
86

.9
40

,7
2

81
.0
29

,7
2

81
.0
29

,7
2

5.
91
1,
00

SO
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D
E 
C
O
ST

ES
 

D
E 
PE

R
SO

N
A
L 
C
O
N
FO

R
M
E 
A

 
M
Ó
D
U
LO

S 
ES

TA
B
LE

C
ID

O
S 
SE

G
Ú
N

 
G
R
U
PO

 D
E 
C
O
TI
ZA

C
IÓ

N
 S
S:

 
C
R
IS
PÍ
N

 C
A
Ñ
A
D
A

80
%

14
3.

90
7,

30

Eq
ui
po

s y
 m

at
er
ia
le
s

24
9.
50

0,
00

24
9.
50

0,
00

62
.3
75

,0
0

18
7.
12

5,
00

A
M
O
RT

IZ
A
C
IÓ

N
 D
EL

 
EQ

U
IP
A
M
IE
N
TO

In
ve
st
ig
ac
ió
n 
C
on
tra

ct
ua
l 

SE
C
TI

18
.4
91

,0
0

18
.4
91

,0
0

18
.4
91

,0
0

0,
00

C
on

su
lto

ría
 e
xt
er
na

 a
so
ci
ad
a 

a 
la

 a
ct
iv
id
ad

 d
e 
I+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te
nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le
s

55
.5
13

,0
0

0,
00

0,
00

55
.5
13
,0
0

IN
V
ER

SI
Ó
N

 N
O

 JU
ST

IF
IC

A
D
A

G
 G
es
tió

n
0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G
en
er
al

45
.5
69

,0
0

17
.9
88

,4
1

17
.9
88

,4
1

27
.5
80

,5
9

SU
PE

R
A

 E
L 
M
Ó
D
U
LO

 G
A
ST

O
S 

G
EN

ER
A
LE

S 
SE

G
Ú
N

 E
L 
A
RT

. 7
To

ta
l E

M
PR

E
SA

45
6.

01
3,

72
36

7.
00

9,
13

17
9.

88
4,

13
27

6.
12

9,
59

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I

+D
+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io
: 0

4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30851

E
X

PE
D

IE
N

T
E

E
M

PR
E

SA
S 

B
E

N
E

FI
C

IA
R

IA
S

N
IF

C
O

N
C

E
PT

O
IN

V
E

R
SI

O
N

 
PR

O
Y

E
C

TA
D

A
IN

V
E

R
SI

Ó
N

 A
 

JU
ST

IF
IC

A
R

IN
V

E
R

SI
Ó

N
 

SU
B

V
E

N
C

IO
N

A
B

L
E

D
E

D
U

C
C

IO
N

E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E

N
SI

D
A

D
 D

E
 

AY
U

D
A

SU
B

V
E

N
C

IÓ
N

E
I-

14
-0

02
1-

1
A

C
T

U
A

C
IO

N
E

S 
PA

R
A

 E
L

 
M

E
D

IO
 A

M
B

IE
N

T
E

 Y
 R

U
R

A
L 

D
E

 E
X

T
R

E
M

A
D

U
R

A
, S

.L
.

B
06

57
81

16

Pe
rs
on

al
13

9.
94

2,
50

13
2.
07

5,
00

13
2.
07

5,
00

7.
86

7,
50

SO
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D
E 
C
O
ST

ES
 

D
E 
PE

R
SO

N
A
L 
C
O
N
FO

R
M
E 
A

 
M
Ó
D
U
LO

S 
ES

TA
B
LE

C
ID

O
S 
SE

G
Ú
N

 
G
R
U
PO

 D
E 
C
O
TI
ZA

C
IÓ

N
 S
S:

 M
A
R

 
R
A
M
O
S 
(2
67

,5
0 
€)

 Y
 

SO
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D
EL

 C
O
ST

E 
PE

R
SO

N
A
L 
D
IR
EC

TI
V
O

 Y
 

G
ER

EN
C
IA

L 
(3
0%

) S
EG

Ú
N

 E
L 
A
RT

. 
7:

 JO
SÉ

 L
U
IS

 M
AT

EO
S 
(7
.6
00

,0
0 
€)

80
%

20
7.

08
3,

55

Eq
ui
po

s y
 m

at
er
ia
le
s

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

In
ve
st
ig
ac
ió
n 
C
on
tra

ct
ua
l 

SE
C
TI

12
.2
94

,0
0

12
.2
94

,0
0

12
.2
94

,0
0

0,
00

C
on

su
lto

ría
 e
xt
er
na

 a
so
ci
ad
a 

a 
la

 a
ct
iv
id
ad

 d
e 
I+
D

83
.8
24

,0
8

76
.0
00

,0
0

76
.0
00

,0
0

7.
82

4,
08

A
C
TU

A
C
IÓ

N
 N
O

 
SU

B
V
EN

C
IO

N
A
B
LE

 S
EG

Ú
N

 E
L 

A
RT

. 7
: D

IR
EC

C
IÓ

N
 D
E 
O
B
R
A

 Y
 

TÉ
C
N
IC

O
 D
E 
PR

O
Y
EC

TO
Pa
te
nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le
s

44
.7
00

,0
0

12
.6
00

,0
0

12
.6
00

,0
0

32
.1
00
,0
0

IN
V
ER

SI
Ó
N

 N
O

 JU
ST

IF
IC

A
D
A

G
 G
es
tió

n
0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G
en
er
al

30
.2
96

,0
0

25
.8
85

,4
4

25
.8
85

,4
4

4.
41

0,
56

SU
PE

R
A

 E
L 
M
Ó
D
U
LO

 G
A
ST

O
S 

G
EN

ER
A
LE

S 
SE

G
Ú
N

 E
L 
A
RT

. 7
To

ta
l E

M
PR

E
SA

31
1.

05
6,

58
25

8.
85

4,
44

25
8.

85
4,

44
52

.2
02

,1
4

TO
TA

L 
PR

O
Y

E
C

TO
1.

28
2.

23
0,

30
1.

01
1.

31
3,

57
76

4.
18

8,
57

51
8.

04
1,

73
61

1.
35

0,
85

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I

+D
+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io
: 0

4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 
%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30852

E
X

PE
D

IE
N

T
E

E
M

PR
E

SA
S 

B
E

N
E

FI
C

IA
R

IA
S

N
IF

C
O

N
C

E
PT

O
IN

V
E

R
SI

O
N

 
PR

O
Y

E
C

TA
D

A
IN

V
E

R
SI

Ó
N

 A
 

JU
ST

IF
IC

A
R

IN
V

E
R

SI
Ó

N
 

SU
B

V
E

N
C

IO
N

A
B

L
E

D
E

D
U

C
C

IO
N

E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E

N
SI

D
A

D
 D

E
 

AY
U

D
A

SU
B

V
E

N
C

IÓ
N

E
I-

14
-0

02
4-

1

IN
V

E
R

SO
R

E
S 

Y
 M

E
R

C
A

D
O

S 
E

N
E

R
G

É
T

IC
O

S,
 S

.L
.

B
06

55
96

03

Pe
rs
on

al
67

.9
96

,8
0

64
.9
90

,8
0

64
.9
90

,8
0

3.
00

6,
00

SO
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D
E 
C
O
ST

ES
 

D
E 
PE

R
SO

N
A
L 
C
O
N
FO

R
M
E 
A

 
M
Ó
D
U
LO

S 
ES

TA
B
LE

C
ID

O
S 
SE

G
Ú
N

 
G
R
U
PO

 D
E 
C
O
TI
ZA

C
IÓ

N
 S
S:

 JO
SÉ

 
C
A
R
LO

S 
SÁ

N
C
H
EZ

80
%

24
5.

58
8,

30

Eq
ui
po

s y
 m

at
er
ia
le
s

75
.0
00

,0
0

75
.0
00

,0
0

75
.0
00

,0
0

0,
00

In
ve
st
ig
ac
ió
n 
C
on
tra

ct
ua
l 

SE
C
TI

12
0.
00

0,
00

12
0.
00

0,
00

12
0.
00

0,
00

0,
00

C
on

su
lto

ría
 e
xt
er
na

 a
so
ci
ad
a 

a 
la

 a
ct
iv
id
ad

 d
e  
I+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te
nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le
s

17
.9
40

,8
6

17
.4
40

,8
6

17
.4
40

,8
6

50
0,
00

IN
V
ER

SI
Ó
N

 N
O

 JU
ST

IF
IC

A
D
A

G
 G
es
tió

n
30

.0
00

,0
0

25
.0
00

,0
0

25
.0
00

,0
0

5.
00

0,
00

SO
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D
E 
G
A
ST

O
S 

D
E 
G
ES

TI
Ó
N

 D
EL

 P
R
O
Y
EC

TO
 

(2
5.
00

0 
€ 
PO

R
 P
R
O
Y
EC

TO
)

G
 G
en
er
al

31
.1
00

,0
0

4.
55

3,
72

4.
55

3,
72

26
.5
46

,2
8

SU
PE

R
A

 E
L 
M
Ó
D
U
LO

 G
A
ST

O
S 

G
EN

ER
A
LE

S 
SE

G
Ú
N

 E
L 
A
RT

. 7
To

ta
l E

M
PR

E
SA

34
2.

03
7,

66
30

6.
98

5,
38

30
6.

98
5,

38
35

.0
52

,2
8

E
X

PL
O

TA
C

IO
N

E
S 

FO
R

E
ST

A
L

E
S 

M
A

R
L

E
, S

.L
.

B
06

27
60

34

Pe
rs
on

al
11
7.
00

3,
00

11
1.
00

3,
00

11
1.
00

3,
00

6.
00

0,
00

SO
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D
E 
C
O
ST

ES
 

D
E 
PE

R
SO

N
A
L 
C
O
N
FO

R
M
E 
A

 
M
Ó
D
U
LO

S 
ES

TA
B
LE

C
ID

O
S:

 
Á
N
G
EL

 M
A
RT

ÍN

80
%

18
1.

36
5,

97

Eq
ui
po

s y
 m

at
er
ia
le
s

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

In
ve
st
ig
ac
ió
n 
C
on
tra

ct
ua
l 

SE
C
TI

45
.9
00

,0
0

44
.1
64

,4
6

44
.1
64

,4
6

1.
73

5,
54

C
O
N
C
EP

TO
 N
O

 
SU

B
V
EN

C
IO

N
A
B
LE

 (I
.V
.A
.)

C
on

su
lto

ría
 e
xt
er
na

 a
so
ci
ad
a 

a 
la

 a
ct
iv
id
ad

 d
e 
I+
D

60
.0
00

,0
0

50
.0
00

,0
0

50
.0
00

,0
0

10
.0
00

,0
0

IN
V
ER

SI
Ó
N

 N
O

 JU
ST

IF
IC

A
D
A

Pa
te
nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le
s

2.
50

0,
00

0,
00

0,
00

2.
50

0,
00

IN
V
ER

SI
Ó
N

 N
O

 JU
ST

IF
IC

A
D
A

G
 G
es
tió

n
0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G
en
er
al

21
.5
40

,0
0

21
.5
40

,0
0

21
.5
40

,0
0

0,
00

To
ta

l E
M

PR
E

SA
24

6.
94

3,
00

22
6.

70
7,

46
22

6.
70

7,
46

20
.2

35
,5

4

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I

+D
+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io
: 0

4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30853

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

2
4

-1
G

A
B

IN
E
T
E
 D

E
 G

E
S

T
IÓ

N
 

IN
T
E
G

R
A

L 
D

E
 R

E
C

U
R

S
O

S
, 

S
.L

.
B

0
6

5
6

5
9

0
7

Pe
rs

on
al

13
1.

97
1,

58
53

.3
20

,9
5

53
.3

20
,9

5
78

.6
50

,6
3

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 D

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 M

Ó
D

U
LO

S
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 G

R
U

PO
 

D
E 

C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
 (

1.
33

2,
65

 
€)

. 
A
C
TU

A
C
IÓ

N
 N

O
 

S
U

B
V
EN

C
IO

N
A
B
LE

 S
EG

Ú
N

 E
L 

A
R
T.

 7
 (

ES
TU

D
IO

S
 D

E 
M

ER
C
A
D

O
, 

ES
TU

D
IO

S
 

EC
O

N
Ó

M
IC

O
S
 Y

 F
IN

A
N

C
IE

R
O

S
 

Y 
“E

S
TU

D
IO

 D
E 

A
S
PE

C
TO

S
 

LE
G

A
LE

S
”)

 (
67

.3
96

,3
0 

€)
 Y

 
S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

EL
 

C
O

S
TE

 P
ER

S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

 Y
 

G
ER

EN
C
IA

L 
(3

0%
) 

S
EG

Ú
N

 E
L 

A
R
T.

 7
: 

PA
TR

IC
IA

 M
O

R
A
 

(9
.9

21
,6

8 
€)

8
0

%
7

0
.7

6
9

,9
8

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
26

.4
00

,0
0

26
.4

00
,0

0
26

.4
00

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
15

.8
40

,0
0

8.
74

1,
52

8.
74

1,
52

7.
09

8,
48

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

7
4

.2
1

1
,5

8
8

8
.4

6
2

,4
7

8
8

.4
6

2
,4

7
8

5
.7

4
9

,1
1

T
O

T
A

L 
P

R
O

Y
E
C

T
O

7
6

3
.1

9
2

,2
4

6
2

2
.1

5
5

,3
1

6
2

2
.1

5
5

,3
1

1
4

1
.0

3
6

,9
3

4
9

7
.7

2
4

,2
5

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30854

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 B
E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 D
E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

2
5

-1

IB
E
R

IC
O

 C
O

M
E
R

C
IA

LI
Z

A
C

IO
N

 
S

C
L

F0
6

3
0

0
2

7
1

Pe
rs

on
al

38
.2

37
,8

0
38

.2
37

,8
0

38
.2

37
,8

0
0,

00

8
0

%
1

1
3

.7
4

7
,3

1

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 (
S
EC

TI
)

43
.0

00
,0

0
43

.0
00

,0
0

43
.0

00
,0

0
0,

00

C
os

ul
to

rí
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

30
.0

00
,0

0
0,

00
0,

00
30

.0
00

,0
0

IN
C
U

M
PL

E 
EL

 A
R
T.

 1
2.

 E
L 

IM
PO

R
TE

 E
S
 S

U
PE

R
IO

R
 A

 1
2,

00
0 

€ 
PA

R
A
 U

N
 M

IS
M

O
 P

R
O

V
EE

D
O

R
 Y

 
N

O
 S

E 
A
PO

R
TA

 J
U

S
TI

FI
C
A
C
IÓ

N
 

V
Á
LI

D
A
 U

 O
TR

O
S
 D

O
S
 

PR
ES

U
PU

ES
TO

S
 

C
O

M
PL

EM
EN

TA
R
IO

S

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
30

.0
89

,0
0

30
.0

89
,0

0
30

.0
89

,0
0

0,
00

G
 G

es
ti
ón

19
.3

86
,0

0
19

.3
86

,0
0

19
.3

86
,0

0
0,

00

G
 G

en
er

al
17

.0
00

,0
0

11
.4

71
,3

4
11

.4
71

,3
4

5.
52

8,
66

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

7
7

.7
1

2
,8

0
1

4
2

.1
8

4
,1

4
1

4
2

.1
8

4
,1

4
3

5
.5

2
8

,6
6

C
O

M
P

A
Ñ

IA
 A

G
R

O
FO

R
E
S

T
A

L 
D

E
 

E
X

T
R

E
M

A
D

U
R

A
 A

G
R

O
FO

R
E
X

 S
.L

.
B

1
0

2
1

5
1

2
7

Pe
rs

on
al

60
.0

96
,9

0
52

.6
87

,5
0

52
.6

87
,5

0
7.

40
9,

40

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 

G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
.

7
5

%
8

5
.0

7
2

,9
1

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
26

.0
00

,0
0

26
.0

00
,0

0
5.

20
0,

00
20

.8
00

,0
0

A
M

O
R
TI

Z
A
C
IÓ

N
 D

E 
EQ

U
IP

A
M

IE
N

TO

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 (
S
EC

TI
)

43
.0

00
,0

0
43

.0
00

,0
0

43
.0

00
,0

0
0,

00

C
os

ul
to

rí
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

52
.0

00
,0

0
0,

00
0,

00
52

.0
00

,0
0

IN
C
U

M
PL

E 
EL

 A
R
T.

 1
2.

 E
L 

IM
PO

R
TE

 E
S
 S

U
PE

R
IO

R
 A

 1
2,

00
0 

€ 
PA

R
A
 U

N
 M

IS
M

O
 P

R
O

V
EE

D
O

R
 Y

 
N

O
 S

E 
A
PO

R
TA

 J
U

S
TI

FI
C
A
C
IÓ

N
 

V
Á
LI

D
A
 U

 O
TR

O
S
 D

O
S
 

PR
ES

U
PU

ES
TO

S
 

C
O

M
PL

EM
EN

TA
R
IO

S

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
9.

00
0,

00
0,

00
0,

00
9.

00
0,

00
M

A
N

TE
N

IM
IE

N
TO

 D
E 

EQ
U

IP
O

S
 N

O
 

S
U

B
V
EN

C
IO

N
A
B
LE

G
 G

es
ti
ón

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
21

.0
00

,0
0

11
.3

43
,0

5
11

.3
43

,0
5

9.
65

6,
95

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

1
2

.2
9

6
,9

0
1

3
4

.2
3

0
,5

5
1

1
3

.4
3

0
,5

5
9

8
.8

6
6

,3
5

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30855

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 B
E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 D
E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

2
5

-1

A
C

T
U

A
C

IO
N

E
S

 P
A

R
A

 E
L 

M
E
D

IO
 

A
M

B
IE

N
T
E
 Y

 R
U

R
A

L 
D

E
 

E
X

T
R

E
M

A
D

U
R

A
 S

.L
.

B
0

6
5

7
8

1
1

6

Pe
rs

on
al

46
.9

70
,0

0
37

.9
20

,0
0

37
.9

20
,0

0
9.

05
0,

00

IN
C
U

M
PL

E 
EL

 A
R
T.

 7
. 

EL
 P

ER
S
O

N
A
L 

IM
PU

TA
D

O
 E

S
 A

U
TÓ

N
O

M
O

 Y
 N

O
 

TI
EN

E 
R
EL

A
C
IÓ

N
 C

O
N

TR
A
C
TU

A
L 

LA
B
O

R
A
L 

C
O

N
 L

A
 E

M
PR

ES
A
. 

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 D

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 M

Ó
D

U
LO

S
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 G

R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
.

8
0

%
9

2
.5

9
1

,8
0

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
12

.6
11

,4
1

12
.6

11
,4

1
3.

15
2,

85
9.

45
8,

56
A
M

O
R
TI

Z
A
C
IÓ

N
 D

E 
EQ

U
IP

A
M

IE
N

TO

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

43
.0

00
,0

0
43

.0
00

,0
0

43
.0

00
,0

0
0,

00

C
os

ul
to

rí
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

46
.0

00
,0

0
10

.0
00

,0
0

10
.0

00
,0

0
36

.0
00

,0
0

IN
C
U

M
PL

E 
EL

 A
R
T.

 1
2.

 E
L 

IM
PO

R
TE

 E
S
 S

U
PE

R
IO

R
 A

 1
2,

00
0 

€ 
PA

R
A
 U

N
 M

IS
M

O
 P

R
O

V
EE

D
O

R
 Y

 
N

O
 S

E 
A
PO

R
TA

 J
U

S
TI

FI
C
A
C
IÓ

N
 

V
Á
LI

D
A
 U

 O
TR

O
S
 D

O
S
 

PR
ES

U
PU

ES
TO

S
 

C
O

M
PL

EM
EN

TA
R
IO

S

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
9.

09
0,

90
9.

09
0,

90
9.

09
0,

90
0,

00

G
 G

es
ti
ón

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
18

.0
00

,0
0

11
.3

76
,0

0
11

.3
76

,0
0

6.
62

4,
00

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

7
6

.8
7

2
,3

1
1

2
5

.1
9

8
,3

1
1

1
5

.7
3

9
,7

5
6

1
.1

3
2

,5
6

S
E
Ñ

O
R

IO
 D

E
 M

O
N

T
A

N
E
R

A
 S

.L
.

B
0

6
3

2
8

3
4

8

Pe
rs

on
al

44
.7

97
,0

5
40

.7
25

,0
0

40
.7

25
,0

0
4.

07
2,

05

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 

G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
.

7
5

%
1

6
7

.3
5

6
,8

8

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 (
S
EC

TI
)

13
7.

00
0,

00
13

7.
00

0,
00

13
7.

00
0,

00
0,

00

C
os

ul
to

rí
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

40
.0

00
,0

0
7.

00
0,

00
7.

00
0,

00
33

.0
00

,0
0

IN
C
U

M
PL

E 
EL

 A
R
T.

 1
2.

 E
L 

IM
PO

R
TE

 E
S
 S

U
PE

R
IO

R
 A

 1
2,

00
0 

€ 
PA

R
A
 U

N
 M

IS
M

O
 P

R
O

V
EE

D
O

R
 Y

 
N

O
 S

E 
A
PO

R
TA

 J
U

S
TI

FI
C
A
C
IÓ

N
 

V
Á
LI

D
A
 U

 O
TR

O
S
 D

O
S
 

PR
ES

U
PU

ES
TO

S
 

C
O

M
PL

EM
EN

TA
R
IO

S

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
25

.0
00

,0
0

25
.0

00
,0

0
25

.0
00

,0
0

0,
00

G
 G

es
ti
ón

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
27

.0
00

,0
0

12
.2

17
,5

0
12

.2
17

,5
0

14
.7

82
,5

0
S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

7
4

.9
9

7
,0

5
2

2
3

.1
4

2
,5

0
2

2
3

.1
4

2
,5

0
5

1
.8

5
4

,5
5

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30856

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 B
E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 D
E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

2
5

-1
G

R
A

JE
R

A
 I

N
D

U
S

T
R

IA
L 

S
.A

.
A

0
6

0
1

0
1

8
5

Pe
rs

on
al

50
.2

70
,0

0
47

.7
50

,0
0

47
.7

50
,0

0
2.

52
0,

00

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 

G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
.

8
0

%
1

1
3

.2
4

1
,5

0

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
40

.0
00

,0
0

40
.0

00
,0

0
40

.0
00

,0
0

0,
00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 (
S
EC

TI
)

43
.0

00
,0

0
43

.0
00

,0
0

43
.0

00
,0

0
0,

00

C
os

ul
to

rí
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
14

.0
00

,0
0

9.
60

1,
88

9.
60

1,
88

4.
39

8,
12

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

4
8

.4
7

0
,0

0
1

4
1

.5
5

1
,8

8
1

4
1

.5
5

1
,8

8
6

.9
1

8
,1

2

T
O

T
A

L 
P

R
O

Y
E
C

T
O

9
9

0
.3

4
9

,0
6

7
6

6
.3

0
7

,3
8

7
3

6
.0

4
8

,8
2

2
5

4
.3

0
0

,2
4

5
7

2
.0

1
0

,4
0

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30857

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

A
 

JU
S

T
IF

IC
A

R

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

2
6

-1

P
R

O
N

A
T
, 

S
.C

O
O

P
.

F0
6

4
0

2
6

9
7

Pe
rs

on
al

93
.0

08
,2

4
79

.7
44

,6
0

79
.7

44
,6

0
13

.2
63

,6
4

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 D

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 M

Ó
D

U
LO

S
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 

G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S

7
5

%
2

3
2

.4
0

2
,4

9

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
12

0.
00

0,
00

12
0.

00
0,

00
12

0.
00

0,
00

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

26
.0

00
,0

0
26

.0
00

,0
0

26
.0

00
,0

0
0,

00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
40

.0
02

,0
0

40
.0

02
,0

0
40

.0
02

,0
0

0,
00

G
 G

es
ti
ón

31
.2

00
,0

0
20

.2
00

,0
0

20
.2

00
,0

0
11

.0
00

,0
0

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
G

A
S
TO

S
 D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 D
EL

 
PR

O
YE

C
TO

 (
25

.0
00

 €
 P

O
R
 

PR
O

YE
C
TO

)

G
 G

en
er

al
33

.0
00

,0
0

23
.9

23
,3

8
23

.9
23

,3
8

9.
07

6,
62

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 
G

A
S
TO

S
 G

EN
ER

A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 

EL
 A

R
T.

 7
T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
3

4
3

.2
1

0
,2

4
3

0
9

.8
6

9
,9

8
3

0
9

.8
6

9
,9

8
3

3
.3

4
0

,2
6

T
R

O
IL

 V
E
G

A
S

 A
LT

A
S

, 
S

.C
O

O
P

.L
IM

IT
A

D
A

F0
6

3
0

2
0

8
7

Pe
rs

on
al

25
.0

73
,4

0
25

.0
73

,4
0

25
.0

73
,4

0
0,

00

8
0

%
1

2
3

.4
3

6
,3

4

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
86

.5
00

,0
0

86
.5

00
,0

0
86

.5
00

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

25
.0

00
,0

0
25

.0
00

,0
0

25
.0

00
,0

0
0,

00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
9.

00
0,

00
9.

00
0,

00
9.

00
0,

00
0,

00
G

 G
es

ti
ón

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
17

.0
00

,0
0

7.
52

2,
02

7.
52

2,
02

9.
47

7,
98

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 
G

A
S
TO

S
 G

EN
ER

A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 

EL
 A

R
T.

 7
T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

6
3

.7
7

3
,4

0
1

5
4

.2
9

5
,4

2
1

5
4

.2
9

5
,4

2
9

.4
7

7
,9

8

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30858

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

A
 

JU
S

T
IF

IC
A

R

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

C
O

M
E
R

C
IA

L 
O

V
IN

O
S

, 
S

.C
.L

.
F0

6
3

6
1

2
0

8

Pe
rs

on
al

50
.0

09
,5

0
45

.3
18

,5
0

45
.3

18
,5

0
4.

69
1,

00

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 D

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 M

Ó
D

U
LO

S
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 

G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
 

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

EL
 

C
O

S
TE

 P
ER

S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

 Y
 G

ER
EN

C
IA

L 
(3

0%
) 

S
EG

Ú
N

 E
L 

A
R
T.

 7

7
5

%
1

2
2

.4
8

9
,2

9

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
29

.0
00

,0
0

29
.0

00
,0

0
29

.0
00

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

16
.0

00
,0

0
16

.0
00

,0
0

16
.0

00
,0

0
0,

00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
58

.2
05

,0
0

58
.2

05
,0

0
58

.2
05

,0
0

0,
00

G
 G

es
ti
ón

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
17

.0
00

,0
0

13
.5

95
,5

5
13

.5
95

,5
5

3.
40

4,
45

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 
G

A
S
TO

S
 G

EN
ER

A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 

EL
 A

R
T.

 7
T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

7
1

.4
1

4
,5

0
1

6
3

.3
1

9
,0

5
1

6
3

.3
1

9
,0

5
8

.0
9

5
,4

5

D
IJ

A
R

D
IN

 
P

R
O

Y
E
C

T
O

S
 Y

 
O

B
R

A
S

, 
S

.L
.

B
0

6
4

8
9

7
7

7

Pe
rs

on
al

25
.0

33
,1

0
25

.0
33

,1
0

25
.0

33
,1

0
0,

00

8
0

%
6

6
.5

3
7

,0
2

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
16

.5
00

,0
0

16
.5

00
,0

0
16

.5
00

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

18
.0

00
,0

0
18

.0
00

,0
0

18
.0

00
,0

0
0,

00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
15

.2
08

,1
5

15
.2

08
,1

5
15

.2
08

,1
5

0,
00

G
 G

es
ti
ón

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
8.

00
0,

00
7.

23
0,

02
7.

23
0,

02
76

9,
98

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 
G

A
S
TO

S
 G

EN
ER

A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 

EL
 A

R
T.

 7

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30859

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

A
 

JU
S

T
IF

IC
A

R

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
8

3
.9

4
1

,2
5

8
3

.1
7

1
,2

7
8

3
.1

7
1

,2
7

7
6

9
,9

8

T
R

A
N

S
FO

R
M

A
C

IO
N

E
S

 I
N

O
X

ID
A

B
LE

S
 D

E
 

B
A

D
A

JO
Z

, 
S

.L
.

B
0

6
2

5
0

5
0

0

Pe
rs

on
al

80
.5

08
,0

0
52

.4
55

,0
0

52
.4

55
,0

0
28

.0
53

,0
0

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 D

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 M

Ó
D

U
LO

S
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 

G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S

8
0

%
14

6.
58

5,
44

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
47

.9
28

,4
7

47
.9

28
,4

7
9.

58
5,

69
38

.3
42

,7
8

A
M

O
R
TI

Z
A
C
IÓ

N
 D

E 
M

AT
ER

IA
LE

S
 P

A
R
A
 

ES
TR

U
C
TU

R
A
S
 D

E 
IN

S
TA

LA
C
IO

N
ES

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
98

.0
00

,0
0

98
.0

00
,0

0
98

.0
00

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

16
.0

00
,0

0
16

.0
00

,0
0

16
.0

00
,0

0
0,

00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
G

 G
es

ti
ón

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
27

.0
00

,0
0

5.
99

1,
11

5.
99

1,
11

21
.0

08
,8

9
S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 
G

A
S
TO

S
 G

EN
ER

A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 

EL
 A

R
T.

 7
T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

7
0

.6
3

6
,4

7
2

2
1

.5
7

4
,5

8
1

8
3

.2
3

1
,8

0
8

7
.4

0
4

,6
7

T
O

T
A

L 
P

R
O

Y
E
C

T
O

1
.0

3
2

.9
7

5
,8

6
9

3
2

.2
3

0
,3

0
8

9
3

.8
8

7
,5

2
1

3
9

.0
8

8
,3

4
6

9
1

.4
5

0
,5

6

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30860

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 B
E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

2
8

-1

S
A

N
T
A

 M
A

R
T
A

 V
IR

G
E
N

 S
.C

.
F0

6
0

0
3

4
0

4

Pe
rs

on
al

47
.0

42
,0

0
41

.6
22

,0
0

41
.6

22
,0

0
5.

42
0,

00

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 

S
EG

Ú
N

 G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 

S
S
.

8
0

%
1

2
1

.5
9

3
,9

4

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 (
S
EC

TI
)

80
.0

00
,0

0
80

.0
00

,0
0

80
.0

00
,0

0
0,

00

C
os

ul
to

rí
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

10
.0

00
,0

0
0,

00
0,

00
10

.0
00

,0
0

M
A
N

TE
N

IM
IE

N
TO

 D
E 

EQ
U

IP
O

S
 

N
O

 S
U

B
V
EN

C
IO

N
A
B
LE

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
97

.6
83

,8
2

7.
68

3,
82

7.
68

3,
82

90
.0

00
,0

0

IN
C
U

M
PL

E 
EL

 A
R
T.

 1
2.

 E
L 

IM
PO

R
TE

 E
S
 S

U
PE

R
IO

R
 A

 
12

,0
00

 €
 P

A
R
A
 U

N
 M

IS
M

O
 

PR
O

V
EE

D
O

R
 Y

 N
O

 S
E 

A
PO

R
TA

 
JU

S
TI

FI
C
A
C
IÓ

N
 V

Á
LI

D
A
 U

 
O

TR
O

S
 D

O
S
 P

R
ES

U
PU

ES
TO

S
 

C
O

M
PL

EM
EN

TA
R
IO

S

G
 G

es
ti
ón

16
.6

26
,0

0
10

.2
00

,0
0

10
.2

00
,0

0
6.

42
6,

00

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

G
ES

TI
O

N
 A

N
TO

N
IO

 D
U

R
A
N

 
(3

.4
48

,0
0)

 Y
 A

N
TO

N
IO

 
FE

R
N

A
N

D
EZ

 (
2.

97
8,

00
)

G
 G

en
er

al
14

.1
12

,6
0

12
.4

86
,6

0
12

.4
86

,6
0

1.
62

6,
00

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

6
5

.4
6

4
,4

2
1

5
1

.9
9

2
,4

2
1

5
1

.9
9

2
,4

2
1

1
3

.4
7

2
,0

0

S
O

C
IE

D
A

D
 C

O
O

P
E
R

A
T
IV

A
 D

E
 

O
LI

V
A

R
E
R

O
S

 Y
 

V
IT

IC
U

LT
O

R
E
S

 D
E
 R

IB
E
R

A
 

D
E
L 

FR
E
S

N
O

 

F0
6

0
0

3
0

1
6

Pe
rs

on
al

42
.5

73
,0

0
42

.5
73

,0
0

42
.5

73
,0

0
0,

00

8
0

%
1

1
9

.0
9

6
,4

6

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 (
S
EC

TI
)

85
.7

60
,6

7
85

.7
60

,6
7

85
.7

60
,6

7
0,

00

C
os

ul
to

rí
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

10
.0

00
,0

0
0,

00
0,

00
10

.0
00

,0
0

M
A
N

TE
N

IM
IE

N
TO

 D
E 

EQ
U

IP
O

S
 

N
O

 S
U

B
V
EN

C
IO

N
A
B
LE

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
96

.5
65

,0
0

6.
56

5,
00

6.
56

5,
00

90
.0

00
,0

0

IN
C
U

M
PL

E 
EL

 A
R
T.

 1
2.

 E
L 

IM
PO

R
TE

 E
S
 S

U
PE

R
IO

R
 A

 
12

,0
00

 €
 P

A
R
A
 U

N
 M

IS
M

O
 

PR
O

V
EE

D
O

R
 Y

 N
O

 S
E 

A
PO

R
TA

 
JU

S
TI

FI
C
A
C
IÓ

N
 V

Á
LI

D
A
 U

 
O

TR
O

S
 D

O
S
 P

R
ES

U
PU

ES
TO

S
 

C
O

M
PL

EM
EN

TA
R
IO

S

G
 G

es
ti
ón

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
12

.7
71

,9
0

12
.7

71
,9

0
12

.7
71

,9
0

0,
00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

4
8

.8
7

0
,5

7
1

4
8

.8
7

0
,5

7
1

4
8

.8
7

0
,5

7
1

0
0

.0
0

0
,0

0

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30861

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 B
E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

2
8

-1

A
C

E
IT

U
N

E
R

A
 D

E
L 

N
O

R
T
E
 D

E
 

C
A

C
E
R

E
S

 S
.C

..
F1

0
0

2
0

1
5

4

Pe
rs

on
al

71
.1

75
,5

0
66

.5
78

,5
0

66
.5

78
,5

0
4.

59
7,

00

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 

S
EG

Ú
N

 G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 

S
S
.

8
0

%
1

5
4

.8
8

0
,0

6

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

84
.2

08
,6

8
84

.2
08

,6
8

84
.2

08
,6

8
0,

00

C
os

ul
to

rí
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
11

2.
23

8,
40

22
.2

38
,4

0
22

.2
38

,4
0

90
.0

00
,0

0

IN
C
U

M
PL

E 
EL

 A
R
T.

 1
2.

 E
L 

IM
PO

R
TE

 E
S
 S

U
PE

R
IO

R
 A

 
12

,0
00

 €
 P

A
R
A
 U

N
 M

IS
M

O
 

PR
O

V
EE

D
O

R
 Y

 N
O

 S
E 

A
PO

R
TA

 
JU

S
TI

FI
C
A
C
IÓ

N
 V

Á
LI

D
A
 U

 
O

TR
O

S
 D

O
S
 P

R
ES

U
PU

ES
TO

S
 

C
O

M
PL

EM
EN

TA
R
IO

S

G
 G

es
ti
ón

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
21

.3
52

,6
5

19
.3

74
,5

0
19

.3
74

,5
0

1.
97

8,
15

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

9
0

.1
7

5
,2

3
1

9
3

.6
0

0
,0

8
1

9
3

.6
0

0
,0

8
9

6
.5

7
5

,1
5

S
.C

.L
. 

S
A

N
 I

S
ID

R
O

F0
6

0
2

4
4

7
5

Pe
rs

on
al

26
.6

80
,0

0
25

.0
00

,0
0

25
.0

00
,0

0
1.

68
0,

00

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 

S
EG

Ú
N

 G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 

S
S

8
0

%
9

2
.3

0
6

,0
0

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 (
S
EC

TI
)

62
.5

00
,0

0
62

.5
00

,0
0

62
.5

00
,0

0
0,

00

C
os

ul
to

rí
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

11
.0

00
,0

0
11

.0
00

,0
0

11
.0

00
,0

0
0,

00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
98

.1
82

,5
0

8.
18

2,
50

8.
18

2,
50

90
.0

00
,0

0

IN
C
U

M
PL

E 
EL

 A
R
T.

 1
2.

 E
L 

IM
PO

R
TE

 E
S
 

S
U

PE
R
IO

R
 A

 1
2,

00
0 

€ 
PA

R
A
 U

N
 

M
IS

M
O

 P
R
O

V
EE

D
O

R
 Y

 N
O

 S
E 

A
PO

R
TA

 
JU

S
TI

FI
C
A
C
IÓ

N
 V

Á
LI

D
A
 U

 O
TR

O
S
 D

O
S
 

PR
ES

U
PU

ES
TO

S
 C

O
M

PL
EM

EN
TA

R
IO

S

G
 G

es
ti
ón

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
8.

00
4,

00
7.

50
0,

00
7.

50
0,

00
50

4,
00

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

0
7

.5
6

6
,5

0
1

1
5

.3
8

2
,5

0
1

1
5

.3
8

2
,5

0
9

2
.1

8
4

,0
0

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30862

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 B
E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

2
8

-1
S

.C
.A

. 
2

º 
G

R
A

D
O

 
A

C
E
IT

U
N

E
R

A
 G

R
A

N
A

D
IL

LA
F1

0
2

3
5

5
5

4

Pe
rs

on
al

31
.3

89
,0

0
31

.3
89

,0
0

31
.3

89
,0

0
0,

00

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 

D
E 

PE
R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 

M
Ó

D
U

LO
S
 E

S
TA

B
LE

C
ID

O
S
 

S
EG

Ú
N

 G
R
U

PO
 D

E 
C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 

S
S
.S

O
B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

EL
 

C
O

S
TE

 P
ER

S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

 Y
 

G
ER

EN
C
IA

L 
(3

0%
) 

S
EG

Ú
N

 E
L 

A
R
T.

 7

8
0

%
7

3
.7

4
4

,1
3

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
A
M

O
R
TI

Z
A
C
IÓ

N
 D

E 
EQ

U
IP

A
M

IE
N

TO

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 (
S
EC

TI
)

37
.5

00
,0

0
37

.5
00

,0
0

37
.5

00
,0

0
0,

00

C
os

ul
to

rí
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

10
.0

00
,0

0
10

.0
00

,0
0

10
.0

00
,0

0
0,

00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
15

.3
47

,1
5

2.
87

3,
15

1.
87

3,
15

12
.4

74
,0

0

IN
C
U

M
PL

E 
EL

 A
R
T.

 1
2.

 E
L 

IM
PO

R
TE

 E
S
 S

U
PE

R
IO

R
 A

 
12

,0
00

 €
 P

A
R
A
 U

N
 M

IS
M

O
 

PR
O

V
EE

D
O

R
 Y

 N
O

 S
E 

A
PO

R
TA

 
JU

S
TI

FI
C
A
C
IÓ

N
 V

Á
LI

D
A
 U

 
O

TR
O

S
 D

O
S
 P

R
ES

U
PU

ES
TO

S
 

C
O

M
PL

EM
EN

TA
R
IO

S

G
 G

es
ti
ón

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

1.
20

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
10

.0
18

,8
0

9.
21

8,
01

9.
21

8,
01

80
0,

79
S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

0
5

.4
5

4
,9

5
9

2
.1

8
0

,1
6

9
2

.1
8

0
,1

6
1

3
.2

7
4

,7
9

T
O

T
A

L 
P

R
O

Y
E
C

T
O

1
.1

1
7

.5
3

1
,6

7
7

0
2

.0
2

5
,7

3
7

0
2

.0
2

5
,7

3
4

1
5

.5
0

5
,9

4
5

6
1

.6
2

0
,5

9

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30863

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I 

1
4

-0
0

2
9

-1

T
R

E
C

O
N

IT
E
 S

L
B

0
6

6
0

2
5

1
0

Pe
rs

on
al

19
9.

98
3,

90
19

1.
77

0,
50

19
1.

77
0,

50
8.

21
3,

40

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 D

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 M

Ó
D

U
LO

S
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 G

R
U

PO
 

D
E 

C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
:M

. 
A
ng

el
 

Va
rg

as
 (

23
00

,4
0€

),
 A

lb
er

to
 

Es
co

ba
r 

(3
40

2€
),

 G
ua

da
lu

pe
 

D
ía

z 
(2

51
1€

)

8
0

%
2

4
7

.0
1

6
,4

0

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
61

.5
00

,0
0

61
.5

00
,0

0
61

.5
00

,0
0

0,
00

C
os

ul
to

rí
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

 
A
EN

O
R
 (

30
00

€)
A
LA

R
C
O

S
Q

 (
15

00
0€

)

18
.0

00
,0

0
18

.0
00

,0
0

18
.0

00
,0

0
0,

00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
G

 G
es

ti
ón

 P
ro

ye
ct

o
7.

50
0,

00
7.

50
0,

00
7.

50
0,

00
0,

00
G

 G
en

er
al

es
30

.0
00

,0
0

30
.0

00
,0

0
30

.0
00

,0
0

0,
00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
3

1
6

.9
8

3
,9

0
3

0
8

.7
7

0
,5

0
3

0
8

.7
7

0
,5

0
8

.2
1

3
,4

0

G
R

U
P

O
 A

R
E
A

 D
E
 

D
E
R

E
C

H
O

 S
LP

B
1

0
3

6
5

3
0

2

Pe
rs

on
al

15
9.

96
0,

00
15

9.
96

0,
00

15
9.

96
0,

00
0,

00

8
0

%
1

9
5

.9
6

8
,0

0

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
20

.5
00

,0
0

20
.5

00
,0

0
20

.5
00

,0
0

0,
00

C
os

ul
to

rí
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

49
.0

00
,0

0
39

.0
00

,0
0

39
.0

00
,0

0
10

.0
00

,0
0

D
ed

uc
ci

ón
 d

el
 im

po
rt

e 
de

l 
es

tu
di

o 
U

C
EX

 a
m

pl
ia

do
 a

 
ot

ra
s 

C
om

un
id

ad
es

 
A
ut

ón
om

as
.

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
G

 G
es

ti
ón

 P
ro

ye
ct

o
1.

50
0,

00
1.

50
0,

00
1.

50
0,

00
0,

00
G

 G
en

er
al

es
24

.0
00

,0
0

24
.0

00
,0

0
24

.0
00

,0
0

0,
00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

5
4

.9
6

0
,0

0
2

4
4

.9
6

0
,0

0
2

4
4

.9
6

0
,0

0
1

0
.0

0
0

,0
0

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30864

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I 

1
4

-0
0

2
9

-1
S

O
LU

C
IO

N
E
X

 
C

O
N

S
U

LT
O

R
IA

 Y
 

D
E
S

A
R

R
O

LL
O

 S
L

B
1

0
3

4
1

1
8

8

Pe
rs

on
al

79
.9

95
,5

0
79

.9
95

,5
0

79
.9

95
,5

0
0,

00

8
0

%
9

0
.6

6
2

,6
6

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
20

.5
00

,0
0

20
.5

00
,0

0
20

.5
00

,0
0

0,
00

C
os

ul
to

rí
a 

ex
te

rn
a 

as
oc

ia
da

 a
 la

 
ac

ti
vi

da
d 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
G

 G
es

ti
ón

 P
ro

ye
ct

o
1.

50
0,

00
1.

50
0,

00
1.

50
0,

00
0,

00

G
 G

en
er

al
es

12
.0

00
,0

0
11

.3
32

,8
3

11
.3

32
,8

3
66

7,
17

G
as

to
s 

G
en

er
al

es
 

pr
oy

ec
ta

do
s 

so
br

ep
as

an
 e

l 
10

%
 d

el
 t

ot
al

 
su

bv
ne

ci
on

ab
le

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

1
3

.9
9

5
,5

0
1

1
3

.3
2

8
,3

3
1

1
3

.3
2

8
,3

3
6

6
7

,1
7

T
O

T
A

L 
P

R
O

Y
E
C

T
O

6
8

5
.9

3
9

,4
0

6
6

7
.0

5
8

,8
3

6
6

7
.0

5
8

,8
3

1
8

.8
8

0
,5

7
5

3
3

.6
4

7
,0

6

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T  
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30865

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

3
0

-1
 

A
C

C
IO

N
A

 
IN

FR
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

S
,S

.A
.

A
8

1
6

3
8

1
0

8

Pe
rs

on
al

72
.2

00
,0

0
60

.4
45

,0
0

60
.4

45
,0

0
11

.7
55

,0
0

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 D

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 M

Ó
D

U
LO

S
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 G

R
U

PO
 

D
E 

C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
: 

JO
S
É 

M
A
N

U
EL

 M
AT

ÍA
S
 S

Á
N

C
H

EZ
 

(1
,2

10
,0

0 
€)

 Y
 J

ES
Ú

S
 N

EV
A
D

O
 

C
A
R
R
ER

O
 (

10
.5

45
,0

0 
€)

6
5

%
1

5
5

.2
3

0
,4

0

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
15

0.
00

0,
00

15
0.

00
0,

00
15

0.
00

0,
00

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

14
.4

00
,0

0
7.

87
5,

00
7.

87
5,

00
6.

52
5,

00

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

EL
 C

O
S
TE

 
PE

R
S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

 Y
 

G
ER

EN
C
IA

L 
(3

0%
) 

S
EG

Ú
N

 E
L 

A
R
T.

 7
: 

O
S
C
A
R
 F

ER
N

Á
N

D
EZ

 
TO

R
R
ES

G
 G

en
er

al
23

.9
60

,0
0

20
.4

96
,0

0
20

.4
96

,0
0

3.
46

4,
00

S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
2

6
0

.5
6

0
,0

0
2

3
8

.8
1

6
,0

0
2

3
8

.8
1

6
,0

0
2

1
.7

4
4

,0
0

A
R

R
A

M
 C

O
N

S
U

LT
O

R
E
S

, 
S

.L
.P

.
B

0
6

5
4

0
5

4
6

Pe
rs

on
al

10
6.

14
4,

40
10

4.
28

4,
40

10
4.

28
4,

40
1.

86
0,

00

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 D

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 M

Ó
D

U
LO

S
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 G

R
U

PO
 

D
E 

C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
: 

A
N

TO
N

IO
 

M
O

R
IL

LO
 P

A
N

TO
JA

8
0

%
1

1
9

.8
4

9
,9

2

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
31

.7
53

,0
0

31
.7

53
,0

0
31

.7
53

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
13

.7
75

,0
0

13
.7

75
,0

0
13

.7
75

,0
0

0,
00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
1

5
1

.6
7

2
,4

0
1

4
9

.8
1

2
,4

0
1

4
9

.8
1

2
,4

0
1

.8
6

0
,0

0

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30866

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

3
0

-1

T
O

M
A

T
E
S

 D
E
L 

G
U

A
D

IA
N

A
, 

S
.C

O
O

P
.

F0
6

3
5

1
5

3
0

Pe
rs

on
al

47
.6

00
,0

0
45

.3
80

,8
0

45
.3

80
,8

0
2.

21
9,

20

S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

E 
C
O

S
TE

S
 D

E 
PE

R
S
O

N
A
L 

C
O

N
FO

R
M

E 
A
 M

Ó
D

U
LO

S
 

ES
TA

B
LE

C
ID

O
S
 S

EG
Ú

N
 G

R
U

PO
 

D
E 

C
O

TI
Z
A
C
IÓ

N
 S

S
: 

EN
R
IQ

U
E 

C
A
R
D

EN
A
L 

R
IG

O
TE

 (
51

2,
40

 €
),

 
EU

G
EN

IO
 M

A
R
TÍ

N
 L

EB
R
Ó

N
 

(5
12

,4
0 

€)
 Y

 C
EL

IA
 S

A
N

TO
S
 

B
LA

N
C
O

 (
1.

19
4,

40
)

7
5

%
6

3
.2

2
4

,1
0

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
31

.0
53

,0
0

31
.0

53
,0

0
31

.0
53

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
7.

86
5,

00
7.

86
5,

00
7.

86
5,

00
0,

00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
8

6
.5

1
8

,0
0

8
4

.2
9

8
,8

0
8

4
.2

9
8

,8
0

2
.2

1
9

,2
0

D
IE

T
A

 M
E
D

IT
E
R

R
Á

N
E
A

 
A

C
E
IT

E
S

 Y
 V

IN
A

G
R

E
S

, 
S

.A
.

A
0

6
2

6
0

8
1

4

Pe
rs

on
al

32
.4

99
,2

5
32

.4
99

,2
5

32
.4

99
,2

5
0,

00

8
0

%
4

9
.7

9
4

,6
0

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
24

.0
81

,0
0

24
.0

81
,0

0
24

.0
81

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
5.

66
3,

00
5.

66
3,

00
5.

66
3,

00
0,

00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
6

2
.2

4
3

,2
5

6
2

.2
4

3
,2

5
6

2
.2

4
3

,2
5

0
,0

0

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30867

E
X

P
E
D

IE
N

T
E

E
M

P
R

E
S

A
S

 
B

E
N

E
FI

C
IA

R
IA

S
N

IF
C

O
N

C
E
P

T
O

IN
V

E
R

S
IO

N
 

P
R

O
Y

E
C

T
A

D
A

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

 
JU

S
T
IF

IC
A

R
IN

V
E
R

S
IÓ

N
 

S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

B
LE

D
E
D

U
C

C
IO

N
E
S

M
O

T
IV

O
 D

E
D

U
C

C
IÓ

N
IN

T
E
N

S
ID

A
D

 
D

E
 A

Y
U

D
A

S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

E
I-

1
4

-0
0

3
0

-1

A
N

T
O

N
IO

 M
E
D

IN
A

 E
 

H
IJ

O
S

, 
S

.A
.

A
0

6
0

4
0

9
9

2

Pe
rs

on
al

27
.8

52
,0

0
8.

06
4,

00
8.

06
4,

00
19

.7
88

,0
0

IN
C
U

M
PL

E 
EL

 A
R
T.

 7
. 

EL
 

PE
R
S
O

N
A
L 

IM
PU

TA
D

O
 E

S
 

A
U

TÓ
N

O
M

O
 Y

 N
O

 T
IE

N
E 

R
EL

A
C
IÓ

N
 C

O
N

TR
A
C
TU

A
L 

LA
B
O

R
A
L 

C
O

N
 L

A
 E

M
PR

ES
A
: 

JU
A
N

 A
N

D
R
ÉS

 M
A
R
TÍ

N
EZ

 
PR

EC
IA

D
O

S
 Y

 M
IG

U
EL

 
G

O
N

Z
Á
LE

Z
 C

U
ÉT

A
R
A
 (

15
.9

72
,0

0 
€)

 S
O

B
R
EV

A
LO

R
A
C
IÓ

N
 D

EL
 

C
O

S
TE

 P
ER

S
O

N
A
L 

D
IR

EC
TI

V
O

 Y
 

G
ER

EN
C
IA

L 
(3

0%
) 

S
EG

Ú
N

 E
L 

A
R
T.

 7
: 

FR
A
N

C
IS

C
O

 M
ED

IN
A
 

PA
C
H

Ó
N

 (
3.

81
6,

00
 €

)

8
0

%
2

7
.4

1
4

,5
6

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
23

.7
85

,0
0

23
.7

85
,0

0
23

.7
85

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
5.

16
4,

00
2.

41
9,

20
2.

41
9,

20
2.

74
4,

80
S
U

PE
R
A
 E

L 
M

Ó
D

U
LO

 G
A
S
TO

S
 

G
EN

ER
A
LE

S
 S

EG
Ú

N
 E

L 
A
R
T.

 7

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
5

6
.8

0
1

,0
0

3
4

.2
6

8
,2

0
3

4
.2

6
8

,2
0

2
2

.5
3

2
,8

0

JA
M

Ó
N

 Y
 S

A
LU

D
, 

S
.A

.
A

0
6

3
3

8
2

9
7

Pe
rs

on
al

30
.2

02
,2

3
30

.2
02

,2
3

30
.2

02
,2

3
0,

00

8
0

%
6

1
.4

9
6

,9
8

Eq
ui

po
s 

y 
m

at
er

ia
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
C
on

tr
ac

tu
al

 S
EC

TI
29

.9
54

,0
0

29
.9

54
,0

0
29

.9
54

,0
0

0,
00

C
on

su
lt
or

ía
 e

xt
er

na
 

as
oc

ia
da

 a
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 I

+
D

10
.0

00
,0

0
10

.0
00

,0
0

10
.0

00
,0

0
0,

00

Pa
te

nt
es

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

Fu
ng

ib
le

s
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

G
 G

es
ti
ón

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

G
 G

en
er

al
6.

71
5,

00
6.

71
5,

00
6.

71
5,

00
0,

00

T
o

ta
l 
E
M

P
R

E
S

A
7

6
.8

7
1

,2
3

7
6

.8
7

1
,2

3
7

6
.8

7
1

,2
3

0
,0

0

T
O

T
A

L 
P

R
O

Y
E
C

T
O

6
9

4
.6

6
5

,8
8

6
4

6
.3

0
9

,8
8

6
4

6
.3

0
9

,8
8

4
8

.3
5

6
,0

0
4

7
7

.0
1

0
,5

6

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20

07
-2
01

3 
 

Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no

m
ía

 d
el

 C
on

oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic

ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30868

A
N

E
X

O
 II

: R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 E

X
PE

D
IE

N
T

E
S 

D
E

SE
ST

IM
A

D
O

S 
Y

 S
U

 M
O

T
IV

O

EX
PE

D
IE
N
TE

EM
PR

ES
A

 
SO

LI
C
IT
A
N
TE

N
IF

TI
TU

LO
 D
EL

 P
R
O

Y
EC

TO
IN

V
ER

SI
O
N

 
PR

O
Y
EC

TO
M
O
TI
V
O

 

EI
-1
4-
00
10

-1
V
EH

IC
U
LO

S 
IN

D
U
ST

R
IA

LE
S 

SÁ
N
C

H
EZ

, S
L

B
01

30
36

91
C
O
N
ST

R
U
C
C
IÓ

N
 
IN

D
U
ST

R
IA

LI
ZA

D
A

 
D
E 

V
IV

IE
N
D
A
S 

O
F
F

-S
IT

E 
C
O
N

 
E

X
IG

E
N
C
IA

S  
D
E 

E
F
IC

IE
N
C
IA

 
EN

ER
G

ÉT
IC
A

 Y
 S
O
ST

EN
IB

IL
ID

A
D

 (C
IV

-O
FF

SI
TE

)
77
5.
62
0,
00

A
l d

et
er
m
in
ar

 la
 in

ve
rs
ió
n 
su
bv
en
ci
on
ab
le
, e
l p

ro
ye
ct
o 
in
cu
m
pl
e 
el

 a
rtí
cu
lo

 4
.5

 d
el

 D
ec
re
to

 1
/2
01
4,

 e
n 
el

 q
ue

 
se

 in
di
ca

 q
ue

 “
La

 p
ar
tic
ip
ac
ió
n 
de
l C

en
tro

 d
e 
I+
D

 p
er
te
ne
ci
en
te
s 
al

 S
EC

TI
 s
e 
re
al
iz
ar
á 
ba
jo

 la
 m

od
al
id
ad

 d
e 

su
bc
on
tra

ta
ci
ón

 p
or

 p
ar
te

 d
e 
un
a 
o 
va
ria

s 
em

pr
es
as

 i
nt
eg
ra
nt
es

 d
e 
la

 a
gr
up
ac
ió
n,

 y
 e
l 
co
st
e 
to
ta
l 
de

 l
a 

co
nt
ra
ta
ci
ón

 d
e 
lo
s t
ra
ba
jo
s n

o 
po
dr
á 
su
pe
ra
r e

l 5
0 

%
 d
el

 c
os
te

 to
ta
l d

el
 p
ro
ye
ct
o.

” 

EI
-1
4-
00
15

-1
TE

R
M
PL

A
ST

IC
O
S 

EX
TR

EM
EÑ

O
S,

 S
.L
.

B
06

32
07

58
IN

V
ES

TI
G
A
C
IÓ

N
 P

A
R
A

 E
L 

D
ES

A
R
R
O
LL

O
 D

E 
N

U
EV

O
 

B
IO

C
O
M
PO

SI
TE

 N
AT

U
R
A
L 
A

 P
A
RT

IR
 D
E 
PA

JA
 D
E 
TR

IG
O

82
4.
70
3,
95

In
cu
m
pl
e 
ar
t. 
9 
e,

 la
 e
m
pr
es
a 
Te
rm

op
lá
st
ic
os

 E
xt
re
m
eñ
os
, S

.L
. T

ie
ne

 d
eu
da
s c

on
 la

 A
ge
nc
ia

 T
rib

ut
ar
ia
.

EI
-1
4-
00
35

-1

A
U
TO

M
AT

IZ
A
C
IÓ

N
, 

T
E
L
E
G
E
S
T
IÓ

N
 

Y
 

A
H
O
R
R
O

 
EN

ER
G

ÉT
IC
O
, S

.L
.

B
10

29
86

77

PR
O
D

U
C
C
IÓ

N
 
D
E 

VA
PO

R
 
D
E 

A
G

U
A

 
A

 
TR

AV
ÉS

 
D
E 

A
L
M
A
C
E
N
A
M
IE

N
T
O

 
D
E 

E
N
E
R
G

ÍA
 
T

É
R
M
IC

A
, 
A

 
TE

M
PE

R
AT

U
R
A
S 

A
LT

A
S 

C
O
N

 
N

U
EV

A
S 

SU
ST

A
N
C
IA

S,
 

PA
R
A

 P
O
TE

N
C
IA

S 
M
ED

IA
S.

 E
N

 E
N
TO

R
N
O
S 

U
R

B
A
N
O
S

82
6.
99
1,
25

A
l d

et
er
m
in
ar

 la
 in

ve
rs
ió
n 
su
bv
en
ci
on
ab
le
, e
l p

ro
ye
ct
o 
in
cu
m
pl
e 
el

 a
rtí
cu
lo

 4
.5

 d
el

 D
ec
re
to

 1
/2
01
4,

 e
n 
el

 q
ue

 
se

 in
di
ca

 q
ue

 “
La

 p
ar
tic
ip
ac
ió
n 
de
l C

en
tro

 d
e 
I+
D

 p
er
te
ne
ci
en
te
s 
al

 S
EC

TI
 s
e 
re
al
iz
ar
á 
ba
jo

 la
 m

od
al
id
ad

 d
e 

su
bc
on
tra

ta
ci
ón

 p
or

 p
ar
te

 d
e 
un
a 
o 
va
ria

s 
em

pr
es
as

 i
nt
eg
ra
nt
es

 d
e 
la

 a
gr
up
ac
ió
n,

 y
 e
l 
co
st
e 
to
ta
l 
de

 l
a 

co
nt
ra
ta
ci
ón

 d
e 
lo
s 
tra

ba
jo
s 
no

 p
od
rá

 s
up
er
ar

 e
l 5

0 
%

 d
el

 c
os
te

 to
ta
l d

el
 p
ro
ye
ct
o.

” 
In
cu
m
pl
e 
el

 a
rtí
cu
lo

 4
.4

 
de
l D

ec
re
to

 1
/2
01
4,

 d
e 
28

 d
e 
en
er
o,

 a
l s
up
er
ar

 la
 e
m
pr
es
a 
G
en
er
al

 d
e 
In
st
al
ac
io
ne
s 
y 
C
on
se
rv
ac
ió
n,

 S
.L
., 
el

 
70

%
 d
el

 im
po
rte

 su
bv
en
ci
on
ab
le

 to
ta
l d

el
 p
ro
ye
ct
o.

EI
-1
4-
00
02

-1
A
M

B
U
LA

N
C
IA

S 
A
M
C
O
EX

, S
.L
.

B
06

02
80

13

ES
TU

D
IO

 C
R
IT
IC
O

 P
A
R
A

 L
A

 M
EJ
O
R
A

 D
EL

 S
ER

V
IC
IO

 
D
EL

 T
R
A
N
SP

O
RT

E 
SA

N
IT
A
R
IO

 Y
 E

L 
IM

PA
C
TO

 E
N

 L
A

 
SE

G
U
R
ID

A
D

 
V
IA

L 
M
E
D
IA

N
T
E 

T
E
C
N
O
L
O
G

ÍA
S 

Y
 

SI
ST

EM
A
S 
EM

B
A
R
C
A
D
O
S

76
7.
96
1,
74

D
es
es
tim

ad
o 
po
r a

go
ta
m
ie
nt
o 
de
l c
ré
di
to

 a
si
gn
ad
o 
a 
la

 c
on
vo
ca
to
ria

EI
-1
4-
00
09

-1
EX

M
A
N

 E
X
PL

O
TA

C
IÓ

N
 

Y
 M

A
N
TE

N
IM

IE
N
TO

 
S.
L.

B
79

50
02

78
O
PT

IM
IZ
A
C
IÓ

N
 D

E 
M

U
LT

IO
B
JE
TI
V
O

 D
E 
PR

O
C
ES

O
S 
D
E 

G
ES

TI
Ó
N

 Y
 D

EP
U
R
A
C
IÓ

N
 E

N
 E

D
A
R

 C
O
N

 S
IS
TE

M
A
S 

B
IO

LÓ
G
IC
O
S 
D
E 

B
A
JA

 C
A
R
G
A

 (G
ED

EB
A
C
A
)

74
8.
80
1,
81

D
es
es
tim

ad
o 
po
r a

go
ta
m
ie
nt
o 
de
l c
ré
di
to

 a
si
gn
ad
o 
a 
la

 c
on
vo
ca
to
ria

EI
-1
4-
00
20

-1
EL

 E
N
C
IN

A
R

 D
E 

H
U
M
IE
N
TA

 S
.A
.

A
09

25
13

80
C
A
R
A
C
TE

R
IZ
A
C
IÓ

N
 V
IS

U
A
L 

Y
 N

U
EV

A
S 
PR

A
C
TI
C
A
S 
D
E 

H
IG

IE
N
E 

EN
 G

A
N
A
D
O

 B
O
V
IN

O
 Y

 P
O
R
C
IN

O
 P
A
R
A

 L
A

 
M
EJ
O
R
A

 D
E 
LA

 C
A
LI
D
A
D

 M
IC
R
O

B
IO

LO
G
IC
A

76
1.
36
0,
55

D
es
es
tim

ad
o 
po
r a

go
ta
m
ie
nt
o 
de
l c
ré
di
to

 a
si
gn
ad
o 
a 
la

 c
on
vo
ca
to
ria

EI
-1
4-
00
03

-1
SF

ER
A
O
N
E 

SO
LU

TI
O
N
S 

&
 

SE
RV

IC
ES

, S
.L
.

B
35

90
84

82
SI
ST

EM
A

 D
E 

C
O
N
TR

O
L 

Y
 G

ES
TI

Ó
N

 I
N
TE

LI
G
EN

TE
 D

E 
L
A

 
E
N
E
R
G

ÍA
 

B
A
JO

 
E
L 

N
U
E
V
O

 
M

A
R
C
O

 
D
E 

TA
R
IF
IC
A
C
IÓ

N
 H
O
R
A
R
IA

73
3.
37
4,
01

D
es
es
tim

ad
o 
po
r a

go
ta
m
ie
nt
o 
de
l c
ré
di
to

 a
si
gn
ad
o 
a 
la

 c
on
vo
ca
to
ria

EI
-1
4-
00
08

-1
G
R
O
M
A

 IN
G
EN

IE
R

ÍA
, 

S.
L.

U
.

B
10

31
72

61

O
PT

IM
IZ
A
C
IO

N
 D

E 
PR

O
D

U
C
C
IO

N
 Y

 R
ED

U
C
C
IO

N
 D

E 
H

U
E
L
L
A

 
D
E 

C
A
R

B
O
N
O

 
E
N

 
L
A

 
IN

D
U
S
T
R
IA

 
A
G
R
O
A
L
IM

E
N
TA

R
IA

 
M
E
D
IA

N
T
E 

SI
ST

E
M
A
S 

D
E 

PO
LI
G
EN

ER
A
C
IO

N
 Y

 D
E 

G
ES

TI
O
N

 I
N
TE

G
R
A
L 

D
E 

LA
 

EN
ER

G
IA

1.
04
8.
70
6,
94

D
es
es
tim

ad
o 
po
r a

go
ta
m
ie
nt
o 
de
l c
ré
di
to

 a
si
gn
ad
o 
a 
la

 c
on
vo
ca
to
ria

EI
-1
4-
00
13

-1
LO

PE
Z 
M
O
R
EN

A
S,

 S
.L
.

B
06

12
07

37
M
EJ
O
R
A

 D
E 
V
IN

O
S 
ES

PU
M
O
SO

S 
D
E 
EX

TR
EM

A
D

U
R
A

79
2.
86
3,
12

D
es
es
tim

ad
o 
po
r a

go
ta
m
ie
nt
o 
de
l c
ré
di
to

 a
si
gn
ad
o 
a 
la

 c
on
vo
ca
to
ria

EI
-1
4-
00
34

-1
EL

EC
TR

O
TÉ

C
N
IC
A

 
EX

TR
EM

EÑ
A
, S

.A
.

A
10

30
57

53
D
ES

A
R
R
O
LL

O
 D

E 
SO

LU
C
IO

N
ES

 O
PT

IM
IZ
A
D
A
S 

PA
R
A

 
SU

B
ES

TA
C
IO

N
ES

 E
LÉ

C
TR

IC
A
S 
D
E 
TR

A
C
C
IÓ

N
 (
SE

T)
 D

E 
A
LT

A
 V
EL

O
C
ID

A
D

 “
TR

A
C

K
8”

1.
11
2.
56
9,
28

D
es
es
tim

ad
o 
po
r a

go
ta
m
ie
nt
o 
de
l c
ré
di
to

 a
si
gn
ad
o 
a 
la

 c
on
vo
ca
to
ria

EI
-1
4-
00
16

-1
IN

D
R
A

 S
O
FT

W
A
R
E 

LA
B
S,

 S
.L
.

B
84

06
58

20
S
IS

T
E
M

A
 
D
E 

R
E
V
E
N

U
E 

A
C
C
O

U
N
T
IN

G
 
PA

R
A

 
A
ER

O
LÍ
N
EA

S
95
6.
36
6,
55

D
es
es
tim

ad
o 
po
r a

go
ta
m
ie
nt
o 
de
l c
ré
di
to

 a
si
gn
ad
o 
a 
la

 c
on
vo
ca
to
ria

EI
-1
4-
00
17

-1
IN

D
R
A

 S
O
FT

W
A
R
E 

LA
B
S,

 S
.L
.

B
84

06
58

20
SI
ST

EM
A

 O
PE

R
A
C
IO

N
A
L 

PA
R
A

 E
L 
TR

A
N
SP

O
RT

E 
Y

 L
A

 
LO

G
ÍS
TI
C
A

1.
00
0.
16
9,
19

D
es
es
tim

ad
o 
po
r a

go
ta
m
ie
nt
o 
de
l c
ré
di
to

 a
si
gn
ad
o 
a 
la

 c
on
vo
ca
to
ria

EI
-1
4-
00
18

-1
C
A
R
N
IC
A
S 
D
IB
E,

 S
L

B
45

21
23

39
IN

V
ES

TI
G
A
C
IÓ

N
 P
A
R
A

 L
A

 O
B
TE

N
C
IÓ

N
 D

E 
U
N

 N
U
EV

O
 

81
1.
83
8,
59

D
es
es
tim

ad
o 
po
r a

go
ta
m
ie
nt
o 
de
l c
ré
di
to

 a
si
gn
ad
o 
a 
la

 c
on
vo
ca
to
ria

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20
07

-2
01
3 

 
Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no
m
ía

 d
el

 C
on
oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic
ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30869

A
N

E
X

O
 II

: R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 E

X
PE

D
IE

N
T

E
S 

D
E

SE
ST

IM
A

D
O

S 
Y

 S
U

 M
O

T
IV

O

EX
PE

D
IE
N
TE

EM
PR

ES
A

 
SO

LI
C
IT
A
N
TE

N
IF

TI
TU

LO
 D
EL

 P
R
O

Y
EC

TO
IN

V
ER

SI
O
N

 
PR

O
Y
EC

TO
M
O
TI
V
O

 

B
IO

C
ID

A
 N
AT

U
R
A
L 
PA

R
A

 L
A

 A
G
R
O

 IN
D

U
ST

R
IA

EI
-1
4-
00
11

-1
FA

C
TO

R
 O
C
IO

, S
.L
.

B
85

72
19

59
D
EF

IN
IC

IÓ
N

 
D
E 

SI
ST

EM
A

 
EX

PE
RT

O
 

B
A
SA

D
O

 
EN

 
IN

TE
LI
G
EN

C
IA

 A
RT

IF
IC
IA

L 
Y

 T
ÉC

N
IC
A
S 
D
E 

B
IG

 D
AT

A
 

PA
R
A

 L
A

 P
R
ED

IC
IÓ

N
 D
E 
TE

N
D
EN

C
IA

S 
TU

R
ÍS
TI
C
A
S

68
0.
98
0,
34

D
es
es
tim

ad
o 
po
r a

go
ta
m
ie
nt
o 
de
l c
ré
di
to

 a
si
gn
ad
o 
a 
la

 c
on
vo
ca
to
ria

EI
-1
4-
00
36

-1
EL

EV
A
C
IÓ

N
 

EX
TR

EM
EÑ

A
, S

.L
.L
.

B
06

38
59

75
IN

V
ES

TI
G
A
C
IÓ

N
 

Y
 
D
ES

A
R
R
O
LL

O
 
D
E 

A
SC

EN
SO

R
 

EL
EC

TR
O

-M
EC

Á
N
IC
O

 L
IG

ER
O

 D
E 
A
LU

M
IN

IO
 (A

SC
EA

L)
96
5.
96
9,
92

D
es
es
tim

ad
o 
po
r a

go
ta
m
ie
nt
o 
de
l c
ré
di
to

 a
si
gn
ad
o 
a 
la

 c
on
vo
ca
to
ria

EI
-1
4-
00
23

-1
EL

A
B
O
R
EX

, S
L

B
06
49
48
92

C
O
N
C

U
LT

U
R

-A
, 

D
ET

ER
M
IN

A
C
IÓ

N
 
D
E 

R
EL

A
C
IO

N
ES

 
C
A

U
SA

-E
FE

C
TO

 E
N

 A
LT

ER
A
C
IO

N
ES

 P
R
O
D

U
C
ID

A
S 

EN
 

EL
 
PA

TR
IM

O
N
IO

 
C

U
LT

U
R
A
L 

Y
 
D
ES

A
R
R
O
LL

O
 
D
E 

SE
N
SO

R
ES

 Y
 E
LE

C
TR

Ó
N
IC
A

 D
E 
C
O
M

U
N
IC
A
C
IÓ

N
 P
A
R
A

 
LA

 
C
O
N
SE

RV
A
C
IÓ

N
 
PR

ED
IC

TI
VA

 
D
EL

 
PA

TR
IM

O
N
IO

 
H
IS
TÓ

R
IC
O

 M
O
N

U
M
EN

TA
L

99
25
46
,5
6

D
es
es
tim

ad
o 
po
r a

go
ta
m
ie
nt
o 
de
l c
ré
di
to

 a
si
gn
ad
o 
a 
la

 c
on
vo
ca
to
ria

EI
-1
4-
00
33

-1
EX

PA
L 
D
IS
PO

SA
L 

&
 

R
EC

O
V
ER

Y,
 S
.A
.

A
10
01
22
50

IN
V
E
ST

IG
A
C
IÓ

N
 

Y
 
D
E
SA

R
R
O
L
L
O

 
D
E 

N
U
E
V
O
S 

M
E
C
A
N
IS

M
O
S 

E
L
E
C
T
R

Ó
N
IC

O
S 

D
E 

IN
IC

IA
C
IÓ

N
 

PI
R
O
TÉ

C
N
IC
A

 D
E 
A
LT

A
S 
PR

ES
TA

C
IO

N
ES

73
20
80
,6
5

D
es
es
tim

ad
o 
po
r a

go
ta
m
ie
nt
o 
de
l c
ré
di
to

 a
si
gn
ad
o 
a 
la

 c
on
vo
ca
to

Te
m
a 
O
pe
ra
tiv

o 
FE

D
ER

 d
e 
Ex

tre
m
ad
ur
a 
20
07

-2
01
3 

 
Ej
e:
1 
“D

es
ar
ro
llo

 d
e 
la

 E
co
no
m
ía

 d
el

 C
on
oc
im

ie
nt
o 
(I
+D

+i
, S

oc
ie
da
d 
de

 la
 In

fr
om

ac
ió
n 
y 
TI
C
) ”

  
Te
m
a 
pr
io
rit
ar
io

: 0
4 
“A

yu
da
s p

ar
a 
I+
D
T 
en

 p
ar
tic
ul
ar

 p
ar
a 
la
s P

Y
M
E 
(in

cl
ui
do

 e
l a
cc
es
o 
pa
ra

 I+
D
T 
en

 c
en
tro

s d
e 

in
ve
st
ig
ac
ió
n)
"”

Ta
sa

 d
e 
co
fin

an
ci
ac
ió
n:

 8
0 

%



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30870

ANEXO III

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

- Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, 
de23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- Todos los beneficiarios de la ayuda, previamente al cobro de cada uno de los pagos parciales de la misma, 
deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, estatales y autonómicas, y frente a la 
Seguridad Social.

- El plazo máximo para la presentación de la última solicitud de liquidación será el 1 de septiembre de 2015.

- Todo expediente que haya condicionado el inicio del proyecto a la concesión de la ayuda deberá adecuar 
sus actuaciones, independientemente de lo expresado en cualquier documento del proyecto, al tiempo 
comprendido entre la fecha de Resolución de Concesión y el 31 de julio de 2015. Consecuentemente los 
gastos de personal asociados a la ejecución del proyecto que se tendrán en cuenta serán aquellos 
comprendidos entre las fechas indicadas. Se podrán admitir gastos de personal anteriores a la Resolución de 
Concesión cuando correspondan a gastos de gestión. Excepcionalmente se podrá admitir cualquier gasto 
asociado al proyecto ejecutado con anterioridad a la fecha de Resolución y posterior a la fecha de 
presentación de la solicitud siempre que se justifique adecuadamente el inicio previo del proyecto.

- Los beneficiarios de la ayuda estarán obligados a mantener en Extremadura la actividad y el destino de la 
inversión en activos fijos o bienes inventariables por la que se concede la ayuda, durante al menos cinco años  
consecutivos a partir de la fecha de presentación de la solicitud de liquidación. Durante este periodo, todos 
los miembros de la agrupación deberán ejercer de forma directa la actividad sin posibilidad de cesión, 
arriendo o subcontratación de la actividad a terceras personas.

- El beneficiario tendrá la obligación de comunicar a la Secretaria General de Ciencia y Tecnología si durante 
la ejecución del proyecto una de las empresas que forman parte de la agrupación decide no seguir con su 
participación. En este caso se podrá optar por seguir con la ejecución del proyecto siempre y cuando la 
agrupación resultante conste de tres o más empresas participantes, y siempre que éstas asuman la 
participación correspondiente a la empresa renunciante. En el caso de que se decidiera continuar con el 
proyecto, la nueva agrupación deberá aportar en el mismo escrito el documento contractual de la nueva 
agrupación.

- Si la renuncia de una empresa provoca que una vez concedida la ayuda no constase con el número mínimo 
de miembros de la agrupación exigidos, no podrá proseguir con la ejecución del proyecto, lo cual, se deberá 
comunicar por escrito a la Secretaría General de Ciencia y Tecnología, en el plazo de 15 días a contar desde 
que la empresa renunciante comunique a las otras empresas integrantes de la agrupación su decisión de no 
seguir con la participación.

- Comunicar a la Secretaría General de Ciencia y Tecnología las incidencias relativas al expediente de 
concesión de ayudas que se produzcan con posterioridad a la concesión, y en especial, los cambios de 
titularidad de las empresas, retrasos en la ejecución del proyecto que motiven la solicitud de una prórroga, así 
como la variación del importe de la inversión subvencionable o cambios en los proveedores inicialmente 
identificados. 

Tema Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013  
Eje:1 “Desarrollo de la Economía del Conocimiento (I+D+i, Sociedad de la 
Infromación y TIC) ”  
Tema prioritario: 04 “Ayudas para I+DT en particular para las PYME (incluido el 
acceso para I+DT en centros de investigación)"”
Tasa de cofinanciación: 80 %
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- El beneficiario deberá llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación a todas las transacciones relacionadas con la ayuda concedida, según lo dispuesto en el artículo 60 
d) del Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al 
Fondo de Cohesión. 

- Si la inversión final justificada no alcanzase el 60% de la inversión subvencionable total aprobada, o no se 
haya realizado la totalidad de la investigación proyectada, el incumplimiento será total, con la consiguiente 
perdida de la ayuda concedida.

En el supuesto de que la inversión total justificada fuera igual o superior al 60%, pero no alcanzase el 100% 
de la inversión subvencionable aprobada, se procederá a la revocación parcial de la ayuda, siendo la cuantía a 
reintegrar directamente proporcional al porcentaje no justificados, siempre y cuando se mantengan el destino 
finalidad para la cual fue concedida dicha ayuda.

Tema Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013  
Eje:1 “Desarrollo de la Economía del Conocimiento (I+D+i, Sociedad de la 
Infromación y TIC) ”  
Tema prioritario: 04 “Ayudas para I+DT en particular para las PYME (incluido el 
acceso para I+DT en centros de investigación)"”
Tasa de cofinanciación: 80 %
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Mirandilla, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014061999)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Mirandilla, pa-
ra el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 22 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE MIRANDILLA, PARA EL 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. José María Carrasco Ledo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Miran-
dilla, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Mirandilla para el desarrollo de programas de apertura de centros pú-
blicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas, culturales,
artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Mirandilla, para la realización de actividades a
que se refiere la cláusula anterior, el centro educativo CEIP Sta. M.ª Magdalena, en horas
no ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Mirandilla asume las siguientes obligaciones a tenor de este Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Mirandilla la reali-
zación de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.
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El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE DEL
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE MIRANDILLA

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Jose María Carrasco Ledo 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de La
Serena, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014061998)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de La Serena,
para el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30879

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA MANCOMUNIDAD DE LA SERENA, PARA EL 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Martín Caballero Horrillo, Presidente de la Mancomunidad de La Serena,
de acuerdo con los Estatutos de la Mancomunidad.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y los Estatutos
de la Mancomunidad de La Serena esta entidad tiene entre sus fines: 

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y la Mancomunidad de La Serena para el desarrollo de programas de apertura de centros
públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas, culturales,
artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición de la Mancomunidad, para la realización de actividades a que se re-
fiere la cláusula anterior, los centros educativos CEIP Extremadura, CEIP Muñoz-Torrero,
CEIP Joaquín Tena Artigas, CEIP Pedro de Valdivia, CEIP Ntra. Sra. de la Asunción (hele-
chal), CEIP Inmaculada Concepción, CEIP Ntra. Sra. de la Asunción (malpartida de la se-
rena), CRA Virgen del Rosario, CEIP Virgen de Guadalupe, IES La Serena, IES Manuel Go-
doy, IES Quintana de la Serena, IES Antonio Nebrija, en horas no ocupadas por actividades
escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

La Mancomunidad de La Serena asume las siguientes obligaciones a tenor de este Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.
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Cuarta.

Es competencia de la Mancomunidad la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.

También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer a la Mancomunidad la realización de ac-
tividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo la Mancomunidad se obliga, coordinadamente con la Dirección de los centros edu-
cativos, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por la Mancomunidad, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante de la Mancomunidad.

— Un representante del Consejo Escolar de los centros.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.
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Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.

El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL PRESIDENTE DE LA
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA MANCOMUNIDAD DE LA SERENA

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Martín Caballero Horrillo

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Sierra
Suroeste, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014061992)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Sierra Suroeste,
para el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA MANCOMUNIDAD SIERRA SUROESTE, PARA EL 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Francisco Díaz Salguero, Presidente de la Mancomunidad Sierra Suroeste,
de acuerdo con los Estatutos de la Mancomunidad.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y los Estatutos
de la Mancomunidad Sierra Suroeste esta entidad tiene entre sus fines: 

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y la Mancomunidad Sierra Suroeste para el desarrollo de programas de apertura de cen-
tros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas,
culturales, artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición de la Mancomunidad, para la realización de actividades a que se re-
fiere la cláusula anterior, los centros educativos IES Ramón Carande de Jerez de los Ca-
balleros, CEIP Luis Chamizo de Zahínos, CEIP Sotomayor y Terrazas de Jerez de los Ca-
balleros, CEIP Stmo Cristo de las Misericordias de Salvatierra de los Barros, CEIP Sta
Margarita de Valencia del Mombuey, CEIP Eloy Vela Corbacho de Valle de Santa Ana, CEIP
Ntra. Sra. de Guadalupe de Higuera la Real, CRA Ntra. Sra. de la Paz de Valuengo, IES El
Pomar de Jerez de los Caballeros y CEIP Luis Chamizo de Salvaleón, en horas no ocupa-
das por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

La Mancomunidad Sierra Suroeste asume las siguientes obligaciones a tenor de este Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.
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Cuarta.

Es competencia de la Mancomunidad la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.

También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer a la Mancomunidad la realización de ac-
tividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo la Mancomunidad se obliga, coordinadamente con la Dirección de los centros edu-
cativos, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por la Mancomunidad, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante de la Mancomunidad.

— Un representante del Consejo Escolar de los centros.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.
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Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.

El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL PRESIDENTE DE LA
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA MANCOMUNIDAD SIERRA SUROESTE

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Francisco Díaz Salguero

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Villagonzalo, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014061993)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Villagonzalo,
para el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO, PARA EL 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Jose Luis Marin Barrero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villagon-
zalo, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Villagonzalo para el desarrollo de programas de apertura de centros
públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas, culturales,
artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Villagonzalo, para la realización de actividades a
que se refiere la cláusula anterior, el centro educativo CEIP Isabel Casablanca, en horas
no ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Villagonzalo asume las siguientes obligaciones a tenor de este Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Villagonzalo la
realización de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30895

El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE DEL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Jose Luís Marín Barrero 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz para
subvencionar el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en
la Escuela Infantil "Ta-ca-ta", de dicha localidad. (2014061985)

Habiéndose firmado el día 23 de junio de 2014, el Convenio entre la Consejería de Educación
y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz para subvencio-
nar el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la Escuela Infantil “Ta-ca-
ta”, de dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013,
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014. 

La Secretaria General
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio), 
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30897

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ PARA SUBVENCIONAR

EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA 
ESCUELA INFANTIL “TA-CA-TA”, DE DICHA LOCALIDAD

En Mérida, a 23 de junio de 2014.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del Presidente
21/2011, de 8 de julio (DOE extraordinario núm. 2, de 9 de julio), en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Santos Jorna Escobero, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Arroyo
de la Luz, con CIF P-1002200-B, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO: El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la
competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organiza-
ción y control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés re-
gional, de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO: La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación in-
fantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el na-
cimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende has-
ta los 3 años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Conseje-
ría que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

TERCERO: La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la Ad-
ministración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46,
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, como principio general de actuación de las Administraciones Públicas.
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CUARTO: La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos
e instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones loca-
les y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

QUINTO: Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Cul-
tura, como el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz coinciden en el interés por la prestación de
servicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo.

SEXTO: Que siendo la Consejería de Educación y Cultura titular de una escuela infantil en la
localidad de Arroyo de la Luz, y en base al principio de descentralización que fundamenta la
actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cercanía en la gestión
aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo.

SÉPTIMO: La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el
artículo 32 b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4
c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, cuando el perceptor sea
una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéri-
camente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Co-
munidad Autónoma.

OCTAVO: Que la titular de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el artículo 9
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayunta-
miento de Arroyo de la Luz, siendo necesaria la previa autorización del Consejo de Gobierno
en aplicación del artículo 43 de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá de
acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en
la Escuela Infantil “Ta-ca-ta” de Arroyo de la Luz, mediante la financiación de los gastos de
funcionamiento de dicho centro, que serán los gastos de personal (nóminas y seguridad so-
cial) y gastos corrientes en bienes y servicios (agua, luz, gas, teléfono, material de oficina,
material diverso, reparaciones varias y otros gastos).

SEGUNDA. ÁMBITO.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Arroyo de la
Luz del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la c/ San Mar-
cos, n.º 44, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el ci-
tado centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en
cuenta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la es-
cuela infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la vigen-
cia de la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.
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TERCERA. FINANCIACIÓN.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y
Cultura aportará la cantidad de 98.983,79 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 13.02
222A 460 00 (Código de Proyecto 2013 13002 0003 00) del Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma para el año 2014.

CUARTA. FORMA Y JUSTIFICACIÓN DE PAGO.

La Consejería de Educación y Cultura procederá a transferir al Ayuntamiento de Arroyo de la
Luz, el 50 % de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y previa
certificación del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50 % de la cantidad
comprometida se abonará en dos pagos, el primer 25 % se efectuará previa justificación de
una cantidad igual, que habrá de presentarse antes del 1 de septiembre de 2014. Asimismo,
el segundo 25 % se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 50 % de
la cantidad concedida que habrá de presentarse antes del 1 de octubre de 2014. La justifica-
ción del restante 50 % del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes del 28 de
febrero de 2015.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gas-
tos habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mis-
mos, expedida por el Secretario de la entidad y con el V.º B.º del representante legal de la
misma. Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la
entidad, pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y
Cultura o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus compe-
tencias de control del gasto público.

No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entregarse justificante bancario de
la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos pro-
pios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de Educa-
ción y Cultura, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencionadas.

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación y Cultura, para el desarrollo del Programa de Educación
Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, en el trimestre siguiente a la finalización de la vigencia del
presente convenio, deberá presentar ante la Consejería de Educación y Cultura una declara-
ción de cumplimiento del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la
aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo
positivo a favor de la entidad, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Pa-
gos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la compensación de deudas de otras
Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.
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QUINTA. CONTRATACIÓN DEL PERSONAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA INFANTIL.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación establecidos
en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de tres años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz tendrá en cuenta lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

SEXTA. RECAUDACIÓN DEL AYUNTAMIENTO A LAS FAMILIAS DE LOS USUARIOS.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio se-
rán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa
vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Orden de 7 de febrero de
2014 por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2013, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
2014, teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo, de exenciones y reducciones,
modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan las ayudas
económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación de la vi-
da familiar y laboral).

SÉPTIMA. OBLIGACIONES.

1. El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decre-
to 39/2012, de 16 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión del alum-
nado de primer ciclo de educación infantil en Centros de educación infantil dependientes
de la Consejería de Educación y Cultura.

2. Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el pro-
grama, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo deberá cumplir con lo
dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos
de los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

3. Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 151 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspec-
tos del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de
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los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de en-
señanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la en-
señanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en el mismo.

5. Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las di-
rectrices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Conse-
jería de Educación y Cultura, establezca, asumiendo todas las responsabilidades que
pudieran derivarse de la ejecución de la misma.

b) Colaborar con la Consejería de Educación y Cultura en cuantas actuaciones se estimen
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, la co-
rrecta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como la
realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.

c) Atender con carácter prioritario las plazas que les sean solicitadas por la Consejería de
Educación y Cultura en desarrollo del Decreto 130/2010, de 11 de junio, por el que se
regulan ayudas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación
de la vida familiar y laboral y fomento de la natalidad, de acuerdo con el régimen es-
tablecido en el apartado 1 de la disposición transitoria única del Decreto 86/2012, de
18 de mayo.

d) La elaboración de un reglamento que regule el funcionamiento del centro.

e) La presentación del plan anual del centro y de la memoria final del curso.

f) Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Cultu-
ra cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del servicio. 

OCTAVA. CONTROL Y SEGUIMIENTO.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura a través de la Consejería de Educación y
Cultura podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento del objeto del
convenio, inspeccionando con la frecuencia que se determine procedente la escuela infantil.

NOVENA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz se compromete a que en todas las actuaciones que se
lleven a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad del mis-
mo es de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro co-
rresponde al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las
subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adiciona-
les de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los bene-
ficiarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cual-
quier ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore
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financiando proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al
efecto, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de las inver-
siones financiadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto
50/2001, y con las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico del men-
cionado Decreto.

DÉCIMA. EXTINCIÓN, REINTEGRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR.

1. El presente convenio se extinguirá cuando concurra cualquiera de las siguientes causas:

— Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

— Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2. Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de
las partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz pondrá a dis-
posición de la Consejería de Educación y Cultura tanto las instalaciones como los bienes
anejos a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con posterioridad
para el buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación. Asi-
mismo, el Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y asu-
mirá todas las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada a
término del presente convenio.

3. Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en parti-
cular, cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo
ello sin perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 

UNDÉCIMA. RESOLUCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la
gestión directa del centro.

DUODÉCIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumpli-
miento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, co-
rresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. 

DECIMOTERCERA. DURACIÓN.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman
por triplicado en el lugar y fecha ut supra indicados.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ

Fdo.: Trinidad Nogales Basarrate Fdo.: Santos Jorna Escobero



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30904

ANEXO 
 
PRESUPUESTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ 
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
(0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “TA-CA-TA”, DE DICHA 
LOCALIDAD. 
 
 
 
GASTOS DE PERSONAL  
Nóminas 70.828,95 € 

Seguridad Social 21.004,35 € 

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  
Agua  

Luz 2.107,95 € 

Gas  

Teléfono 274,95 € 

Material de oficina 1.375,95 € 

Material diverso 2.932,95 € 

Reparaciones varias 458,69 € 

Otros gastos (material limpieza, material farmacéutico, vestuario, 

equipamiento, juguetes instructivos, pequeño mobiliario) 
 

TOTAL 98.983,79 € 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Servicio Público
de Empleo Estatal y Servicio Público de Empleo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para la realización de trámites por vía electrónica en
relación con los contratos para la formación y el aprendizaje. (2014061987)

Habiéndose firmado el día 21 de junio de 2014, el Convenio de Colaboración entre el Servi-
cio Público de Empleo Estatal y Servicio Público de Empleo de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para la realización de trámites por vía electrónica en relación con los contratos pa-
ra la formación y el aprendizaje, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General.
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
Y SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
PARA LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES POR VÍA ELECTRÓNICA EN RELACIÓN CON LOS 

CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE

REUNIDOS 

De una parte, la Sra. D.ª María de los Reyes Zatarain del Valle, Directora General del Servi-
cio Público de Empleo Estatal, organismo autónomo dependiente del Ministerio de Empleo y
Seguridad Social, nombrada por Real Decreto 155/2012, de 13 de enero (BOE de 14 de ene-
ro) competente para la firma del presente Convenio en virtud de lo dispuesto en el artículo 6,
apartado uno y en la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como en el artículo 6 del Real Decreto 1383/2008, de 1 de agosto (BOE
del 20), por el que se aprueba la estructura orgánica y de participación institucional del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal.

Y de otra, el Ilmo. Sr. D. Miguel Lozano Alía, Director Gerente del Servicio Extremeño Público
de Empleo, en virtud del Decreto 51/2014, de 1 de abril (DOE n.º 66 de 4 de abril) y com-
petente para la firma del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
53.4 de la Ley 1/2002 del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y el apartado NOVENO a) de la Resolución de la Consejera de Empleo, Empresa e In-
novación, de 9 de agosto de 2011 (DOE n.º 156 de 12 de agosto de 2011) por la que se de-
legan competencias en diversas materias.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que os-
tentan, se reconocen la capacidad jurídica suficiente en cuanto a la mencionada representa-
ción para suscribir el presente Convenio y a tal efecto 

MANIFIESTAN 

Primero. Que el artículo 16.7 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se
desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la for-
mación profesional dual, establece que la actividad formativa de estos contratos será autori-
zada previamente a su inicio por el Servicio Público de Empleo competente.

A su vez, la Orden ESS/2518/2013, de 26 de diciembre, por la que se regulan los aspectos for-
mativos del contrato para la formación y el aprendizaje, en desarrollo del Real Decreto
1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el
aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, establece, en su artí-
culo 6.4, que cuando la competencia para conceder la autorización corresponda a las Comuni-
dades Autónomas, éstas podrán optar porque la solicitud, y el resto de trámites contemplados
en el apartado 3 del mismo artículo, se efectúe a través del Registro Electrónico del Servicio
Público de Empleo Estatal, “debiéndose estar, en este caso, a lo dispuesto en el artículo 24.3
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso de los ciudadanos a los servicios públicos”.

Este artículo establece que: “En cada Administración Pública existirá, al menos, un sistema
de registros electrónicos suficiente para recibir todo tipo de solicitudes, escritos y comunica-
ciones dirigidos a dicha Administración Pública. Las Administraciones Públicas podrán, me-
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diante convenios de colaboración, habilitar a sus respectivos registros para la recepción de las
solicitudes, escritos y comunicaciones de la competencia de otra Administración que se de-
terminen en el correspondiente convenio”. 

Así mismo, la citada Orden ESS/2518/2013, de 26 de diciembre, establece, en su Disposición
adicional segunda, la obligación de todas las Comunidades Autónomas, utilicen o no el Re-
gistro Electrónico del Servicio Público de Empleo Estatal, de comunicar a este, a través de la
aplicación electrónica prevista en el artículo 6.4 “la estimación o desestimación de las solici-
tudes de autorización de inicio y, en su caso, de modificación de los acuerdos para la activi-
dad formativa correspondientes a los contratos para la formación y el aprendizaje suscritos
en sus respectivos ámbitos de gestión”, debiéndose realizar la misma en el plazo de 10 días
desde la fecha de autorización de inicio del acuerdo para la actividad formativa o de su mo-
dificación.

Segundo. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura, en función de lo establecido en el ci-
tado artículo 6.4 de la Orden ESS/2518/2013, de 26 de diciembre, ha optado porque aque-
llas solicitudes de autorización del inicio de la actividad formativa, y el resto de trámites con-
templados en el apartado 3 del mismo artículo, cuya competencia le corresponda, se realicen
a través del registro Electrónico del Servicio Público de Empleo Estatal.

Tercero. Que el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Admi-
nistración General del Estado, y a los Organismos Públicos vinculados o dependientes de la mis-
ma, para celebrar convenios de colaboración con los órganos correspondientes de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Que el artículo 4.1, c) del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, excluye del ámbito de aplica-
ción de la misma los convenios de colaboración que celebre la Administración General del Es-
tado con las Comunidades Autónomas. 

Que, en consecuencia, la Administración General del Estado, a través del Servicio Público de
Empleo Estatal, organismo autónomo dependiente del Ministerio de Empleo y Seguridad So-
cial y la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través del Servicio Extremeño Público de
Empleo, están habilitadas para la suscripción del presente convenio de colaboración, el cual
quedará fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, excepto pa-
ra la resolución de las dudas y de las lagunas que pudieren presentarse, en cuyo caso serán
de aplicación los principios contenidos en la misma Ley.

Por todo lo anteriormente expuesto, las partes Acuerdan suscribir el presente convenio de co-
laboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del presente Convenio, en función de lo establecido en el artículo 24.3 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso de los ciudadanos a los servicios públicos, es establecer
la colaboración entre las partes firmantes para la realización de los trámites relativos a la au-
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torización de la actividad formativa del contrato para la formación y el aprendizaje, y demás
trámites contemplados en el artículo 6.3 de la Orden ESS/2518/2013, de 26 de diciembre, a
través del Registro Electrónico del Servicio Público de Empleo Estatal, cuando la misma sea
competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el supuesto de contratos forma-
lizados por empresas cuyos centros de trabajo estén todos ubicados en dicha Comunidad Au-
tónoma.

Asimismo, el Convenio contempla la forma de comunicación al Servicio Público de Empleo Es-
tatal por parte del Servicio Extremeño Público de Empleo, de la información a que se refiere
la Disposición adicional segunda de la Orden ESS/2518/2013, de 26 de diciembre.

Segunda. Compromisos del Servicio Público de Empleo Estatal.

1. El Servicio Público de Empleo Estatal habilitará su Registro Electrónico para que las em-
presas o, en su caso, los centros de formación, respecto de los contratos para la forma-
ción y el aprendizaje suscritos por empresas cuyos centros de trabajo estén todos ubica-
dos en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura puedan realizar los
trámites siguientes:

a) Cumplimentación y presentación de la solicitud de autorización de inicio de la actividad
formativa y del correspondiente acuerdo para la actividad formativa.

b) Cumplimentación y presentación de la solicitud de cualquier modificación posterior del
acuerdo para la actividad formativa. Las modificaciones del acuerdo deberán obedecer
a causas justificadas y el procedimiento para su autorización será el mismo que el es-
tablecido para la autorización de inicio de la actividad formativa. 

c) Comunicación por los centros de formación de los datos contemplados en el artículo
9.2 de la Orden ESS/2518/2013, de 26 de diciembre.

d) Comunicación de la finalización de la actividad formativa.

Tanto la solicitud de autorización como los trámites previstos en las letras a), b), y d) po-
drán ser realizados directamente por la empresa o, en su lugar, por el centro de forma-
ción que suscriba el acuerdo para la actividad formativa.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal dará traslado y/o facilitará el acceso de las solicitu-
des que hayan tenido entrada en su Registro Electrónico al Servicio Extremeño Público de
Empleo, a efectos de su tramitación.

Tercera. Compromisos del Servicio Extremeño Público de Empleo.

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura, que ha optado por la utilización del Registro
Electrónico del Servicio Público de Empleo Estatal para la realización de los trámites rela-
tivos a la autorización de la actividad formativa del contrato para la formación y el apren-
dizaje, respecto de los contratos suscritos por empresas cuyos centros de trabajo estén
todos ubicados en su territorio, difundirá de la forma más amplia posible la citada posibi-
lidad, informando a dichas empresas y centros de formación, en su caso, que deberán uti-
lizar dicho Registro Electrónico a estos efectos.
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2. Asimismo, la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de su Servicio Extremeño
Público de Empleo, utilizará la aplicación electrónica contemplada en el artículo 6.4 de la
Orden ESS/2518/2013, de 26 de diciembre, para dar cumplimiento a las obligaciones de
comunicación previstas en su Disposición adicional segunda.

Cuarta. Comisión de Coordinación y Seguimiento. 

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos previstos en el Convenio, re-
alizar su seguimiento y evaluación, facilitar la adecuada coordinación de las administracio-
nes firmantes, así como resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pue-
dan plantearse, se crea la Comisión de Coordinación y Seguimiento de este Convenio, de
composición paritaria y constituida por seis personas: tres designadas por cada una de las
partes firmantes.

Su régimen de funcionamiento se regirá por las bases siguientes: 

— La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año, o a petición de cualquiera de las par-
tes firmantes. Los miembros de la Comisión podrán asistir acompañados por los técnicos,
que no tendrán voz ni voto en las reuniones. 

— La Presidencia de la Comisión tendrá una sede rotativa, en función de la parte firmante
que ostente la Presidencia. 

— La Presidencia de la Comisión se ostentará alternativamente por el Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y por el Servicio Público de Empleo Estatal. 

En lo no regulado expresamente en las normas anteriores, será de aplicación lo previsto en
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Quinta. Vigencia del Convenio.

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de
2014 y su vigencia se prorrogará automáticamente por años naturales, salvo que expresa-
mente se denuncie por alguna de las partes firmantes. 

La denuncia a que se hace referencia en el párrafo anterior deberá producirse con una ante-
lación mínima de seis meses al término del correspondiente período de vigencia. Todos los
compromisos asumidos en el Convenio denunciado permanecerán vigentes hasta tanto no se
apruebe otro texto de Convenio. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones convenidas en el presente Convenio, da-
rá derecho a cualquiera de las partes a instar la denuncia y resolución del Convenio de acuer-
do con lo expuesto en el párrafo anterior. 

Sexta. Contenido económico.

El presente convenio no tiene contenido económico. Las actuaciones que desarrollen las par-
tes firmantes en su ejecución se desarrollarán con cargo a sus propios presupuestos corrien-
tes, sin generar costes ni dar lugar a contraprestaciones financieras entre ellas.
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Séptima. Jurisdicción.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por lo que queda fuera de su ámbito de apli-
cación, sin perjuicio de la aplicación de los principios y criterios en el contenidos para resol-
ver las dudas y lagunas que pudieran producirse. 

Las controversias que pudieran surgir se resolverán de mutuo acuerdo entre las partes, en el
seno de la comisión prevista en la cláusula cuarta. En su defecto los órganos jurisdiccionales
del orden contencioso administrativo serán competentes para dirimir los conflictos a que la
ejecución del presente Convenio pudiera dar lugar. 

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman las partes intervinientes el presen-
te convenio, en Madrid, a 21 de junio de 2014.

La Directora General del Servicio El Director Gerente del Servicio 
Público de Empleo Estatal, Extremeño Público de Empleo

(PD Resolución de la Consejera de Empleo, 
Empresa e Innovación de 9 de agosto de 2011. 

DOE n.º 156 de 12 de agosto de 2011),

REYES ZATARÍN DEL VALLE MIGUEL LOZANO ALÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura y la Confederación Católica de Madres y Padres
de Alumnos/as (CONCAPA) para mejorar la formación educativa del
alumnado en función de la intervención de los padres y madres en el proceso
educativo. (2014061989)

Habiéndose firmado el día 30 de junio de 2014, el Convenio entre la Consejería de Educación
y Cultura de la Junta de Extremadura y la Confederación Católica de Madres y Padres de Alum-
nos/as (CONCAPA) para mejorar la formación educativa del alumnado en función de la inter-
vención de los padres y madres en el proceso educativo, de conformidad con lo previsto en
el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General.
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30912

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA Y LA CONFEDERACIÓN CATÓLICA DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS/AS
(CONCAPA) PARA MEJORAR LA FORMACIÓN EDUCATIVA DEL ALUMNADO EN FUNCIÓN DE

LA INTERVENCIÓN DE LOS PADRES Y MADRES EN EL PROCESO EDUCATIVO

Mérida,a 30 de junio de 2014.

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. D.ª Trinidad Nogales Basarrate, que interviene en nombre y re-
presentación de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, cargo pa-
ra el que fue nombrado por Decreto 21/2011, de 8 de julio, (DOE extraordinario n.º 2, de 9
de julio), y en virtud de las facultades que tiene conferidas por el artículo 53.3 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Y de otra, D.ª Angel Borregero Rochas, Presidente de la Confederación Católica de Madres y
Padres de Alumnos/as (CONCAPA), haciendo uso de la autorización que le confiere el artícu-
lo 44 de los Estatutos de dicha Federación. 

Ambas partes se reconocen, mutua y recíprocamente, la capacidad legal necesaria para la for-
malización del presente convenio de Colaboración y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

Primero. La participación activa de los padres y madres en la educación de sus hijos es uno
de los factores determinantes en el éxito escolar de los estudiantes. Potenciar la colaboración
entre profesores, padres/madres y Administración educativa tiene una positiva incidencia en
la formación personal y académica de los escolares, así como en la mejora del clima de con-
vivencia escolar de los Centros educativos.

Segundo. La participación e intervención de los padres y madres en el control y gestión de
los centros sostenidos con fondos públicos es un mandato constitucional recogido en el artí-
culo 27.7 de la Carta Magna.

Tercero. La participación y colaboración de los padres y madres en el ámbito educativo apa-
recen contempladas en el artículo 119.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la cali-
dad educativa.

Cuarto. La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura en su artículo 54.1, es-
tablece que las madres, padres y tutores legales tienen derecho a constituir asociaciones, fe-
deraciones y confederaciones y a pertenecer a las mismas, de conformidad con la legislación
básica del Estado, como instrumento de participación activa en las actividades de los centros
y en la educación de sus hijos. Su apartado 2 señala que la Administración educativa fomen-
tará la creación y desarrollo de estas asociaciones mediante medidas específicas y establece-
rá el procedimiento para su participación y representación institucional.

Quinto. Los Reales Decretos 82/1996, de 26 de enero y 83/1996 de 26 de enero, por los que
se aprueban respectivamente los Reglamentos Orgánicos de las Escuelas de Educación Infantil
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y de los Colegios de Educación Primaria y de los Institutos de Educación Secundaria, con-
templan el derecho de los padres a participar en la gestión y control de los centros a través
de las Asociaciones de Padres de Alumnos, que, según se establece en el Real Decreto
1533/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las asociaciones de padres de alumnos, po-
drán constituirse para, entre otras finalidades, asistir a los padres de alumnos en el ejercicio
de su derecho a participar e intervenir en el control y gestión de los centros.

Sexto. Los órganos representativos de las AMPAS en sus distintos ámbitos de actuación vie-
nen reiterando la necesidad de tomar conciencia de que la participación es un factor esencial
para mejorar la calidad educativa y las relaciones entre los distintos sectores de la comuni-
dad escolar.

Séptimo. La Junta de Extremadura, con el objetivo de fomentar una cultura participativa ha
establecido el Plan de Formación y Participación de Familias, entre cuyos fines están los de
potenciar los procesos de formación permanente de padres y madres y estimular la partici-
pación de éstos en la educación a través del movimiento asociativo de padres/ madres. 

Octavo. Desde julio de 2004 hasta el mes de diciembre de 2013, tuvieron vigencia tres con-
venios de colaboración con CONCAPA y con la misma finalidad, habiéndose cumplido los ob-
jetivos que se marcaban en el mismo de forma muy satisfactoria, potenciándose los procesos
de formación permanente de padres y madres y estimulándose la participación de éstos en la
educación a través del movimiento asociativo.

A la vista de los intereses y objetivos coincidentes, y de los referidos antecedentes, se consi-
dera la oportunidad de suscribir un nuevo convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Con objeto de llevar a cabo la colaboración entre la Consejería de Educación y Cul-
tura y CONCAPA para potenciar los procesos de formación permanente de padres y madres y
estimular la participación de éstos en la educación a través del movimiento asociativo, se ar-
ticula una subvención directa a favor de CONCAPA, tal y como posibilitan los artículos 22.4.c)
y 32.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Segunda. Para la consecución de los objetivos del presente convenio, CONCAPA se compro-
mete a:

1. Mantener un servicio de información y asesoramiento a padres y madres del alumnado de
centros educativos públicos de Extremadura.

2. Desarrollar actividades de formación en valores democráticos.

3. Realizar actividades para fomentar la participación y la implicación de madres y padres de
alumnos/as en el centro educativo de sus hijos/as.

4. Elaborar y mantener una página web como referencia informativa y de comunicación de
madres y padres de alumnos/as, incorporando a las AMPAS al uso de las Tecnologías de
la Información y la Comunicación.



NÚMERO 198
Miércoles, 15 de octubre de 2014 30914

5. Promover la creación de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos.

6. Evaluar la participación de los padres y madres en el proceso educativo.

Tercera. CONCAPA se responsabiliza en exclusiva de la organización, control y desarrollo de
las actividades que programe, aportando para ello los medios materiales y recursos humanos
necesarios, haciéndose cargo de toda la gestión, incluida la económica y administrativa.

Cuarta. En ningún caso la Consejería de Educación y Cultura se responsabiliza, ni directa ni
indirectamente, de las obligaciones contraídas con terceros por CONCAPA con ocasión del de-
sarrollo de las actividades amparadas por este convenio, ni el personal que pueda ser con-
tratado con cargo al mismo guardará relación jurídica o laboral alguna con la Consejería de
Educación y Cultura.

Quinta. En todas las actividades desarrolladas por CONCAPA y acogidas al presente convenio
habrá de hacerse constar, de manera explícita y destacada, la colaboración económica para
su desarrollo de la Consejería de Educación y Cultura.

Sexta. La Consejería de Educación y Cultura aportará, para la consecución del objeto de es-
te convenio, la cantidad de 9.084,15 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2014.13.02.222G.489, proyecto 2008.13.03.0003, superproyecto 2008.10.03.9003.

Séptima. Dicha cantidad se abonará de dos pagos:

— El primer 50 %, una vez firmado el presente convenio y aprobado el proyecto de actua-
ciones al que se hace referencia la cláusula décima.

— El segundo 50 %, una vez presentada la justificación de la totalidad de la subvención, an-
tes del 15 de diciembre.

Octava. La documentación justificativa que deberá presentar CONCAPA será:

1. Memoria de actividades realizadas que incluirá:

— Actividades realizadas.

— Fecha de realización de la actividad.

— Listado de participantes.

— Fotografías de las actividades desarrolladas.

— Evaluación de la actividad por los participantes.

— Copia de materiales elaborados (si los hubiera).

2. Certificación justificativa de los gastos y pagos efectuados firmado por el Secretario de la
Confederación Católica de Madres y Padres de alumnos/as con el V.º B.º del Presidente,
así, como certificado sobre el cumplimiento de las medidas de identificación, información
y publicidad establecidas en la cláusula quinta.

3. Acreditación documental de los gastos y pagos correspondientes al 100 % de la subven-
ción concedida mediante la aportación de fotocopias compulsadas de las facturas, de los
recibos de pagos y de los demás justificantes de gastos y documentos contables de valor
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probatorio equivalente. La acreditación de la efectividad del pago correspondiente a las
nóminas, facturas, seguros sociales y demás documentos de valor probatorio equivalente
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, atendiendo a su forma, se re-
alizará con la siguiente documentación:

a) Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia
del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la transfe-
rencia el número de factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado.

b) Si la forma de pago es el cheque, el documento justificativo consistirá en:

— Un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse: 

• La factura o documentación justificativa del gasto a que corresponde el pago y
su fecha.

• El número y fecha del cheque.

• Debajo de la firma debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que
firma.

— Copia del extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación jus-
tificada.

c) Si la forma de pago es metálico, el documento justificativo consistirá en un recibí, fir-
mado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse:

— La factura o documento justificativo del pago a que corresponde el pago y su fecha.

— Debajo de la firma debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que
firma.

4. Relación numerada de gastos en la que se haga coincidir la numeración de la relación con
el justificante correspondiente, debidamente firmado por el Secretario y el Presidente de
CONCAPA, de las facturas en firme o documentos contables de valor probatorio equiva-
lente en las que se acredite que está abonado el importe de las mismas para llevar a ca-
bo las actividades objeto del convenio. Se desglosarán los gastos comunes (funciona-
miento y gestión) y los gastos específicos (actividades realizadas).

5. Acreditación de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad So-
cial, Hacienda Estatal y Hacienda de la Comunidad Autónoma, extremos que podrán ser
comprobados de oficio por el órgano gestor de la ayuda siempre que el interesado con-
fiera expresamente la autorización. Dicha autorización no es obligatoria, de no suscribir-
la el interesado, deberá presentar los certificados de hallarse al corriente con sus obli-
gaciones.

Asimismo, en lo relativo al régimen de garantías y pagos a cuenta o anticipados, de con-
formidad con lo establecido en el artículo en el artículo 21.1.b) de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la entidad be-
neficiaria está exenta de presentar garantías.
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Novena. Los gastos comunes destinados a la gestión y funcionamiento de las federaciones
(nóminas personal, material fungible, etc) no superará el 40 % de la cuantía concedida.

Décima. Los gastos específicos, a los que se destinará como mínimo un 60 % de la cuantía
recibida, se destinarán a actuaciones concretas definidas en el proyecto de actuaciones que,
con anterioridad a la realización del primer pago, se remitirá a la Comisión de coordinación y
seguimiento para su aprobación. En el proyecto se detallarán los objetivos y contenidos de
cada una de actuaciones junto con una previsión del gasto desglosado por conceptos. Las mo-
dificaciones significativas a dicho proyecto serán comunicadas por escrito para su aprobación
a dicha Comisión.

Undécima. Con objeto de garantizar la ejecución de este convenio y el cumplimiento de sus fi-
nes se establece una Comisión de coordinación y seguimiento presidida por el Secretario Ge-
neral de Educación o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes vocales:

— Un representante de cada una de las Delegaciones Provinciales de Educación.

— Dos representantes de CONCAPA.

— Actuará como Secretario un funcionario de la Secretaría General de Educación.

El régimen jurídico de esta Comisión de coordinación y seguimiento será el establecido en Ca-
pítulo II del Titulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Duodécima. El objeto del presente convenio queda fuera del ámbito de aplicación del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo, sin per-
juicio de la interpretación de conformidad a los principios de dicho Texto Refundido para la re-
solución de las lagunas y dudas que pudieran presentarse. Tiene carácter administrativo, por
lo que el Orden Jurisdiccional Contencioso–Administrativo será el competente para conocer de
las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del presente convenio.

Decimotercera. El presente convenio tendrá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31
de diciembre de 2014, pudiendo prorrogarse para años sucesivos con al manifestación ex-
presa de las partes.

En caso de prórroga, se incorporará un Anexo al presente convenio, en el que se especifica-
rán las aportaciones de cada una de las partes para el año que se trate.

Decimocuarta. Este convenio quedará sin efecto en caso de incumplirse por cualquiera de las
partes todas o algunas de las estipulaciones pactadas en el mismo, siendo a cargo de la en-
tidad que haya incumplido las penalidades e indemnizaciones que se deriven del citado in-
cumplimiento.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL PRESIDENTE DE CONCAPA

Fdo.: Trinidad Nogales Basarrate Fdo.: Angel Borreguero Rochas 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Almendralejo para
subvencionar el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en
la Escuela Infantil "Pimpirigaña", de dicha localidad. (2014061991)

Habiéndose firmado el día 25 de junio de 2014, el Convenio entre la Consejería de Educación
y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Almendralejo para subvencionar
el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la Escuela Infantil “Pimpiriga-
ña”, de dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013,
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO PARA SUBVENCIONAR EL

DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA
INFANTIL “PIMPIRIGAÑA”, DE DICHA LOCALIDAD

En Mérida, a 25 de junio de 2014.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del Presidente
21/2011, de 8 de julio (DOE extraordinario núm. 2, de 9 de julio), en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. José García Lobato, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Almendra-
lejo, con CIF P-0601100-A, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero: El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional,
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo: La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación in-
fantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el na-
cimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende has-
ta los tres años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la Disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de mayo, de Educación de
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Conseje-
ría que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero: La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la Adminis-
tración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46, prin-
cipio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común como principio general de actuación de las Administraciones Públicas.
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Cuarto: La Disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto: Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Cultu-
ra, como el Ayuntamiento de Almendralejo coinciden en el interés por la prestación de servi-
cios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo

Sexto: Que siendo la Consejería de Educación y Cultura titular de una escuela infantil en la
localidad de Almendralejo, y en base al principio de descentralización que fundamenta la ac-
tuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cercanía en la gestión
aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo.

Séptimo: La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el
artículo 32 b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4
c), se consideraran supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea
una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéri-
camente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Co-
munidad Autónoma.

Octavo: Que la titular de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el artículo 9
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayunta-
miento de Almendralejo, siendo necesaria la previa autorización del Consejo de Gobierno en
aplicación del artículo 43 de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

Por todo lo expuesto, ambas partes Acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá de
acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en
la Escuela Infantil “Pimpirigaña” de Almendralejo, mediante la financiación de los gastos de
funcionamiento de dicho centro, que serán los gastos de personal (nóminas y seguridad so-
cial) y gastos corrientes en bienes y servicios (energía eléctrica y otros gastos tales como pro-
ductos de limpieza).

Segunda. Ámbito.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Almendralejo
del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la c/ Gonzalo de Co-
rreas, s/n., así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el cita-
do centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en
cuenta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la es-
cuela infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la vigen-
cia de la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.
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Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y
Cultura aportará con destino única y exclusivamente a gastos de personal, tal y como se de-
termina en la cláusula primera del presente convenio, la cantidad de 85.159,44 euros con car-
go a la Aplicación Presupuestaria 13 02 222A 460 00 (Código de Proyecto 2013 13002 000300)
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año 2014.

Cuarta. Forma y Justificación de Pago.

La Consejería de Educación y Cultura procederá a transferir al Ayuntamiento de Almendrale-
jo, el 50 % de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y previa cer-
tificación del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50 % de la cantidad com-
prometida se abonará en dos pagos, el primer 25 % se efectuará previa justificación de una
cantidad igual, que habrá de presentarse antes del 1 de septiembre de 2014. Asimismo, el
segundo 25 % se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 50 % de la
cantidad concedida que habrá de presentarse antes del 1 de octubre de 2014. La justificación
del restante 50 % del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes del 28 de fe-
brero de 2015.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gas-
tos habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mis-
mos, expedida por el Secretario de la entidad y con el Vº Bº del representante legal de la mis-
ma. Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la
entidad, pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y
Cultura o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus compe-
tencias de control del gasto público.

No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entregarse justificante bancario de
la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos pro-
pios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de Educa-
ción y Cultura, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencionadas. 

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación y Cultura, para el desarrollo del Programa de Educación
Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, en el trimestre siguiente a la finalización de la vigencia del
presente convenio deberá presentar ante la Consejería de Educación y Cultura una declara-
ción de cumplimiento del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la
aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo
positivo a favor de la entidad, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Pa-
gos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la compensación de deudas de otras
Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.
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Quinta. Contratación del Personal para el funcionamiento de la Escuela Infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estableci-
dos en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de tres
años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Almendralejo tendrá en cuenta lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal.

Sexta. Recaudación del Ayuntamiento a las Familias de los Usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio se-
rán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa
vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Orden de 7 de febrero de
2014 por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2013, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
2014, teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de exenciones y reducciones,
modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan las ayudas
económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación de la vi-
da familiar y laboral).

Séptima. Obligaciones.

1. El Ayuntamiento de Almendralejo se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto
39/2012, de 16 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión del alum-
nado de primer ciclo de educación infantil en Centros de educación infantil dependientes
de la Consejería de Educación y Cultura.

2. Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el pro-
grama, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo deberá cumplir con lo
dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos
de los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

3. Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 151 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspec-
tos del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de
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los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de en-
señanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la en-
señanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en el mismo.

5. Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las di-
rectrices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Conse-
jería de Educación y Cultura, establezca, asumiendo todas las responsabilidades que
pudieran derivarse de la ejecución de la misma.

b) Colaborar con la Consejería de Educación y Cultura en cuantas actuaciones se estimen
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, la co-
rrecta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como la
realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.

c) Atender con carácter prioritario las plazas que les sean solicitadas por la Consejería de
Educación y Cultura en desarrollo del Decreto 130/2010, de 11 de junio, por el que se
regulan ayudas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación
de la vida familiar y laboral y fomento de la natalidad, de acuerdo con el régimen es-
tablecido en el apartado 1 de la disposición transitoria única del Decreto 86/2012 de
18 de mayo.

d) La elaboración de un reglamento que regule el funcionamiento del centro.

e) La presentación del plan anual del centro y de la memoria final del curso.

f) Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Cultu-
ra cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del servicio.

Octava. Control y Seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura a través de la Consejería de Educación
y Cultura podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento del ob-
jeto del convenio, inspeccionando con la frecuencia que se determine procedente la escuela
infantil.

Novena. Publicidad.

El Ayuntamiento de Almendralejo se compromete a que en todas las actuaciones que se lle-
ven a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad del mismo
es de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro corresponde
al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las
subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los beneficia-
rios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cualquier
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ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore financiando
proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al efecto, debe-
rán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones finan-
ciadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, y con
las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico del mencionado Decreto.

Décima. Extinción, Reintegro y Régimen Sancionador.

1. El presente convenio se extinguirá cuando concurra cualquiera de las siguientes causas:

— Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

— Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2. Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de
las partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Almendralejo pondrá a dispo-
sición de la Consejería de Educación y Cultura tanto las instalaciones como los bienes ane-
jos a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con posterioridad para
el buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación. Asimis-
mo, el Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y asumi-
rá todas las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada a tér-
mino del presente convenio.

3. Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en parti-
cular, cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo
ello sin perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la
gestión directa del centro.

Duodécima. Jurisdicción Competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumpli-
miento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corres-
ponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura. 

Decimotercera. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman
por triplicado en el lugar y fecha ut supra indicados.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

Fdo.: Trinidad Nogales Basarrate Fdo.: José García Lobato
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ANEXO 

 
 
PRESUPUESTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO PARA 
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 
AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “PIMPIRIGAÑA”, DE DICHA 
LOCALIDAD. 
 
 
 
GASTOS DE PERSONAL  
Nóminas 64.200,00  
Seguridad Social 17.959,44  
GASTOS CORRIENTES  
Energía Eléctrica 1.600,00 € 

Productos de limpieza (otros gastos) 1.400,00 € 

TOTAL 85.159,44 euros 
 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2014, de la Secretaría General de
Hacienda, por la que se aprueba la Carta de Servicios denominada
"Servicios del Área Tributaria de la Junta de Extremadura" y se dispone su
publicación. (2014062113)

Habiéndose elaborado el proyecto de Carta de Servicios en el ámbito de las competencias
asignadas a la Secretaría General de Hacienda de la Consejería Hacienda y Administración Pú-
blica de la Junta de Extremadura en materia de gestión, recaudación e inspección tributaria,
y examinado su contenido, de acuerdo con el informe favorable del Servicio de Inspección y
Seguimiento de la Calidad, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 9.1 del De-
creto 149/2004, de 14 de octubre, por el que se aprueba la Carta de Derechos de los Ciuda-
danos, se regulan las Cartas de Servicios y se definen los sistemas de análisis y observación
de la calidad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación
con el artículo 92.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar la Carta de Servicios denominada “Servicios del Área Tributaria de la Junta
de Extremadura”, que se incorpora como Anexo a la presente resolución.

Segundo. Disponer la publicación de esta resolución y de la carta de servicios que contiene
en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Editar una publicación divulgativa del contenido de la Carta de Servicios del Área Tri-
butaria de la Junta de Extremadura, para su exposición/distribución en todas sus oficinas. 

Igualmente se podrá acceder a su contenido a través de la dirección de Internet

http://portaltributario.juntaextremadura.es.

Mérida, a 30 de septiembre de 2014.

La Secretaria General de Hacienda,
BLANCA IRENE MONTERO GARCÍA
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ANEXO  

“CARTA DE SERVICIOS DEL ÁREA TRIBUTARIA DE  

LA JUNTA DE EXTREMADURA” 

 

 PRÓLOGO  

La Administración Tributaria Autonómica ejerce las atribuciones de dirección, impulso, 

gestión, liquidación, inspección, revisión y recaudación de todos los tributos y demás 

ingresos propios o cedidos por el Estado. 

Durante mucho tiempo, estas funciones se han desarrollado en un contexto de distancia 

respecto al ciudadano. Últimamente, la administración trata de adaptarse a los cambios 

de la sociedad y pretende ofrecer al ciudadano un servicio efectivo y de calidad. Así, su 

actuación se desplaza desde las meras tareas de control, comprobación y supervisión 

hacia un sistema de atención al cliente que, principalmente, le facilite el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales. 

La administración pasa a potenciar su vertiente prestadora de servicios, ofreciendo 

información fiable y de calidad y proporcionando herramientas de simplificación, sin 

dejar de lado su labor fundamental en la lucha contra el fraude y en la detección de los 

incumplimientos fiscales. Para ello, se potencian los cauces de atención presenciales, 

telefónicos y, sobre todo, telemáticos, que permiten al ciudadano relacionarse con la 

administración sin necesidad de realizar un gran esfuerzo, evitando desplazamientos y 

pérdidas de tiempo y ofreciendo la posibilidad de llevar a cabo trámites administrativos 

a cualquier hora del día y cualquier día de la semana, desde su propio domicilio y sin 

que el cumplimiento de las obligaciones fiscales afecte al normal desarrollo de sus 

tareas personales o laborales.  

Y, en este sentido, esta carta de servicios describe los productos que la administración 

tributaria pone a disposición de los ciudadanos, informa de los derechos que les asisten 

y da a conocer los compromisos que asumimos para alcanzar una gestión de calidad. 

Todo ello, con un único objetivo: la superación continua en la búsqueda de una 

administración moderna, accesible, eficiente y receptiva, cuya prioridad la constituyan 

las personas. 
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1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DE LOS  ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECOGIDOS EN LA CARTA. 

1.1.- Datos identificativos. 

A efectos de la presente Carta forma parte del Área Tributaria de la Junta de 
Extremadura los Servicios de Gestión Tributaria e Ingresos y el Servicio de Inspección 
Fiscal, ambos ubicados en Mérida, los Servicios Fiscales de Badajoz y Cáceres, la 
Unidad de Automatización Tributaria, así como las Oficinas Liquidadoras ubicadas en 
el territorio de la Comunidad Autónoma, todos ellos órganos dependientes de la 
Dirección General de Tributos, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
de la Junta de Extremadura. 

Este conjunto de órganos desarrolla las tareas que en materia tributaria se  asignan a la 
Dirección General de Tributos por el Decreto 138/2014, de 1 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

1.2.- Identificación del Órgano responsable de la elaboración, gestión y seguimiento de 
la Carta de Servicios. 

La Dirección General de Tributos, sita en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, es el órgano 
responsable de la elaboración, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios de 
Gestión, Recaudación e Inspección Tributaria, asumiendo las funciones de coordinación 
de los diferentes órganos implicados, el Servicio Fiscal de Cáceres. 

1.3.- Direcciones, formas de acceso y horarios. 

1.3.1. Direcciones postales, telefónicas y electrónicas:  

Los datos de identificación postal, telefónica y electrónica de los diferentes órganos que 
forman parte del Área Tributaria de la Junta de Extremadura son los siguientes: 

 

 

 

Órgano/Unidad Localidad Dirección Teléfono Fax 

Dirección General 
de Tributos 

Mérida 

Paseo de Roma, 
S/N 

CP:06800 

924005577 924005502 

Servicio de Gestión 
Tributaria e 
Ingresos 

Mérida 

Paseo de Roma, 
S/N 

MÓDULO B 2ª 
PLANTA 

CP:06800 

924005671 924005502 
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Servicio de 
Inspección Fiscal 

Mérida 

Paseo de Roma, 
S/N 

MÓDULO B 2ª 
PLANTA 

CP:06800 

924005577   924005573 

Unidad de 
Automatización 
Tributaria 

Mérida 

Paseo de Roma, 
S/N 

MÓDULO B 2ª 
PLANTA 

CP:06800 

924005193 924005573 

Servicio Fiscal de 
Badajoz 

Badajoz C/ Padre Tomás, 4 
, CP:06001 

924010800   924010801 

Servicio Fiscal de 
Cáceres Cáceres 

C/ Donoso Cortés, 
11-A 

CP: 10003  

927001900 927001903 

Oficina gestora de 
Mérida 

Mérida 

Paseo de Roma, 
s/n 

CP:06800 

924005719 924005654 

Oficina gestora de 
Plasencia Plasencia 

Avda. Dolores 
Ibarruri  

Edificio 
Administrativo 

CP: 10600  

927017492 927017491 

Oficina 
liquidadora de 
Almendralejo 

Almendralejo 

C/ Avda. San 
Antonio, 19 

CP: 06200 

924677114 924671519 

Oficina 
liquidadora de 
Castuera 

Castuera 

C/ Federico García 
Lorca, 2 

CP: 06420 

924772266 924772510 

Oficina 
liquidadora de 
Don Benito 

Don Benito 

C/ Groizard 10, 1º 
B 

CP: 06400 

924813641 

 
924811669 

Oficina 
liquidadora de 
Fregenal de la 
Sierra 

Fregenal de la 
Sierra 

C/ Libertad, 42 

CP: 06340 

924700108 

924700329 
924700329 
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Oficina 
liquidadora de 
Fuente de Cantos 

Fuente de 
Cantos 

C/ Jesús, nº 82 A 

CP: 06240 

 

924500163 924501026 

Oficina 
liquidadora de 
Herrera del Duque 

Herrera del 
Duque 

Avda.del Ejército, 
20 

CP: 06670 

924650054 924642012 

Oficina 
liquidadora de 
Jerez de los 
Caballeros 

Jerez de los 
Caballeros 

C/ Templario, 31 
Bajo izda. 

CP: 06380 

924730289 924730289 

Oficina 
liquidadora de 
Llerena 

Llerena 

C/ del Arrabal de 
Tejeiro, 12 

CP: 06900 

924870015 924872502 

Oficina 
liquidadora de 
Olivenza 

Olivenza 

C/ General Infante, 
S/N 

CP: 06100 

924490127 924490801 

Oficina 
liquidadora de 
Puebla de Alcocer 

Puebla de 
Alcocer 

C/ Ruiz de la 
Serna, 1 

CP: 06630 

924620004 924620277 

Oficina 
liquidadora de 
Villanueva de la 
Serena 

Villanueva de la 
Serena 

C/ Ramon y Cajal, 
26 

CP: 06700 

924840290 924844456 

Oficina 
liquidadora de 
Zafra 

Zafra 

C/ Tte. Coronel 
Romero Baltasar, 
13 

CP: 06300 

924550298 924553031 

Oficina 
liquidadora de 
Alcántara 

Alcántara 
C/ San Anton, s/n 

CP: 10980 
927390147 927390093 

Oficina 
liquidadora de 
Coria 

Coria 

Avda. Monseñor 
Riveri, 36 Bajo 

CP: 10800 

927500734 927500362 

Oficina 
liquidadora de 
Hervas 

Hervas 

C/ La Mata nº 2-4 

CP: 10700 

 

927481082 927473202 
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Oficina 
liquidadora de 
Hoyos 

Hoyos 
Avda de España, 2 

CP: 10850 
927514020 927514141 

Oficina 
liquidadora de 
Jarandilla 

Jarandilla 

Avda Soledad 
Vega Ortiz, 44 1º 

CP: 10450 

927560020 927560978 

Oficina 
liquidadora de 
Logrosan 

Logrosan 

C/ Mario Roso de 
Luna, 59 

CP: 10120 

927360057 927360434 

Oficina 
liquidadora de 
Montánchez 

Montánchez 

C/ Virgen de los 
Remedios, 20 

CP: 10170 

927380084 927380210 

Oficina 
liquidadora de 
Navalmoral de la 
Mata 

Navalmoral de 
la Mata 

C/ Vergara, 1, 1º 

CP: 10300 
927530077 927535544 

Oficina 
liquidadora de 
Trujillo 

Trujillo 
C/ Sola, 16 

CP: 10200 
927320079 927320383 

Oficina 
liquidadora de 
Valencia de 
Alcántara 

Valencia de 
Alcántara 

Avda Virgen de 
Guadalupe Bloque 
2 Portal 6, Bajo 

CP: 10500 

927580222 927582364 

 

–  Página en Internet: http://portaltributario.juntaextremadura.es. 

 

1.3.2. Formas de acceso y transporte: 

A las sedes de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Mérida, Badajoz, 
Cáceres y Plasencia, donde se ubican los Servicios del Área Tributaria de la Junta de 
Extremadura, se puede acceder mediante transporte público desde los autobuses urbanos 
de las siguientes líneas: 

1. Mérida: 

 Línea de autobuses números: 2-3-4-6-7-8-9. 

 Plano de situación: 
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2. Badajoz: 

 Línea de autobuses  números: 5N-9-5. 

 Plano de situación: 

 

 

3. Cáceres: 

 Línea de autobuses  números: 1-2-6. 

 Plano de situación: 
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4. Plasencia: 

 Línea de autobuses  número: L3 Vuelta. 

 Plano de situación: 

 

1.3.3. Horarios:  

• Horario de atención al público:  

Lunes a viernes de 9:00 a 14:00. 

• Servicios de presentación telemática y pago a través del Portal Tributario: 
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Lunes a Domingo, 24 horas al día, 365 días al año. 

 

2. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES  SERVICIOS PRESTADOS  

2.1.Gestión, Recaudación, Inspección y Revisión de los siguientes Tributos: 

En el ámbito de los Tributos Cedidos: 

 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: 

 Transmisiones Patrimoniales Onerosas. 

 Operaciones Societarias. 

 Actos Jurídicos Documentados. 

  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: 

     Sucesiones. 

     Donaciones. 

 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.    

  Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 

 Impuesto sobre Hidrocarburos.    

 Impuesto sobre el Patrimonio. 

 Tributos sobre el Juego. 

En el ámbito de Tributos Propios: 

     Impuesto sobre los Depósitos de las Entidades de Crédito. 

     Impuesto sobre Aprovechamientos Cinegéticos. 

     Impuesto sobre Instalaciones que incidan en el Medio Ambiente. 

     Impuesto sobre la Eliminación de Residuos en Vertedero. 

     Canon de Saneamiento. 

    Tasas. 

2.2. Información tributaria:   

 Resolver consultas de los obligados tributarios respecto a la tributación de las 
operaciones realizadas, tipo al que tributan, sujeción o no, plazo de presentación 
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e ingreso en relación con los distintos hechos imponibles que configuran los 
tributos propios y cedidos a nuestra Comunidad Autónoma. 

 Informar sobre toda la documentación necesaria para la presentación de los 
distintos documentos relativos a transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, sucesiones y donaciones, compra y venta de vehículos usados, 
aplazamientos y fraccionamientos, solicitud de devolución de ingresos indebidos, 
recursos y tasación pericial contradictoria. 

 Orientar en la presentación y pago de autoliquidaciones, liquidaciones y/o  
declaraciones de los distintos tributos, recargos e intereses de demora. 

 Informar sobre los modelos para presentar un recurso de reposición, alegaciones, 
aportar datos requeridos en un expediente o realizar una solicitud y facilitar los 
formularios. 

 Informar sobre los plazos y órganos de impugnación de una liquidación y formas 
de suspender una deuda, aplazamiento y fraccionamiento de las mismas. 

 Posibilitar la consulta sobre el valor a efectos fiscales de los inmuebles urbanos y 
rústicos radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
de vehículos usados con carácter previo a la realización del hecho imponible. 

 Posibilitar a través de las herramientas del Portal Tributario la simulación de 
aplazamientos y fraccionamiento del pago de la deuda tributaria en período 
voluntario. 

 Facilitar validación de los ficheros TXT del Canon de Saneamiento. 

 Informar a los interesados sobre el estado de tramitación de su expediente. 

     - Informar sobre la confección de  determinadas autoliquidaciones en Internet por los 
obligados tributarios a través de la Oficina Virtual de la Consejería. 

    2.3. Información general sobre nuestros servicios, oficinas y organización, de la 
Administración Tributaria en sus diferentes áreas de gestión, recaudación, e inspección 
tributaria. 

 La información, asistencia y orientación se realizará a través de los siguientes canales 
de comunicación: 

 Información en Internet (http://portaltributario.juntaextremadura.es): 
normativa actualizada,  respuesta a las preguntas más frecuentes de los 
ciudadanos, derechos y garantías del contribuyente, beneficios fiscales, y 
modelos y formularios. 

 Información telefónica a través del número 924005577, en horario 
continuado: de 9 a 14 horas de lunes a viernes. 
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 Información escrita, previa solicitud del interesado dirigida a cualquiera de 
las oficinas de gestión, recaudación e inspección tributaria, o bien, formulada 
telemáticamente a través del Portal Tributario en la dirección de correo: 
portaltributario@gobex.es. 

 Información personal presencial en cualquiera de las oficinas de gestión, 
recaudación e inspección tributaria en horario de atención al público: de 
lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

 

2.4. Servicio de expedición de documentos y certificados.  

 Expedir de forma presencial, los certificados de ingresos de haber o no 
presentado declaración del Impuesto de Patrimonio, de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias y de no ser deudor de la Hacienda de la Comunidad. 

 Expedir, a solicitud de los interesados, los certificados sobre el valor a efectos 
fiscales de los bienes inmuebles que, situados en el territorio de Extremadura, 
vayan a ser objeto de adquisición o transmisión. 

 

2.5. Servicio de presentación y pago telemático de declaraciones por Internet 
[https://sede.gobex.es]. 

Durante las 24 horas del día, utilizando un certificado que le habilite para utilizar una 
firma electrónica reconocida, se podrán presentar y pagar por internet las siguientes 
autoliquidaciones:   

 Autoliquidación del Impuesto sobre los Depósitos de las Entidades de Crédito 
(modelo 040). 

 Autoliquidación del Impuesto sobre Instalaciones que incidan en el Medio 
Ambiente (modelo 060). 

 Autoliquidación ITPAJD. Compraventa de determinados medios de transporte 
usados (modelo 623). 

 Autoliquidación ITPAJD. Pago en metálico letras de cambio (modelo 633). 

 Autoliquidación del Impuesto sobre la Eliminación de Residuos en Vertedero 
(modelo 698). 

 Autoliquidación ITPAJD. Pago en metálico documentos negociados por 
entidades colaboradoras (modelo 613). 

 Autoliquidación ITPAJD. Pago en metálico de emisión de documentos que 
lleven aparejada acción cambiaria (modelo 618). 
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 Autoliquidación del Canon de Saneamiento (modelo 683). 

 Canon Saneamiento. Declaración Censal de Entidades Suministradoras (modelo 
685). 

 Canon Saneamiento. Declaración resumen, actualización de saldos y 
determinación de pérdidas de agua (modelo 681). 

2.6. Servicio de tramitación de documentación tributaria:  

 Tramitación de las declaraciones y autoliquidaciones, junto con la 
documentación complementaria de los distintos tributos propios y cedidos. 

2.7. Colaboración con la AEAT en la campaña anual de declaración del IRPF. Se 
colabora con la AEAT en el servicio de asistencia al contribuyente en la confección de 
declaraciones y en la confirmación o rectificación de borradores en la campaña de 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en las condiciones, 
fechas, dependencias y horario que para cada año se determinen. 

2.8. Facilidades para el pago de deudas.  

2.8.1. El pago de las deudas puede efectuarse por cualquiera de los medios 
contemplados en la Orden de 14 de marzo de 2013 por la que se regulan los 
medios de pago en la gestión recaudatoria de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en cualquiera de las siguientes Entidades Financieras 
Colaboradoras: 

CIB ENTIDADES FINANCIERAS COLABORADORAS 

0078 BANCA PUEYO 

0030 BANESTO 

0128 BANKINTER 

0182 BBVA 

0081 BANCO DE SABADELL  

0130 BANCO CAIXA GERAL 

0075 BANCO POPULAR ESPAÑOL  

2048 LIBERBANK, S.A. 

2013 CATALUNYA BANC 

2086 BANCO GRUPO CAJA TRES 

2104 CAJA DUERO 

2096 CAJA ESPAÑA 
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0049 BANCO SANTANDER  

2038 BANKIA  

3009 CAJA RURAL DE EXTREMADURA  

3001 CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO 

2100 LA CAIXA 

0237 BBK BANK CAJASUR, S.A. 

 

2.8.2 Admisión de distintos medios de pago:  

• Pago por los medios habituales del tráfico bancario [dinero de curso legal, 
cheque, domiciliación o cargo en cuenta bancaria,…] en cualquier Entidad 
Financiera Colaboradora. 

• Compensación de deudas con créditos frente a la Hacienda Pública, previa 
solicitud del interesado o de oficio, en los términos fijados en la normativa. 

2.9 Tramitación de aplazamientos y fraccionamientos de deudas, previa solicitud 
escrita del interesado dirigida a la Dirección General de Tributos, cuando su 
situación económica le impida transitoriamente hacer frente al pago. Será 
necesaria la aportación de garantía suficiente únicamente cuando el conjunto de 
las cantidades adeudadas exceda 18.000 euros. 

2.10. Posibilidad de pago telemático a través de la Plataforma de pagos que la 
Junta de Extremadura tiene a disposición de los usuarios en la web oficial de la 
Junta de Extremadura [https://sede.gobex.es] para los ingresos que se efectúen 
dentro del marco establecido por la Orden de 16 de junio de 2008, por la que se 
regula el procedimiento general para el pago y presentación telemáticos de 
declaraciones y autoliquidaciones de tasas y precios públicos gestionados por la 
Administración de la Junta de Extremadura y sus Organismos Autónomos, y por 
la Orden de 2 de diciembre de 2010, por la que se regula el procedimiento 
general para la presentación y el pago telemático de declaraciones y 
autoliquidaciones de impuestos gestionados por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. NORMATIVA REGULADORA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. 

3.1. Normas generales de ámbito estatal: 

3.1.1. Derechos constitucionales y competencias tributarias. 

 Constitución española de 27 de diciembre de 1978. 

 Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura –artículos 80 a 83, ambos inclusive–. 
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 Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas. 

 Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. 

 Ley 27/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y de fijación del alcance y condiciones 
de dicha cesión. 

3.1.2. Normas generales y de los diferentes procedimientos tributarios. 

 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos. 

 Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en materia de Revisión en vía administrativa. 

 Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación. 

 Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General del Régimen sancionador Tributario. 

3.2. Normas generales de ámbito autonómico: 

 Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

 Ley 6/2013, de 13 de diciembre, de medidas tributarias de impulso a la actividad 
económica en Extremadura. 

 Ley 2/2014, de 18 de febrero, de Medidas Financieras y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

 Ley 4/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Financieras y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.  

  Ley 2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes en materia tributaria, 
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 Ley 19/2010, de 28 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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 Ley 18/2001 de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de Tributos Propios. 

 Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de tributos cedidos por el Estado. 

 Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 

 Decreto 105/2002, de 23 de julio, de recaudación de ingresos producidos por 
tributos propios, precios públicos y otros ingresos. 

 Decreto 67/1994, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
recaudación de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Orden de 14 de marzo de 2013 por la que se regulan los medios de pago en la 
gestión recaudatoria de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Orden de 2 de diciembre de 2010 por la que se regula el procedimiento general 
para la presentación y el pago telemático de declaraciones y autoliquidaciones 
de impuestos gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 Orden de 20 de julio de 2009 por la que se desarrolla el artículo 27 de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y se fija la 
cuantía de las deudas para cuyo aplazamiento o fraccionamiento no se exigirá 
garantía.  

 Orden de 16 de junio de 2008 por la que se regula el procedimiento general para 
el pago y presentación telemáticos de declaraciones y autoliquidaciones de tasas 
y precios públicos gestionados por la Administración de la Junta de Extremadura 
y sus Organismos Autónomos. 

3.3. Normas específicas sobre los tributos cedidos. 

3.3.1. De ámbito estatal: 

 3.3.1.1. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: 

 Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

 Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento de 
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Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de 
febrero. 

 

3.3.1.2. Impuesto sobre el Patrimonio: 

 Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.  

 Real Decreto 1704/1999, de 5 de noviembre,  por el que se determinan los 
requisitos y condiciones de las actividades empresariales y profesionales y de las 
participaciones en entidades para la aplicación de las exenciones 
correspondientes en el Impuesto sobre el Patrimonio. 

3.3.1.3. Impuesto Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: 

 Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. 

 Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

3.3.1.4. Impuesto de Sucesiones y Donaciones: 

 Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  

 Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  

3.4. Normas tributarias de ámbito estatal en materia de Juego: 

 Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego. 

 Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio. 

 Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social. 

 Real Decreto 2221/1984, de 12 de diciembre, por el que se regula la tasa fiscal 
que grava la autorización o la organización o celebración de juegos de suerte, 
envite o azar.  

 Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos 
penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y 
apuestas. 

3.5. Normas autonómicas sobre Tributos Propios. 
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3.5.1. Impuesto sobre los Depósitos de las Entidades de Crédito: 

 Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de Tributos Propios. 

 Decreto 60/2003, de 8 de mayo, por el que se dictan normas de gestión para la 
aplicación del Impuesto sobre los Depósitos de las Entidades de Crédito. 

3.5.2. Impuesto sobre Aprovechamientos Cinegéticos: 

 Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de Tributos Propios. 

 Decreto 119/2012, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Aprovechamientos Cinegéticos.  

3.5.3. Impuesto sobre instalaciones que incidan en el Medio Ambiente: 

 Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de Tributos Propios. 

3.5.4. Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero: 

 Ley 2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera 
y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3.5.5. Canon de saneamiento: 

 Ley 2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera 
y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Decreto 157/2012, de 3 de agosto, por el que se aprueba el  Reglamento del 
canon de saneamiento de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

4. NUESTRO COMPROMISO CON LOS CIUDADANOS. 

4.1.- Compromisos de calidad asumidos por los Servicios del Área Tributaria de la 
Junta de Extremadura. 

La relación de los servicios prestados y los Derechos que asisten a los ciudadanos que 
los demandan se prestarán conforme a los siguientes compromisos de calidad:  

4.1.1. Mantener actualizada la página web http://portaltributario.juntaextremadura.es. 

4.1.2. Ofrecer servicios a través del Portal Tributario las 24 horas del día, siete días a la 
semana, 365 días al año. 
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4.1.3. Prestar información de forma presencial, por correo electrónico, telefónica o por 
escrito en plazo de 24 horas y aumentar el número de publicaciones anuales de 
información para el contribuyente en el portal tributario. 

4.1.4. Extender anualmente el sistema de presentación y pago de declaraciones por la 
Oficina Virtual ubicada en la página http://sede.gobex.es/SEDE/tramites a todos los 
modelos de declaración. 

4.1.5. Impulsar anualmente la incorporación de nuevas Entidades Colaboradoras para el 
pago telemático. 

4.1.6. Incrementar anualmente la participación de organismos públicos, entidades, 
asociaciones y corporaciones empresariales, profesionales, sindicales y sociales, para 
ofrecer la prestación de servicios personalizados por Internet con la finalidad de 
hacerlos accesibles a un mayor número de ciudadanos. 

4.1.7. Prestar, en colaboración con la AEAT, asistencia al contribuyente en la 
confección de declaraciones y en la confirmación o rectificación de borradores en la 
campaña de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

4.1.8. Medir el grado de satisfacción del contribuyente con los servicios prestados por el 
Área Tributaria de la Junta de Extremadura mediante la realización de encuestas para 
facilitar la mejora continua y su adaptación permanente a las demandas de la 
ciudadanía. 

4.2.- Indicadores de Calidad. 

Los indicadores de calidad que permitirán comprobar el grado de cumplimiento de los 
compromisos de calidad definidos son los siguientes:  

4.2.1. (comp. 1) Número de horas transcurridas desde la publicación en los Boletines 
Oficiales de una norma legal en materia tributaria hasta su incorporación a la web del 
Portal Tributario. 

4.2.2. (comp. 1) Número de quejas recibidas en relación a la no actualización de la web 
del Portal Tributario . 

4.2.3. (comp. 2) Número de accesos a la web del Portal Tributario. 

4.2.4. (comp. 3) Número de obligados tributarios atendidos en el plazo de 24 horas y 
horas transcurridas desde su solicitud, según el siguiente grado de desagregación: 

 Núm. de llamadas atendidas. 
 Atención presencial. 
 Correos electrónicos atendidos. 

 

4.2.5 (comp. 3)Número de publicaciones anuales de información para el contribuyente 
en el portal tributario. 
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4.2.6 (comp. 4)Número de nuevos conceptos tributarios que se pueden tramitar por 
vía telemática en la dirección http://sede.gobex.es/SEDE/tramites. 

4.2.7. (comp. 4)Número de declaraciones, liquidaciones y autoliquidaciones presentadas 
a través de la dirección http://sede.gobex.es/SEDE/tramites. 

4.2.8. (comp. 5)Número de actuaciones realizadas de oficio para impulsar la 
incorporación de nuevas Entidades Colaboradoras a la plataforma de pago telemático. 

4.2.9. (comp. 5)Número de solicitudes recibidas para la incorporación de nuevas 
Entidades Colaboradoras a la plataforma de pago telemático. 

4.2.10. (comp. 5)Número de nuevas Entidades Colaboradoras incorporadas a la 
plataforma de pago telemático. 

4.2.11. (comp. 6)Número de actuaciones realizadas de oficio con organismos públicos, 
entidades, asociaciones y corporaciones empresariales, profesionales, sindicales y 
sociales, para ofrecer la prestación de servicios personalizados por Internet. 

4.2.12. (comp. 6) Número de Acuerdos o Convenios suscritos para impulsar la 
prestación de servicios personalizados por internet. 

4.2.13. (comp. 7)Número de declaraciones elaboradas y borradores confirmados por 
personal de la Junta de Extremadura en la campaña anual del IRPF. 

4.2.14. (comp. 8)Número de encuestas sobre el grado de satisfacción y valoración de los 
ciudadanos sobre los servicios prestados. 

4.2.15. (comp. 8)Número de quejas presentadas por los ciudadanos relativas al 
funcionamiento del Área Tributaria de la Junta de Extremadura y relacionadas con el 
incumplimiento de la carta. 

 

5. DERECHOS Y PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS. 

5.1.- Derechos de los ciudadanos. 

5.1.1. En sus relaciones con la Administración autonómica en general. 

Los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración se encuentran 
recogidos en la Constitución Española y desarrollados, entre otros, en el artículo 35 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

Por otro lado, en el contexto actual de avances tecnológicos la Administración debe ser 
la primera en comprometerse con su época y ofrecer a los ciudadanos las ventajas y 
posibilidades que la sociedad de la información tiene. A este compromiso dio respuesta 
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la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos que en su artículo 6 despliega y desarrolla el contenido de los derechos de los 
ciudadanos a relacionarse con las administraciones públicas por medios electrónicos. 

La Comunidad Autónoma de Extremadura consciente de la conveniencia de difundir y 
explicitar estos derechos aprobó, ya en el año 2004 la “Carta de Derechos del 
Ciudadano”, recogida en el Decreto 149/2004, de 14 de octubre, por el que se aprueba la 
Carta de Derechos del Ciudadano, se regulan las Cartas de Servicios, y se definen los 
sistemas de análisis y observación de la calidad en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

La Carta sistematizó estos derechos, sin perjuicio de sus manifestaciones legales 
concretas y el desarrollo por normas con rango de ley que se ha producido 
posteriormente, en los siguientes:  

— Derecho a una Administración moderna, transparente, accesible y abierta a los 
ciudadanos. 

— Derecho a recibir una atención adecuada. 

— Derecho a obtener información. 

— Derecho a una Administración ágil y tecnológicamente avanzada. 

— Derecho a una Administración responsable ante el ciudadano. 

— Derecho a participar activamente en los servicios públicos. 

Más recientemente la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, 
con el objetivo de implantar una nueva forma de relación del Gobierno y la 
Administración Pública con la ciudadanía basada en la transparencia y orientada al 
establecimiento de un gobierno abierto, ha desarrollado concretamente:  

— Los principios generales de actuación de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el marco de la normativa básica del Estado. 

— El derecho de acceso a la información pública por parte del ciudadano. Al respecto 
debe mencionarse que se ha implantado un Teléfono de información administrativa, 901 
601 601, con el siguiente horario: De lunes a viernes de 08:30 a 14:30 horas y de 16:00 
a 18:00. Los sábados de 09:00 a 14:00. Fuera de ese horario se podrá dejar un mensaje 
en el Buzón de voz que será atendido y contestado en el siguiente día hábil. A través de 
este teléfono se puede acceder a un servicio de directorio con transferencia automática 
de llamada a las unidades dependientes de la administración autonómica. En cuanto al 
acceso electrónico a la información pública el Portal del Ciudadano ubicado en la sede 
electrónica corporativa identificará los canales de acceso a los servicios disponibles. 

— Los principios de participación y colaboración ciudadanas y el régimen de garantías 
para hacerlos efectivos. 
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— Los mecanismos para garantizar la transparencia en la actividad administrativa. 

Puede decirse que con la regulación anterior queda definido y garantizado el “Estatuto 
Jurídico” del ciudadano en su relación con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

5.1.2. En sus relaciones con la Administración Tributaria en particular. 

En particular, en su relación con la Administración Tributaria, el ciudadano cuenta con 
un conjunto amplio de derechos reconocidos expresamente en el artículo 34 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que son: 

5.1.2.1  Derecho de información y asistencia. Derecho a ser informado y asistido por la 
Administración tributaria sobre el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 

5.1.2.2  Derecho a obtener las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo y 
las devoluciones de ingresos indebidos que procedan, con abono del interés de demora 
previsto en el artículo 26 de la Ley General Tributaria, sin necesidad de efectuar 
requerimiento al efecto. 

5.1.2.3  Derecho a ser reembolsado del coste de los avales y otras garantías aportados 
para suspender la ejecución de un acto o para aplazar o fraccionar el pago de una deuda, 
si dicho acto o deuda es declarado total o parcialmente improcedente por sentencia o 
resolución administrativa firme, con abono del interés legal sin necesidad de efectuar 
requerimiento al efecto, así como a la reducción proporcional de la garantía aportada en 
los supuestos de estimación parcial del recurso o de la reclamación interpuesta. 

5.1.2.4  Derecho a conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que sea 
parte. 

5.1.2.5  Derecho a conocer la identidad de las autoridades y personal al servicio de la 
Administración tributaria bajo cuya responsabilidad se tramitan las actuaciones y 
procedimientos tributarios en los que tenga la condición de interesado. 

5.1.2.6  Derecho a obtener copia de las declaraciones y documentos presentados. 
Derecho a solicitar certificación y copia de las declaraciones por él presentadas, así 
como derecho a obtener copia sellada de los documentos presentados ante la 
Administración, siempre que la aporten junto a los originales para su cotejo, y derecho a 
la devolución de los originales de dichos documentos, en el caso de que no deban obrar 
en el expediente. 

5.1.2.7  Derecho a no aportar documentación. Derecho a no aportar aquellos 
documentos ya presentados por ellos mismos y que se encuentren en poder de la 
Administración actuante, siempre que el obligado tributario indique el día y 
procedimiento en el que los presentó. 

5.1.2.8  Derecho al carácter reservado de los datos. Derecho, en los términos legalmente 
previstos, al carácter reservado de los datos, informes o antecedentes obtenidos por la 
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Administración tributaria, que sólo podrán ser utilizados para la aplicación de los 
tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de sanciones, 
sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo en los supuestos previstos 
en las Leyes. 

5.1.2.9  Derecho a ser tratado con el debido respeto y consideración por el personal al 
servicio de la Administración tributaria. 

5.1.2.10 Derecho a que las actuaciones de la Administración tributaria que 
requieran su intervención se lleven a cabo en la forma que le resulte menos gravosa, 
siempre que ello no perjudique el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

5.1.2.11 Derecho a formular alegaciones. Derecho a formular alegaciones y a 
aportar documentos que serán tenidos en cuenta por los órganos competentes al redactar 
la correspondiente propuesta de resolución. 

5.1.2.12 Derecho a ser oído en el trámite de audiencia, en los términos previstos 
en la Ley General Tributaria. 

5.1.2.13 Derecho de información sobre valores. Derecho a ser informado de los 
valores de los bienes inmuebles que vayan a ser objeto de adquisición o transmisión. 

5.1.2.14 Derecho a ser informado del alcance de las actuaciones. Derecho a ser 
informado, al inicio de las actuaciones de comprobación o inspección sobre la 
naturaleza y alcance de las mismas, así como de sus derechos y obligaciones en el curso 
de tales actuaciones y a que las mismas se desarrollen en los plazos previstos. 

5.1.2.15 Derecho al reconocimiento de beneficios fiscales. Derecho al 
reconocimiento de los beneficios o regímenes fiscales que resulten aplicables. 

5.1.2.16 Derecho a formular quejas y sugerencias en relación con el 
funcionamiento de la Administración tributaria. 

5.1.2.17 Derecho a dejar constancia de sus manifestaciones. Derecho a que las 
manifestaciones con relevancia tributaria de los obligados se recojan en las diligencias 
extendidas en los procedimientos tributarios. 

5.1.2.18 Derecho a presentar documentación. Derecho de los obligados a 
presentar ante la Administración tributaria la documentación que estimen conveniente y 
que pueda ser relevante para la resolución del procedimiento tributario que se esté 
desarrollando. 

5.1.2.19 Derecho a obtener copia a su costa de los documentos que integren el 
expediente administrativo en el trámite de puesta de manifiesto del mismo en los 
términos previstos en esta Ley. 
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5.2.- Formas de colaboración y participación de los ciudadanos. 

Los ciudadanos colaboran con los Servicios del Área Tributaria a través de los 
siguientes medios:  

– Mediante la expresión de sus sugerencias  a través de de la dirección 
portaltributario@gobex.es. 

– Mediante la formulación de quejas y sugerencias conforme a lo previsto en esta Carta 
de Servicios. 

 

6. SISTEMA DE QUEJAS Y SUGERENCIAS. 

Partimos de la premisa de que, no solo una iniciativa o sugerencia, sino también una 
queja es siempre una oportunidad de mejora. 

Por ello la Junta de Extremadura implantó el Libro de Quejas y Sugerencias como 
instrumento puesto a la disposición de los ciudadanos para que estos hagan llegar su 
opinión sobre los servicios prestados y el funcionamiento de nuestras unidades 
administrativas. Este instrumento, que se configura con carácter uniforme para toda la 
Administración autonómica, está desarrollado en el Decreto 139/2000, de 13 de junio, 
por la que se regula la información administrativa y la atención al ciudadano (DOE 
núm. 71, de 20 de junio). 

En el supuesto de presentación de sugerencias o quejas de forma presencial los 
funcionarios encargados de la custodia del Libro de Quejas y Sugerencias auxiliarán a 
los ciudadanos en la formulación, explicándoles el significado y alcance de las mismas, 
así como sus posibles efectos y el procedimiento que se seguirá. En el caso de las 
quejas, colaborarán especialmente en informarles sobre el órgano competente en el 
asunto objeto de las mismas. 

Todas las oficinas de registro de documentos de los centros administrativos de la Junta 
de Extremadura cuentan con hojas normalizadas para la presentación de sus Quejas o 
Sugerencias en el Libro, si bien podrá ser utilizado cualquier otro formato. 

La quejas y sugerencias pueden presentarse, asimismo, a través de medios electrónicos 
en el Portal del Ciudadano en el que, tal y como dispone la norma que regula la sede 
electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, existe un enlace en la siguiente 
dirección: http://sede.gobex.es/SEDE/quejasSugerencias. Para que la Junta de 
Extremadura pueda ponerse en contacto y dar respuesta a la Queja o Sugerencia 
planteada, en los escritos deberán consignarse el nombre, apellidos, domicilio a efectos 
de comunicaciones y, si es posible, teléfonos o dirección electrónica de contacto. 

Es importante exponer con claridad cuál es la queja o qué se sugiere, por eso deben 
tener carácter individualizado (referido a casos concretos) evitando formular denuncias 
genéricas. 
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La tramitación de las quejas y sugerencias seguirá un tratamiento uniforme y que 
garantice una rápida contestación al ciudadano. En todo caso, se deberá dar respuesta en 
un plazo no superior a un mes. 

 

7. PERIODO DE VIGENCIA. 

Las Cartas de Servicios son documentos vivos ya que además de declarar públicamente 
los compromisos de calidad asumidos en un momento determinado, pretenden facilitar 
la mejora continua de los servicios públicos prestados adecuándose a las demandas 
ciudadanas. Este principio inspirador debe reflejarse en una permanente puesta al día de 
sus contenidos. 

 

Atendiendo a este criterio temporal la presente Carta de Servicios tiene un periodo de 
vigencia de tres años a partir de la fecha de su publicación, sin perjuicio de que cambios 
o circunstancias que puedan producirse en los propios Servicios del Área Tributaria o en 
su entorno determinen la necesidad de adaptación y actualización de la Carta con 
anterioridad. 
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2014, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 1/13 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Trujillanos, que consiste en la división del
sector industrial de suelo urbanizable IND-I en dos, creándose los sectores
industriales de suelo urbanizable IND-I.1 e IND-I.2. (2014062117)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de
mayo de 2014 adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización
y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5 de agosto, la
propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Atribuyéndo-
se, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de Transportes, Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así como la de asegurar el fun-
cionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Trujillanos no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adapta-
das u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSO-
TEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva
del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los artículos. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Te-
rritorial de Extremadura (LSOTEX). 
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Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de la
LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el plane-
amiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad alguna,
sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico de la ley y a los nue-
vos estándares mínimos previstos en el artículo 74 (Disposición transitoria primera de la Ley
9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la LSOTEX, DOE de 20-10-10).

No obstante, la modificación del artículo 3, perteneciente al Título I (Disposiciones Prelimina-
res), se considera improcedente. Porque, aunque consista en una simple actualización de las
referencias legislativas que obligatoriamente habrán de observarse, no guarda relación direc-
ta con el objeto de la modificación, y podría provocar involuntariamente confusión en la apli-
cación del conjunto de determinaciones y documentos que las vigentes Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal, que mantienen nomenclatura, siglas y referencias legislativas pro-
pias de la actual clasificación.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vis-
tos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 1/13 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiado.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o fichas urbanísticas afectadas re-
sultantes de la aprobación de la presente modificación.

Asimismo se hace constar que con fecha 01/10/2014 y n.º de inscripción BA/073/2014, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (artículo 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

A los efectos previstos en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, el municipio (órgano promotor) deberá publicar, en su caso y si procede, la puesta a dis-
posición del contenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de
sus aspectos ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por Reso-
lución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 29 mayo de 2014,
se modifican los artículos 18.2 Planes Parciales, 164. División en Zonas y Sectores, 165. De-
finición, Caracterización y Superficies, 167. Condiciones de uso, 170. Condiciones de Desa-
rrollo y Ejecución, y, 171. Dotaciones mínimas, y la Sección 1.ª del Apartado 2 del Capítulo
IV “Condiciones Particulares en Suelo Urbanizable” pasa a denominarse “Normas específicas
para los Sectores: Sector Urbanizable (IND-I-1) y Sector urbanizable (IND-I-2)”, quedando
los artículos redactados como sigue:

Artículo 18.2. Planes Parciales.

Para la ordenación de los sectores de suelo urbanizable que no se haya establecido en las pre-
sentes Normas será precisa la redacción y aprobación del correspondiente Plan Parcial.

Contendrán las determinaciones y documentación que señalan los artículos 71 y siguientes de
la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y los artículos 124 y si-
guientes del Decreto 7/2007, Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Artículo 164. División en Zonas y Sectores.

1. Se define una única ZONA que se enuncia a continuación con el siguiente criterio gene-
ral: “Se numerarán y denominarán de modo idéntico a las Zonas equivalentes que pudie-
ran haberse definido en Suelo Urbano cuando éstas coincidieran en usos y normativas con
las de aquel suelo; y de modo correlativo y consecutivo a aquéllas cuando se trate de Zo-
nas sometidas a Ordenanzas que no existiesen ya, para el Mencionado Suelo Urbano. En
las Zonas que se planteasen con nomenclatura homónima en el Suelo urbanizable (S. Ur-
banizable) y Suelo Urbano todas las características serán similares, salvo en lo que ex-
presamente se indicase en el presente Título, debiéndose acudir a la ordenanza corres-
pondiente explicitada en el Título anterior una vez convertido el Suelo Urbanizable en Suelo
Urbano.

2. Los Sectores de Suelo Urbanizable señalados desde la presente modificación de las NNSS
se han integrado en la siguiente zona normativa:

Zona I: Industrial: polígono industrial.

Dentro de ella se han integrado los sectores:

Sector Industrial: Sector Urbanizable IND I-1 y Sector Urbanizable IND I-2.

Artículo 165. Definición, Caracterización y Superficies.

1. El ámbito de aplicación de las disposiciones contenidas en esta Sección será el de los te-
rrenos que clasificados como Suelo Urbanizable, aparecen delimitados en Plano de Orde-
nación n.º 6.2 como Sector Urbanizable IND-I-1 y Sector Urbanizable IND-I-2, Uso In-
dustrial en polígono Industrial (IND).

2. El S. Urbanizable (IND-I-1) engloba los terrenos limitados por: al Norte con la carretera Na-
cional V, al Oeste por el Arroyo Los Cañuelos y al Este el sector S. Urbanizable (IND-I-2).
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3. El S. Urbanizable (IND-I-2) engloba los terrenos limitados por: al Norte por la carretera
Nacional V, al Oeste por el sector S. Urbanizable (IND-I-1) y al Este y Sur por el antiguo
Camino de Mérida.

4. La superficie de cada uno de los sectores es:

Suelo Urbanizable (IND-I-1): 87.294,5 m².

Suelo Urbanizable (IND-I-2): 87.294,5 m².

Suelo Urbanizable TOTAL: 174.589 m².

5. Con carácter general, los terrenos incluidos en cada uno de los posibles Sectores consti-
tuyen un único área de reparto de cargas y beneficios, debiendo delimitarse en cada Plan
Parcial una única Unidad de Actuación en cada Sector, asegurando el cumplimiento de los
deberes de cesión, equidistribución y urbanización de la totalidad de la superficie en cum-
plimiento de los programas de ejecución que se aprueben.

Artículo 167. Condiciones de uso.

1. Uso Global:

Industrial.

2. Usos Pormenorizados Permitidos:

Uso característico (artículo 98.1 RDL 1/1992).

Industrial (IND.) en todas sus categorías.

Usos complementarios:

Se prevén como necesarios los siguientes usos:

— Equipamiento Dotacional.

— Espacios libres.

Se permiten los siguientes:

— Terciario.

— Servicios de Infraestructura y transporte.

3. Usos pormenorizados prohibidos:

— Agrícola.

— Residencial Unifamiliar y Plurifamiliar en todas las tipologías definidas.

4. Zonificación:

En el plano n.º 1 figuran ubicados los Sectores. En lo relativo a Equipamiento y los Espa-
cios libres se indica, en la presente Sección, sólo su superficie quedando pendiente su lo-
calización y concreción morfológica de los correspondientes Planes Parciales que habrán
de realizarse para la transformación de este suelo en Urbano”.
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Artículo 170. Condiciones de Desarrollo y Ejecución.

Figura de Planeamiento:

Cada sector será objeto de su correspondiente Plan Parcial.

Sistema de Actuación:

El sistema de actuación será el de Compensación.

Ejecución de Planeamiento:

Cada uno de los Planes Parciales definirá una única Unidad de Actuación Urbanizadora para
todo su ámbito. La Unidad de Actuación materializará sus determinaciones relativas a infra-
estructuras en el correspondiente Programa de Ejecución mediante el correspondiente pro-
yecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Urbanizadora. Se establece la obligación pre-
ceptiva de solicitar Informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana a la presentación
de cualquier iniciativa de desarrollo.

Artículo 171. Dotaciones mínimas.

1. Las reservas de suelo dotacional a prever serán las establecidas de acuerdo con el artícu-
lo 74 de la Ley 15/2001 y el artículo 28 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

2. El Plan Parcial propondrá el uso concreto de las reservas para Servicios de Interés públi-
co y social.

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2014, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 3/2013 del Plan General
Municipal de Quintana de la Serena, que consiste en la recalificación de
suelo urbanizable del Sector SUB-09, cambiando su uso de dotacional a
residencial. (2014062119)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
junio de 2014, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización
y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5 de agos-
to, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Atri-
buyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así como la de ase-
gurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los artículos. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Te-
rritorial de Extremadura (LSOTEX).

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el artículo. 75 de la LSOTEX y ar-
tículos 42 y siguientes del RPLANEX.

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 70 de la LSO-
TEX, conforme a las limitaciones y estándares establecidos en el artículo 74 de este mismo
cuerpo legal, y sin perjuicio de la aplicación para los nuevos desarrollos urbanísticos previs-
tos en el plan, y en los términos de sus disposiciones transitorias, de las nuevas exigencias
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documentales, determinaciones y actualizaciones de obligada observancia, derivadas del nue-
vo régimen urbanístico previsto en la reciente reforma de la LSOTEX (Ley 9/2010, de 18 de
octubre, DOE de 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 3/2013 del Plan General Municipal
epigrafiado.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanística afectada resul-
tante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, el municipio (órgano promotor) deberá publicar, en su caso y si procede, la puesta a dis-
posición del contenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de
sus aspectos ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 30/09/2014 y n.º de inscripción BA/070/2014, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (artículo 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 26 de junio de 2014, se mo-
difica el artículo 3.3.2.9 de la Normativa Urbanística, que queda redactado como sigue:

Art. 3.3.2.9. Suelo Urbanizable. SUB09.

Suelo urbanizable junto al norte de la población, lindando al sur con suelo urbanizable SUB04
y Suelo Urbano, al este por el camino de los Casares y al oeste por Suelo No Urbanizable, y
al norte por variante a ejecutar.

Su forma está justificada en su limitación lateral por los caminos existentes tradicionales de
comunicación y la existencia adyacente de suelo no urbanizable de protección arqueológica
que condiciona su geometría.

Se crea este sector al objeto de completar la trama urbana en la zona norte, satisfaciendo las
demandas existentes de suelo residencial. 

Se propone y dimensiona este sector de uso residencial con densidades edificatorias que pro-
picien la generación de un tipo de ciudad acorde con las características socioeconómicas y cul-
turales de sus habitantes.

Ámbitos de aplicación:

Suelo urbanizable: SUB09

PARÁMETROS:

— Superficie: 48.265,30 m2.

— Edificabilidad máxima permitida: 0,7 m2/m2.

— Número máximo habitantes: 1.023 (1 hab. cada 33 m2 edificables)

— Superficie máxima edificable: 33.785,71 m2.

— Área de reparto: 09.

— Aprovechamiento medio: 0,7.

— Coeficiente de homogeneización: 1.

— Prioridad: 1.

— Programación: Primer cuatrienio.

— Iniciativa de planeamiento: Privada.

— Instrumento de planeamiento: Plan Parcial.

— Instrumento de desarrollo: Programa de Ejecución.

— Sistema de actuación propuesto: Compensación.
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— Reservas y cesiones:

• Dotaciones públicas (excluido el viario): 35 m2 por cada 100 m2 de techo potencial-
mente edificable en usos lucrativos 11.825,00 m2 (incluidos los espacios libres).

• Mínimo equipamientos públicos: 6.757,14 m2.

• Mínimo espacios libres: 15 m2 por cada 100 m2 de techo potencialmente edificable
5.067,86 m2 (superior al 10 % de la superficie neta del Sector).

• Aparcamientos: 1 plaza/100 m2 de edificación residencial (338). Al menos el 50% de
carácter público (169), anexas o no al viario.

• Entrega a la Administración de superficie de suelo libre de cargas de urbanización pre-
cisa para materializar el diez por ciento del aprovechamiento (3.378,57 m2 edificables).

• Viviendas sujetas a un régimen de protección pública: El 40 % de la superficie edifi-
cable total de uso residencial, según el artículo 74.3 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (13.514,28 m2 edificables).

USOS: 
 
USO PRINCIPAL  
 
Residencial (R) 
 

 

USOS COMPATIBLES  

Terciario (T) 
Destino: todos 
Situación: todas 

Dotacional (D) 
Destino: todos 
Situación: todas 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2014, de la Consejera, por la que se hace
pública la composición de la Comisión técnico-artística y de seguimiento
para la valoración de las solicitudes presentadas por las compañías para su
incorporación a la oferta de programación de la Red de Teatros que se
desarrollará entre el 1 de enero y 31 de julio del año 2015. (2014062167)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 73/2014, de 5 de mayo, por el
que se crea la Red de Teatros de Extremadura y se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de las ayudas a la programación de las artes escénicas y de música (DOE n.º 89,
de 12 de mayo) y en el artículo 6 de la Orden de 11 de junio de 2014, de convocatoria para
la incorporación de las compañías a la oferta de programación de la Red de Teatros que se
desarrollará entre el 1 de enero y 31 de julio del año 2015 (DOE n.º 128, de 4 de julio), y en
uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión técnico-artísta y de seguimiento para la valoración de
las solicitudes presentadas por las compañías para la incorporación a la oferta de programa-
ción de la Red de Teatros que se desarrollará entre el 1 de enero y 31 de julio del año 2015 a:

Presidente: D. José Antonio Agúndez García.

Vicepresidenta: D.ª M.ª Milagros Rodicio Goyanes.

Vocales:

— D. Emilio Antonio Benito Alvarado.

— D.ª Monserrat Durán Arroyo.

— D. Ángel Custodio Sánchez Blázquez.

— D. Julio Alberto Bravo Beato.

— D.ª Laura Pilar Lara Aldana.

— D. Manuel Jesús González Fernández.

— D. Javier González Pereira.

— D. José Martínez Márquez.

— D.ª Eulalia Martínez Mayordomo, que además realizará las funciones de Secretaria de la
Comisión.

Mérida, a 7 de octubre de 2014. 

La Consejera, 
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2014 por el que se da publicidad a la
Resolución de 15 de septiembre de 2014, de la Dirección General de
Empresa y Actividad Emprendedora, sobre modificación de condiciones de
proyectos acogidos al Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por el que se
establece un régimen de incentivos industriales extremeños a la inversión
para el tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma, relativo a 1
expediente. (2014083412)

Con fecha 15 de septiembre de 2014, la Directora General de Empresa y Actividad Empren-
dedora, por delegación de la Consejera de Economía, Competitividad e Innovación, ha resuelto
lo siguiente:

“Presentadas solicitudes para acogerse al régimen de incentivos regulados por el Decreto
20/2007, de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 26 del decreto anteriormente citado, por el
que se establece un régimen de incentivos industriales extremeños a la inversión para el te-
jido empresarial de esta Comunidad Autónoma, he tenido a bien resolver: 

Primero. Aprobar las modificaciones de condiciones del expediente que se relaciona en el Anexo.

Segundo. Proceder a notificar individualmente a la empresa las condiciones generales y par-
ticulares que se han visto afectadas por las modificaciones aprobadas, describiéndose la to-
talidad de los cambios autorizados en la correspondiente resolución individual.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede presentar recurso
de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo an-
te el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa”.

Mérida, a 16 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empre-
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

ANUNCIOSV
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A N E X O  

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º IA-07-0278-1, relativo a incentivos
extremeños a la inversión para el tejido empresarial. (2014083413)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de petición
de documentación, de fecha 1 de septiembre de 2014, recaída en el expediente IA-07-0278-
1, del que es titular Perfilados Alucer, SL, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de los Barros, para
que sea expuesta en el tablón de edictos, con el siguiente contenido:

“En relación con su expediente de subvención acogido a la línea de Incentivos Económicos
Autonómicos (Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un régimen de In-
centivos Industriales Extremeños a la inversión para el tejido de esta Comunidad y Decretos
60/2008, de 11 de abril, 212/2008, de 24 de octubre y 47/2009, de 13 de marzo, por los
que se modifica el anterior) catalogado con el número IA-07-0278-1, les comunicamos lo si-
guiente:

Con objeto de verificar el cumplimiento de la finalidad de las ayudas otorgadas a las distintas
empresas subvencionadas y realizar así un seguimiento a las mismas, se están llevando a ca-
bo una serie de actuaciones posteriores al pago de las subvenciones concedidas.

Recientemente, se ha realizado una visita de comprobación a las instalaciones de su empre-
sa encontrándose las mismas cerradas. Con objeto de completar la misma deberán aportar
los siguientes documentos (en originales o copias compulsadas):

Certificado de Vida Laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa emitido por la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social referida al periodo comprendido entre el
02/09/2009 y el día de la fecha. En caso de no tener trabajadores, deberán aportar Certifi-
cado emitido por el citado Organismo que acredite que la empresa no esta inscrita en ningún
Régimen. 

Certificado de Vida Laboral de los autónomos que presten sus servicios en la empresa.

Nota simple actual del Registro de la Propiedad de los terrenos y edificios.

 

EXPEDIENTE EMPRESA 
CALIFICACION ANTERIOR CALIFICACION MODIFICADA  

I.A. 11-0083-1 ROMERO GONZALEZ, JOSE INVERSION 
SUBVENCIONABLE: 

 
312.361,49 

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE: 

 
203.704,91  

  SUBVENCION:  106.200,00 SUBVENCION:  69.260,00  
 
 

• • •
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Copia compulsada de factura de luz y agua que acrediten el funcionamiento de las insta-
laciones.

Copia compulsada de facturas a clientes de 2013 y 2014.

Fotografías actuales de las instalaciones en las que se aprecie actividad y la maquinaria sub-
vencionada.

Lo que se le (s) comunica para que en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente (n) la documentación solicitada, indicándosele (s) que si
así no lo hiciera (n) se iniciaría el procedimiento para declarar el incumplimiento de las con-
diciones establecidas en la Resolución de concesión, lo cual puede dar lugar a la pérdida de
los beneficios concedidos con la obligación, en su caso, de reintegrar a la Hacienda de la Co-
munidad Autónoma las cantidades ya percibidas. Mérida, a 1 de septiembre de 2014. El Jefe
de Sección de Incentivos Autonómicos. Fdo.: Manuel Cidoncha Sabido”.

El texto del escrito de petición de documentación se encuentra archivado en el Servicio de In-
centivos y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa y Actividad Empren-
dedora, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empre-
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
"Asistencia técnica de dirección de ejecución, control, vigilancia y
coordinación de seguridad y salud para la obra de urbanización de la primera
etapa del proyecto de interés regional de la plataforma logística del Suroeste
Europeo 1.ª fase, en Badajoz". Expte.: SER0314148. (2014062154)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.
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3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332208.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@gobex.es.

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SER0314148.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica de dirección de ejecución, control, vigilancia
y coordinación de seguridad y salud para la obra de urbanización de la primera etapa
del proyecto de interés regional de la plataforma logística del Suroeste Europeo 1.ª fa-
se, en Badajoz.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 20 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71356200-0.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

− Evaluación de la oferta económica: Hasta 70 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Calidad Técnica de la Propuesta: Hasta 30 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 379.905,00 €.

IVA (21 %): 79.780,05 €.

Importe total: 459.685,05 €.

Valor estimado del contrato: 379.905,00 €.
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5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del presupuesto base de licitación. 

Complementaria: 5 % del presupuesto base de licitación.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 24 de noviembre de 2014.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre
3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica: 

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP,
el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público a la través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es y
será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha do-
cumentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.
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b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 4/12/2014.

e) Hora: 12:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 11/12/2014.

e) Hora: 09:30 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 22/12/2014.

e) Hora: 09:30 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines ofi-
ciales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su caso:

6 de octubre de 2014.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 7 de octubre de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146,
de 29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2013 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
instalación destinada a la producción de carbón vegetal, promovida por
Antonio Haut, SL, en el término municipal de Barcarrota. (2013084118)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de autorización ambiental unificada (AAU) para una instalación destinada a la producción de
carbón vegetal promovida por Antonio Haut, SL, en el término municipal de Barcarrota (Ba-
dajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de
la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, Avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: La actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 4.2 del Anexo II del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
relativa a “Instalaciones destinadas a la producción de carbón vegetal”, por lo tanto debe
contar con AAU para ejercer la actividad.

— Ley 5/2010, evaluación de impacto ambiental: El proyecto se encuentra dentro del ámbi-
to de aplicación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 6.b del Anexo III del Re-
glamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por el Decreto 54/2011, de 29 de abril, relativa a “Otras actividades que no estando
sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyectos (Anexos II y III) precisen de
autorización o comunicación ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre y
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cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades ganaderas”, por lo tan-
to debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.

— Actividad: Producción de carbón vegetal a partir de madera en dos hornos de ladrillo re-
fractario.

— Capacidades y consumos: La producción anual prevista es de 250 toneladas.

— Ubicación: Parcela catastral 10 del polígono 8 del término municipal de Barcarrota (Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: Dos horno de ladrillo de 81 m³ cada
uno.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 8 de noviembre de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
instalación de una planta de aderezo de aceitunas, cuyo titular es la
Sociedad Cooperativa Nuestra Señora de La Cabeza, en el término municipal
de Fuente del Maestre. (2014083335)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de autorización ambiental unificada (AAU) para una instalación destinada a la instalación de
una planta de aderezo de aceitunas cuyo titular es Sociedad Cooperativa Nuestra Señora de
La Cabeza, en el término municipal de Fuente del Maestre, podrá ser examinada, durante 20
días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida (Badajoz).

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.
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De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

El proyecto consiste en una planta de aderezo de aceitunas con una capacidad de producción
de 2.012.400 kg/año.

Las etapas del proceso productivo son: recepción, tratamiento con lejía en cocederas, fer-
mentación, extracción y conservación, clasificación y comercialización.

Ubicación:

La actividad se ubica en la parcela 9000 polígono 22 de Fuente del Maestre (Badajoz).

Categoría:

Categoría 3.2.b) del Anexo II del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo,
relativa a instalaciones para tratamiento y transformación destinados a la fabricación de pro-
ductos alimenticios a partir de materiales de origen vegetal, sean frescos, congelados, con-
servados, precocinados, deshidratados o completamente elaborados, con una capacidad de
producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 to-
neladas por día.

Infraestructuras:

— Nave de cocederas y clasificación de aceitunas de 630 m2. En su interior alberga 12 co-
cederas y la línea de clasificado de aceitunas.

— Nave de bodega de fermentadores de 293,14 m2. En su interior alberga 24 fermentado-
res aéreos.

— Edificio de aceitunas de 147 m2.

Equipos:

— 106 fermentadores enterrados de 12.000 litros.

— 29 fermentadores enterrados de 32.000 l/u.

— 29 fermentadores enterrados de 22.700 l/u.

— 21 fermentadores aéreos de 32.000 l/u.

— 3 fermentadores aéreos de 18.000 l/u.

— 12 cocederas aéreas de 16.000 l/u.
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Patio de recepción y clasificación de aceituna verde:

— Elevadores hidráulicos para remolques.

— Cinta transportadora acolchada.

— Tolva acolchada de recepción de aceitunas.

— Cinta de remonte y conducción.

— Ciclón de hojas.

— Limpiadora de aceitunas.

— Clasificadora de aceitunas.

— Clasificadora de aceitunas.

— Cinta de reparto a las cocederas.

Línea de clasificación de aceitunas aderezadas:

— Depósito pulmón de 16.000 litros.

— Tolvas inundadas.

— Desrabadora.

— Clasificadora de perdigones.

— Clasificadora electrónica.

— Elevadores de candilones.

Equipos complementarios:

— Bombas pulmón para impulsión de las aceitunas.

— Bombas de retorno.

— Depósito de almacenamiento de vertidos previos a su envío a balsa de eliminación.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 5 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
construcción de almacenamiento de residuos metálicos no peligrosos, promovido
por Card VFU Tome, SL, en el término municipal de Moraleja. (2014083334)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de cons-
trucción de almacenamiento de residuos metálicos no peligrosos, promovido por Card VFU
Tome, SL, en el término municipal de Moraleja (Cáceres), podrá ser examinada, durante
veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Am-
biente (DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en el grupo 9.3. "Instalaciones de gestión de resi-
duos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eli-
minación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de
residuos de construcción y demolición inertes.”, por lo tanto debe contar con AAU para
ejercer la actividad.

— Actividad: Consiste en el almacenamiento de residuos no peligrosos, para su posterior va-
lorización por gestor autorizado.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en c/ del Chorreón, parcela 46, polígono indus-
trial La Cañada, Moraleja.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Parcela de 1.266,3 m2.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
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General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ubicado
en Paseo de Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros
de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Conse-
jero, Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2014 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de "Concesión de
aguas subterráneas con destino a riego de 63,8 hectáreas", en el término
municipal de Garvín. (2014083414)

Para dar cumplimiento al artículo 37.1.b) de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de “Concesión de aguas subte-
rráneas con destino a riego de 63,8 hectáreas”, en el término municipal de Garvín (Expte.:
IA14/697), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las de-
pendencias de la Dirección General de Medio Ambiente, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

El proyecto consiste en la concesión de aguas subterráneas para riego de 63,8 hectáreas de
olivar. El sistema de riego será por goteo y se construirá una caseta de riego, y un depósito
de almacenamiento de agua.

La finca sobre la que se pretende realizar la actividad, se corresponde con parte de las par-
celas 2, 4 y 5 del polígono 9, del término municipal de Garvín (Cáceres). Dicha superficie es-
tá incluida en la ZEPA-LIC Sierra de las Villuercas y Valle del Guadarranque.

El promotor es Jaime Rodrigañez Bustos.

La declaración de impacto ambiental corresponde a la Dirección General de Medio Ambiente.

La autorización administrativa de la concesión de aguas corresponde a la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana. Por otra parte, a la Dirección General de Desarrollo Rural de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, le corresponde el ejercicio
de las competencias para la supervisión, redacción y dirección de planes y estudios de regadí-
os y de aprovechamiento de aguas superficiales, subterráneas y residuales con interés agro-
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pecuario. Corresponde asimismo a esta Dirección la planificación de los recursos hidráulicos
con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2014 sobre notificación de apertura de
periodo de prueba en el expediente sancionador n.º M/CC/2013/181, en
materia de montes. (2014083417)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado, la perso-
na mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspondiente ac-
to, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de Orde-
nación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/ Arroyo
Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS NIF ACTO

M/CC/2013/181 ANDRÉS PÉREZ REYES 7391983K APERTURA PERIODO DE PRUEBA

Mérida, a 23 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º M/CC/2013/097, en materia de montes. (2014083420)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado, la perso-
na mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspondiente ac-
to, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de Orde-
nación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/ Arroyo
Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.
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EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

M/CC/2013/097 JUAN MANUEL FLORES CESTERO 7044579R RESOLUCIÓN

Mérida, a 23 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 10/06/0880/13, relativo a ayudas a la modernización de
las explotaciones agrícolas mediante planes de mejora. (2014083438)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución la Directora General de Política Agraria Comunitaria, relacionada con el expediente
10/06/0880/13, abierto al amparo del Decreto 259/2012, 28 de diciembre, cuyo extracto li-
teral se transcribe como Anexo, a D. Pedro Díaz de la Peña López, sobre ayudas destinadas a
la modernización de las explotaciones agrícolas mediante planes de mejora, se procede a su
publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“RESOLUCION

Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia, acogido al Decreto
259/2012, de 28 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de
aplicación del régimen de ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias
mediante planes de mejora en la CA de Extremadura, y su convocatoria de ayudas para el
año 2013, se aprecian los siguientes, 

HECHOS

Primero: Con fecha 8 de febrero de 2013, presenta solicitud de ayuda para la mejora y mo-
dernización de explotaciones agrarias mediante planes de mejora.

Segundo: Se le concede el preceptivo trámite de audiencia mediante escrito de fecha 7 de
marzo de 2014, donde se le informa que solicita como inversión a subvencionar la plantación
de un olivar (bien inmueble), sin embargo, la propiedad de la superficie sobre la que preten-
de plantarse no corresponde al solicitante de la ayuda (D. Pedro Díaz de la Peña López), sino
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a Las Mongías, SCL, con quien suscribe contrato de arrendamiento que sin embargo resulta
inaceptable a efectos de concesión de la presente ayuda en tanto que no tiene carácter "his-
tórico" (al menos 10 años de antigüedad, acreditados con la inscripción en el REXA de la su-
perficie a nombre del arrendatario, y contrato de arrendamiento debidamente legalizado du-
rante dicho periodo).

Asimismo, se le otorgó a fin de no causarle indefensión un plazo de 10 días hábiles para que
formulase alegaciones y aportarse cuantos documentos y justificaciones estimase convenien-
tes; advirtiéndosele que en caso de no presentar la documentación requerida en plazo con-
cedido al efecto, se dictaría resolución denegatoria declarándole decaído en su derecho a la
ayuda y se procedería al archivo de su expediente.

A los hechos descritos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Decreto 259/2012, de 28 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras y
normas de aplicación del régimen de ayudas a la mejora y modernización de las explotacio-
nes agrarias mediante planes de mejora en CA de Extremadura, recoge en su artículo 9.j) co-
mo "inversión no subvencionable":

"j) Las inversiones de carácter inmueble realizadas en terrenos que no sean propiedad del
solicitante de la ayuda, salvo en el caso que la propiedad recaiga sobre un familiar de pri-
mer grado de consanguinidad, cónyuge o se trate de un arrendamiento histórico de al me-
nos 10 años de antigüedad. Ésta última circunstancia se acreditará mediante la inscripción
en el REXA y contrato de arrendamiento debidamente legalizado durante dicho periodo".

Habiendo transcurrido el plazo de diez días hábiles sin que haya ejercido su derecho a apor-
tar cuantas alegaciones y justificaciones hubiera estimado pertinentes, la Dirección General
en uso de sus atribuciones legales

RESUELVE:

Emitir la correspondiente resolución denegatoria de la ayuda solicitada, declarándole decaí-
do/a en su derecho a la misma y en consecuencia proceder al archivo de su expediente.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer el potestativo re-
curso de reposición ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución; o bien
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, a contar igualmente a partir
del día siguiente al de la notificación de la presente resolución; todo ello en virtud de los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (RJAP-PAC) y los artículos 10,
14 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Le informamos que la presente resolución le será notificada de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 58 y 59 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre (RJAP-PAC).
Mérida a 23 de julio de 2014”.

• • •
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ANUNCIO de 3 de octubre de 2014 por el que se da publicidad a la
ampliación del crédito asignado a la Orden de 6 de marzo de 2014 por la que
se convocan ayudas destinadas a mejorar las condiciones de producción y
comercialización de los productos de la apicultura, correspondiente al año
2014. (2014083559)

Mediante la Orden de 6 de marzo de 2014, se aprobó la convocatoria de las ayudas destina-
das a mejorar las condiciones de producción y comercialización de los productos de la apicul-
tura correspondiente al año 2014. 

El artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura establece para los procedimientos de concesión en régimen de con-
currencia competitiva que la convocatoria deberá contener los créditos presupuestarios a los
que se imputa la subvención y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas, la
cual podrá aumentarse hasta un 20% de la cuantía inicial. 

Por su parte, el artículo 39.3 del mismo texto legal establece que “El aumento de los créditos
en las convocatorias por el procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 23.2.h de esta ley o una distribución distinta entre los proyectos y apli-
caciones presupuestarias recogidos en la convocatoria, exigirá la modificación previa del ex-
pediente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anun-
cio del órgano al que corresponda la aprobación de la convocatoria conforme al párrafo pri-
mero del artículo 23.1 (...)”. 

Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 222/2010, de 10 de diciembre, por el que
se establecen y regulan en la Comunidad Autónoma de Extremadura las ayudas destinadas a
mejorar las condiciones de producción y comercialización de los productos de la apicultura, y
en el artículo 7 de la citada convocatoria, el crédito previsto para las ayudas destinadas a me-
jorar las condiciones de producción y comercialización de los productos de la apicultura co-
rrespondientes al año 2014 asciende a 1.776.752 €, que será cofinanciado en un 50 % con
fondos FEAGA, Línea 050215062320017, en un 25 % por el Ministerio de Agricultura, Ali-
mentación y Medio Ambiente y el 25 % restante por la Comunidad Autónoma con cargo a la
aplicación presupuestaria 2014.12.04.312B.470.00, código proyecto 2007.12.004.0020.00,
“Mejora de la Producción y Comercialización de la Miel”

Conforme a lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se informa públicamente de la ampliación
del crédito asignado a la Orden de 6 de marzo de 2014 por un importe de 332.438,59 € con
cargo a la aplicación presupuestaria 12.04.312B.470.00, código de proyecto
2007.12.04.0020.00, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el ejercicio 2014.

Mérida, a 3 de octubre de 2014. El Consejero, JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO.

• • •
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ANUNCIO de 6 de octubre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de
"Elaboración de documentos técnicos de planificación para la protección y
defensa de los montes gestionados por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en las comarcas de Las Villuercas-Ibores". Expte.:
1452SE1FR772. (2014083542)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1452SE1FR772.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Elaboración de documentos técnicos de planificación para la
protección y defensa de los montes gestionados por la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en las comarcas de Las Villuercas-Ibores.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 6 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: 100 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 40.533,52 euros. 

IVA (21,00 %): 8.512,04 euros.

Importe total: 49.045,56 euros.

Anualidades: 

2014................25.000,00 euros.

2015................24.045,56 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: No procede. 
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Definitiva: 5 % del importe de licitación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 002086.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 31 de octubre de 2014.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, y Sobre nominado “1”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares. Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 10 de noviembre de 2014 a las 13:00 ho-
ras, conforme a lo establecido en el punto 7.4. del Pliego de Cláusulas Administra-
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tivas Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resul-
tado de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de
subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para
la subsanación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 18 de noviembre de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el
punto 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Econó-
mica y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la
Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las
fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: 

FEADER, Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural, Medida: 226.1, Mitig. deser-
tific.: prevención incendios forestales, Porcentaje: 80,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 6 de octubre de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147,
de 01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 6 de octubre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de "Suministro
e instalación de unidad móvil de emergencias de la red de alerta radiológica
de Extremadura". Expte.: 1455SU1CT785. (2014083543)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
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c) Número de expediente: 1455SU1CT785.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de unidad móvil de emergencias de la
red de alerta radiológica de Extremadura.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 3 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: Hasta 80 puntos.

— Servicio postventa: Hasta 3 puntos.

— Plazo de entrega: Hasta 2 puntos.

— Garantía: Hasta 5 puntos. 

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Mejoras sobre lo exigido en el PPT: Hasta 8 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 59.115,70 euros. 

IVA (21,00 %): 12.414,30 euros.

Importe total: 71.530,00 euros.

Anualidades: 

2014............................48.553,67 euros.

2015............................22.976,33 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
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d) Teléfono: 924 002328/ 002003.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado F del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 31 de octubre de 2014.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relaciona-
da en el punto 4.1.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Todos los so-
bres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 7 de noviembre de 2014 a las 13:00 ho-
ras, conforme a lo establecido en el punto 6.4. del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resul-
tado de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de
subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para
la subsanación de los errores declarados como tales.
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— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un jui-
cio de valor (Sobre 2): 17 de noviembre de 2014 a las 10:30 horas, conforme a lo
establecido en el punto 6.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 24 de noviembre de 2014 a las 10:00 horas, conforme a lo establecido en el
punto 6.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Econó-
mica y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la
Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las
fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: 

CT-Cooperación Transfronteriza; Porcentaje: 75 %. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 6 de octubre de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147,
de 01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO. 

• • •

ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de
"Trabajos de defensa contra incendios en La Celada y otros montes de la
Sección Forestal Badajoz Norte". Expte.: 1452OB1FR733. (2014083551)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1452OB1FR733.
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Trabajos de defensa contra incendios en La Celada y otros mon-
tes de la Sección Forestal Badajoz Norte.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 6 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

− Proposición económica: 60 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

− Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: 24 puntos.

− Seguridad y salud: 8 puntos.

− Medidas medioambientales: 8 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 199.732,84 euros. 

IVA (10,00 %): 19.973,28 euros.

Importe total: 219.706,12 euros.

Anualidades: 

2014 ..........................59.706,12 euros.

2015 ........................160.000,00 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada. 

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 002328/ 002086.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado E del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 11 de noviembre de 2014.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relaciona-
da en el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por
la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y apro-
bado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013). Todos los so-
bres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 19 de noviembre de 2014 a las 13:00 ho-
ras, conforme a lo establecido en el punto 7.4. del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares (informado por la Intervención General el 21 de noviembre de
2013 y por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extre-
madura el 25 de noviembre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con
fecha 19 de diciembre de 2013). Mediante acto público se procederá a la comuni-
cación del resultado de la revisión de la documentación administrativa y, en su ca-
so, petición de subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres dí-
as hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un jui-
cio de valor (Sobre 2): 26 de noviembre de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo
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establecido en el punto 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (in-
formado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección
General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre
de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de
2013).

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 23 de diciembre de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el pun-
to 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la Inter-
vención General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los Ser-
vicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y
aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Econó-
mica y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la
Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las
fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del
Perfil del contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: 

FEADER ''Europa invierte en las zonas rurales'', Eje 2: Mejoras del Medio Ambiente y del
Entorno Rural, Medida 226: Recuperación del potencial forestal e implantación de medi-
das preventivas, Porcentaje: 80,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 8 de octubre de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147,
de 01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
"Mantenimiento integral y gestión técnica del edificio administrativo Mérida
III Milenio". Expte.: SER1401005. (2014062164)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Consejería de Edu-
cación y Cultura.

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n., Edificio “Mérida III Milenio” Módulo 4, planta 3.ª.

3. Localidad y Código Postal: Mérida (06800).

4. Teléfono: 924 007500.

5. Telefax: 924 007572.

6. Correo electrónico: contratacion.edu@gobex.es.

7. Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es.

8. Fecha: Hasta las 14:00 horas del día 10 de noviembre de 2014.

d) Número de expediente. SER1401005.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Contrato de Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento integral y gestión técnica del edifi-
cio administrativo “Mérida III Milenio”.

c) Fuente de Financiación: Comunidad Autónoma.

d) Lugar de ejecución: Según Pliego de Prescripciones Técnicas.

e) Plazo de ejecución: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

f) Admisión de prórroga: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

g) CPV: 50800000-3 “Servicios varios de reparación y mantenimiento”.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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c) Criterios de adjudicación: 

— Oferta económica (50 %).

— Recursos personales o materiales (11 %).

— Calidad técnica de la propuesta (9 %).

— Instrumentos de transferencia conocimiento (10 %).

— Mejoras sobre lo exigido en el PPT (20 %).

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 491.827,00 euros.

b) IVA (21 %): 103.283,67 euros.

c) Importe total: 595.110,67 euros.

Valor estimado del contrato: 983.654,00 euros.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

El 5 % del importe de adjudicación (IVA excluido) art. 95 TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Solvencia económica: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Solvencia técnica: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00 horas del día 10 de no-
viembre de 2014.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya valoración depende de un juicio de valor; Sobre 3:
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Oficina de Registro de la Consejería de Educación y Cultura.

2. Domicilio: C/ de Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, Módulo 5-bajo.

3. Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Admisión de variante: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
contar desde la apertura de las proposiciones (Art. 161.2 TRLCSP).

8. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Cultura, Avda. Valhondo, s/n., Edificio “Mérida III
Milenio” Módulo 4, planta 3.ª.
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b) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación pre-
sentada por los licitadores en el Sobre “1”, se reunirá previa publicación en el Perfil de
contratante: http://contratacion.gobex.es. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios
del Registro Único de la Consejería de Educación y Cultura sito en la avda. Valhondo,
s/n., Edificio “Mérida III Milenio”, Módulo 5-bajo de Mérida así como en dicha página
web. De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el tablón de anuncios
y en dicha página web.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

02/10/2014

11. OTRAS INFORMACIONES: 

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, a 8 de octubre de 2014. EL SECRETARIO GENERAL (PD Res. de 02/08/2011, DOE n.º
154, 10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro de
"Consumibles de informática para centros del Servicio Extremeño Público de
Empleo en Badajoz y Cáceres". Expte.: S-05/2014. (2014062153)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: S-05/2014.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Suministro de Consumibles de informática para centros del Ser-
vicio Extremeño Público de Empleo en Badajoz y Cáceres.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Ver Pliegos.
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d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir del día siguiente al de la formalización del
contrato.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe sin IVA: 121.411,78 €. 

IVA: 25.496,47 €.

Importe total: 146.908,25 € (IVA incluido).

Importe anualidad 2014: 24.484,71 €.

Importe anualidad 2015: 122.423,54 €.

Valor estimado: 121.411,78 €.

Cofinanciación: No.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 3 % del presupuesto del contrato excluido el IVA.

Definitiva: 5 % del presupuesto de adjudicación excluido el IVA.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Servicio Extremeño Público de Empleo. Servicio de Gestión Económica y Con-
tratación.

b) Domicilio: C/ San Salvador, 9.

c) Localidad y Código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924 027372.

e) Fax: 924 930226. 

f) Página web: http://contratacion.gobex.es donde se harán públicos los resultados de
las mesas de contratación y la adjudicación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según lo especifi-
cado en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Ver Cuadro Resumen del Pliego de cláusulas Administrativas Particulares.
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9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimosexto día natural con-
tados a partir del siguiente a la publicación en el DOE.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

a. Dependencia: Registro de documentos del SEXPE.

b. Domicilio: C/ San Salvador, 9.

c. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d. N.º de fax para notificar envío por correo: 924 930226.

e. Admisión de variantes: No.

f. Plazo durante el cuál el licitador está obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 161.4 del TRLCSP.

g. Plazo de adjudicación del contrato: Dos meses a contar desde el siguiente a la aper-
tura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2) del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos del Sector Público.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Mesa de Contratación. Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Domicilio: San Salvador, 9.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha: Será anunciada con antelación suficiente en la siguiente dirección:
http://contratacion.gobex.es, la fecha y hora de constitución de la Mesa de Contrata-
ción, con objeto de proceder a la calificación de la documentación presentada por los
licitadores en el Sobre 1 “Documentación Administrativa”; finalizada ésta se procede-
rá a exponer en el tablón de anuncios del Servicio Extremeño Público de Empleo y en
el Perfil de contratante del Gobierno de Extremadura que figura en la siguiente direc-
ción: http://contratacion.gobex.es el resultado de la misma, concediéndose a los lici-
tadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cargo de la empresa adjudicataria. 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en
los supuestos a que se refiere el artículo 142 de la Ley de Contratos del Sector Público.

12. PERFIL DE CONTRATANTE (art. 142 TRLCSP)

http://contratacion.gobex.es
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El resultado de las Mesas de Contratación, y las fechas serán comunicadas a través del
Perfil de contratante.

Mérida, a 3 de octubre de 2014. El Director Gerente del SEXPE. PD (Res. de 9 de agosto de
2011; DOE n.º 156, de 12 de agosto), PA (Res. de 3 de julio de 2014; DOE n.º 128, de 4 de
julio), MIGUEL LOZANO ALÍA.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 29 de julio de 2014 sobre
delegación de funciones de gestión, inspección y recaudación de tributos y
precios públicos municipales de municipios en el Organismo Autónomo de
Recaudación. (2014083450)

Advertido error en el texto del Anuncio de 29 de julio de 2014 sobre delegación de funciones
de gestión, inspección y recaudación de tributos y precios públicos municipales de municipios
en el Organismo Autónomo de Recaudación, publicado en el DOE n.º 152 de fecha 7 de agos-
to de 2014, referido a la relación de municipios que han efectuado delegación en la Diputación
de Badajoz a tenor de lo establecido en el artículo 7 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, a
continuación se procede a subsanar el mismo de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, para general conocimiento.

Donde dice: 

“AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL VALLE

Gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos otros ingresos de derecho público
en voluntaria y ejecutiva que a continuación se relacionan:

— Tasa por servicio y suministro de agua”.

Debe decir:

“AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL VALLE

Gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos otros ingresos de derecho público
en voluntaria y ejecutiva que a continuación se relacionan:

— Tasa por servicio y suministro de agua en alta”.
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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria para la provisión de una plaza de Encargado/a de Limpieza,
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna
vertical. (2014083492)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, que a continuación se relaciona, se han pu-
blicado íntegramente las bases para cubrir las siguientes plazas vacantes en la plantilla mu-
nicipal del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia:

BOP de Cáceres n.º 187, de 29 de septiembre de 2014.

Bases para cubrir 1 plaza de Encargado/a de Limpieza (laboral fijo) perteneciente al Grupo C,
Subgrupo C2, vacante en la plantilla municipal y correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co del año 2014, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna vertical.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, una vez anuncia-
das las bases en el Diario Oficial de Extremadura.

Plasencia, a 29 de septiembre de 2014. El Alcalde, FERNANDO PIZARRO GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2014 sobre Estudio de Detalle. (2014083481)

Asimismo, en el día de la fecha se ha remitido copia del instrumento de ordenación urbanís-
tica para su depósito en el registro de instrumentos de planeamiento de la Consejería com-
petente en materia de ordenación territorial y urbanística, en cumplimiento del artículo 79 de
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Anuncio que se publica en cumplimiento del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que
se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipote-
caria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística.

Así lo firmo y hago saber.

Villafranca de los Barros, a 29 de septiembre de 2014. El Alcalde, P. El Primer Tte. de Alcalde,
JOAQUÍN RODRÍGUEZ SOLER. 

• • •
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ANUNCIO de 3 de octubre de 2014 por el que se hace pública la convocatoria
para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción
interna, de una plaza de Oficial de la Policía Local. (2014083537)

En los Boletines Oficiales de la Provincia de Badajoz número 146, de 1 de agosto de 2014, y
número 161, de 25 de agosto de 2014, se han publicado íntegramente las bases, así como
una modificación posterior de las mismas, que han de regir la convocatoria para una plaza de
Oficial de la Policía Local, encuadrada en la Escala de Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales, clase Policía Local.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el tablón de
edictos municipal.

Villafranca de los Barros, a 3 de octubre de 2014. El Alcalde en funciones, JOAQUÍN
RODRÍGUEZ SOLER.

MANCOMUNIDAD INTEGRAL MUNICIPIOS CENTRO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 14 de marzo de 2014 sobre
aprobación definitiva de la modificación de los Estatutos de la
Mancomunidad. (2014083529)

Advertido error material en el Anuncio de 14 de marzo de 2014, sobre aprobación definitiva
de la modificación de Estatutos de la Mancomunidad Integral de Municipios Centro, publicado
en el DOE número 60, de 27 de marzo de 2014, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 9486, artículo 4,

Donde dice:

“Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios”.

Debe decir:

“Protección civil, prevención y extinción de incendios”.
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